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No.- 538 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

P resen te 

EDICTOS 

En el expedie nte 502/2015, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil y 
en Ejercicio de la Ac c ión Cambiaría Directa, promovido por los 
Licenciados A lexis Tejeda Alfaro, Sergio L uis López. Perera y David 
Gustavo A legria Landero, endosatarios en procuración del Ciudadano 
A lej andro Arias Romero , en contra de José Ramón Cornelio de la Cruz, 
con fecha veinticuatro de enero de dos m i l diecinueve de d iciembre de 
dos mil d ieciocho, se dictó un acuerdo que copiado a la letra d ice : 

JUZGADO SEGUNDO CNIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: En autos el contenido de la razón secreta-rial1 ~e provee: 
PRIMERO. Visto el estado procesal que ouardan los p;esentes autos, se 

advierte que ha fenecido el termino concedido a las panes, para inconformarse con 
los avalúos emitidos en autos, sin que hayan hecho manifestación alguna: en 
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1078 del Código de 
Comercio aplicable al presente asunto, se les tiene por perdido el derecho que 
tuvie,on para hacerlo y Cfll'f,CÍj~é:9~ .. los avalúos emitidos en autos. 

SEGUNDO. s ." 1ntado al licenciado MANUEL ALBERTO 
SOLIS CASTILLO, i.a en términos amplios del articulo 1069 
fracción Il1 del C g • le al presente asunto, de la parte actora, 
con el escrito q s~~P.l~ :se señale fecha y hora para que tenga 
verlficativo I¡; iligeni;,lf:-,.. primera almoneda del bien inmueble 
embargado en autos, ali @ en autos .Qbran los av¡;lúos emitido por 
el perito des· nado por la ra y I designado en rebeldía de la parte 
demandada, fojas dento oc~e ta y cuatro la ciento noventa y tres y de la 
doscientos tr lota y nueve a la d scientos cuaren seis. 

Ahora bien, de la revisi · a los avalúos emitidos por los perilot designados 
en autos, se advierte que ingeniero Doria María López Gonz.ález, perito 
designado por a parte acto, , señala como valor comercial del bien inmueble sujeto 
a remate la ca ·dad d 198,000.00 (ciento ·noventa y ocho mil pesos 00/100 
moneda nacional). 

Por otra parte, el perito designado en rebeldía de la parte demandada, 
ingeniero Ra fael León Guz:mán, señala como valor comercial del bien inmueMe 
s~jetos a remate la cantidad de $204,658.00 (doscientos cuatro mil seiscientos 
cincuenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional). 

Ahora bien, e1, razón de que ninguno de los avalúos fueron objetados y Que 
el valor de los mismos no rebasan el veinte por ciento de diferencia entre el monto 
mayor y el más bajo, acorde al numeral 1410 del Código de Comercio aplicable al 
caso concreto, para sacar a remate el bien antes Citado, se procede a promediar las 
cantidades referidas, seguidamente se suman ambas cantidades y eJ resultado se 
divide entre dos, obteniéndose como resultado la cantidad de $201,329.00 
(doscientos un mi l trescientos veintinueve pesos 00/100 moneda 
nacional) . 

Siendo este el valor comercial que se tomarán como base para el remate en 
la presente causa. 

TERCERO. En base al punto que y como lo solicita el ocursante, de 
confonnidad con lo dispuesto en los articulos 1410 y 1411 del Código de Comercio 
aplicable al presente asunto, en relación con lo; numerales 433, 434, 436 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a 
la materia merr.antil, se ordena sacar a oública subasta, en P.RJ.~f.R.A..H ,~Q.tl.J:.PJ'\ 
'! al mejor postor, el inmueble embargado en esta causa a la parte demandada 
JOSE RAMON CORNEUO DE LA CRUZ, consistente en: 

• Predio Urbano, ubicado en la Calle/Andador Nicolás Bravo numero 134, 
lote numero 22, manzana numero 30, de la colonia Miguel Hidalgo, Ranchería 
Miguel Hidalgo, municipio de Centro Tatiasco, constante de una superficie de 
122.50 metros cuadrados, con las siguientes medida y colindanclas. 

Al norte, en 7 .00 metros con lote num~o 11; 
Al suroeste, en 7 .00 metros con calle/andador i'ltcolás Sr avo 
Al este, en 17.50 metros con lote 21; 
Al oeste, en 17.50 metros con lote numero 23 
I nscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de esta 

Ciudad, con folio real número 135807, con número de clave catastral 27·00<!·000· 
0000-00000; y al cual se le fiió un valor comercial $201,329.00 (doscientos un 
mil trescientos veintinueve pesos 00/ 100 nioneda nacional), misma que 
sl,ve de base para el remate, y es postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad. 

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen Intervenir 
en la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribuna! Superior de Justicia del 
Estado, cuando menos el 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble embargado, sin royo requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Corno en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la 
presente subasta por dos veces en un periódico de circulación amplia de esta, 
entidad Federativa, fijándose aóemás los avisos en los lugares de costumbre del 
lugar y en los tableros de avisos de este Juzgado, de conform,dad con lo dispuesto 
por los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con el diverso 474 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la 
materia mercantil. 

Entendiéndose que por trctarse de un bien Inmueble, entre la primerQ y 
segunda publicación deberá mediar un lapso de nueve días. Asimismo, entre la 
última publicación y la íecha del remate deberá mediar un plazo r,o menor de cinco 
días. 

SEXTO. Se hace saber a las partes, así como a postores o l icitadores, Que la 
subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL 
OÍA VF.INTIOCHO OE MARZO DE DOS HIL DIECINUEVE. y no habrá prórroga 
de espera, fecha Que se fija para dar margen a que las publicaciones ordenadas se 
rtalícen en tiempo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó, manda y firma la M aestra en Derecho A L MA ROSA 
PEÑA MURILLO , Jueza Segundo Civi l d.e P rimera Instancia del Primer 
Oistrilo Judicial del Centro, por y a nte la Secretaria Judicial Licenciada ANA 
MARIA MONDRAGON MORALES, que au loriza y da fe. 

Mcvc. 



13 DE MARZO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 3 

No. - 539 

JUiCIO DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN 
DE LOS DERECHOS CONCUBINARIOS 

ED I C T OS 
C. AL PÚBLICO EN GENERAL. 

EN El INCIDENTE DE EJECUCION DE LA RESOLUCION DICTADA POR 
LA PRIMERA SALA CIVIL DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
675/2008 RELATIVO Al JUICIO DISOLUCION, LIQUIDACION Y 
PARTICION DE LOS DERECHOS CONCUBINARIOS, PROMOVIDO POR 
AMALIO BARRUETA CARRERA EN CONTRA DE ISABEL BADILLO 
C0R1'!ELIO. EN VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE 
DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, ENERO VEINTIDOS DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, JUZGÁD-0 TERCERO FAMICT.A:R1 }E
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Vistos la cuenta secrelarial que antecede, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentado al maestro en derecho Jose Juan 
Gaytán Bertruy con su escrito de cuenta y anexos consistentes en un 
certificado de gravamen solicitado se ordene remate judicial, mismo que se 
glosa al expediente para obre conforme a derecho, y como lo solicita, con 
fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de 
Procedimientos. Civiles en vigor, sáquese a pública subasla en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor, el.siguiente bien inmueble identificado como: 

l ote 5 y lote 6, donde lo te 5 (cinco) manzana 26, zona 01 con 
superficie de 169. 00m2 se localiza en la avenida Aquiles Calderón 
Marchena, esquina la Ceiba, como Sector Armenia, colonia las Gaviotas del 
municipio de Centro, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste .en 09.96 metros con lote número 6. (seis); Al Sureste en: 17.00 
metros con lote número 2 (dos) y 4(cuatro); Al Suroeste en: 09.93 metros con 
Avenida Aquiles Calderón Marchena; y Al Noroeste en: 17.00 mel1os con 
Calle la Ceiba y el lote 6 (seis), manzana 26, zona 1, con superficie 101.00 

· m2 se localiza en la calle la ceiba sin número, colonia las Gavio1as Sur 
sector Armenia de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste en: 9.96 metros, con lote número 1 (uno); 
Al Sureste en: 10.48 metros con lote número 2 (dos); Al Suroeste en: 9.96 
metros con lote número 5 (cinco) y Al Noroeste en: 9.90 metros con calle La 
Ceiba; dichos lotes fueron fusionados como consta en la escritura pública 
número cinco mil ciento selenla de fecha siete de abril de dos mil diecisiete, 
quedando ya fusionados de la siguiente manera: 

Predio Urbano ubicado en el Andador La Ceiba, número 102 (ciento 
dos), colonia Gaviotas Sur sector Armenia. Villahermosa, Cenlro, Tabasco: 
conslante de una superiicie única de 270.00 m2 (doscientos setenta metros 
cuadrados), cqn tas medidas y colindancias siguientes: 

Al Noroeste: 26.90 M con calle la Ceiba 
Al N.oreste: 9.96 M con lole 1 (uno) 
Al Sureste, 27.48 M. con lotes 4 (cuatro), 5 (cinco) y 2(dos) 
Al Suroeste, 9.93 M con Avenida Aquiles Calderón Marchena 
Al cual se le asigna un valor comercial de $2 '077,000.00 (DOS 

MILLONES SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), et cual es el valor emitido en el avaluó realizado por el perilo 
partidor de fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, que servirá de 
base para el remate y será postura legal la que cubra el monto del valor 
comercial antes citado. 

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Depanamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civile$ y 
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la 
avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta 
ciudad, cuando menos una canlidad equivalente al diez: por ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo previsto por la 
fracción IV del articulo 434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tercero. Como en este asunto se rema tará un bien inmueble 
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el 
Periódico oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a 
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE ABRIL 

DE DOS MIL DIECINUEVE, lo anterior tomando en cuenta el cúmulo de 
diligencias que se .encuentran agendadas. 

Es de suma importancia precisar que al lratarse de dos publicaciones, 
debemos entender que el término de siete en siete dias, debe comenzar a 
computarse a partir del dia siguiente de que se efectuó la primera 
publicación, la cual es punto de partida para determinar el dla en que debe 
hacerse la segunda de ellas, o sea, posteriormente a los siete días 
subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las dos 

_ pu_blicac.!_o!]es O(~~i:iada~ deben mediar seis dias; esto es, para que la última 
de ellas se realice precisamente al sepbmo dia. · - ·----- ··-· 

De igual manera, se hace necesario precisar que para et cómputo de 
los siete días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta 
tos dias hábiles e inhábiles, sin distinción entre.uno y otro, en virtud de que 
las publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar 
a posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para la 
realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo á lo anterior. el criterio jurisprudencial sustentado bajo 
el rubro y texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).1 

Cuarto . Se tiene por presentado al licenciado en contaduría pública 
Agustín Oramas Ruiz con su escrito de cuenta y anexo con el que viene a 
protestar el cargo conferido en autos, sin embargo se advierte que exhibe 
copia simple de su cedula profesional por lo lanto se le requiere para que 
dentro de un término de tres días hábiles contados al día siguiente en et que 
surta efectos la presente notificación exhiba ante esta secretaria su 
documento original que lo acredito como perito en la materia y estar en 
condiciones de acordar to conducente. 

Quinto. Se tiene al licenciado en contaduría Pública Agus tín Oramas 
Ruiz por señalando como domicilio para oir y recibir citas y notificaciones en 
la calle Aquiles Serdán número 532 de la colonia Rovirosa C.P 86050 de 
esta ciudad de Villahermosa. Tabasco. 

Sexto. Se tiene presentado al maestro en derecho Juan Jose 
Gaytan Bertruy con su esenio de cuenta y anexo consistente en un juego 
de. copias certificadas de la escritura pública cinco mil ciento setenta, 
manifestando que los predios motivos del remate señalado en líneas que 
anteceden están fusionados el cual se ordena agregar a los presentes autos 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Séptimo. Por recibido el informe, rendido por el Licenciado José 
Obel Santiago Matus, Apoderado Legal HSBC MEXICO SA INSTITUCION 
DE BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIEROP HSBC, mismo que se 
agrega a autos para los fines legales correspondientes, quedando a su 
disposición en la secretaria para que las partes se imponga de él, pudiendo 
oblener copia simple quien la pidiere sin necesidad de ulterior resolución o 
mandamiento especial. 

Dese vista a la parle incidenlisla, por el término de tres días hábiles 
para que manifiesten lo que a su derecho corresponda, advertido que de no 
manifestar nada al respecto perderá la oportunidad procesal para hacerlo, 
sirviendo de apoyo los artículos 90, 11 8 y 123 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles para esta Entidad, en vigor 

> EDICTOS PARA El REMATE DE BIENES. SU PU8l!CACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓH 
JUDICIAL tLEGISLACIÓH PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO fEDERAl). L• !"'blie•éón de los ed',clO, conlo1me al 
artkvto 570 def Código de Procedmientos Ci'1!!S para el Qtslllt9 Federa! puede ooolemplarse desde 005 punlOS d~ 
vista. a sab,r. a) como acto <letisorlo <le! jr:glrlor qtit la ord<!na y b) como aelo malenal. En el prime< caso. se !iala de 
una actuaciOO judicial que impSea el al'M.m(io p::t medio d! t<iclos f~dos en los tablero$ de av.;SO$ de bs ;.n9adOS y de 
l.; Ti$ore.rla dtl Dis.1ri1o Fed!,al; y, en efsegvndo, es solamenle vn anuncio dirigido al pcjblico que pOOiera !e1e1 il!erés 
en tompcy blenu sujete¡ a remate, es deeir. &e !r;t;a dt la tiansíormleión m¡ lerial de 1~ volunlad del 6'gano 
jvrisdit-cional. En consecuencia. ta simp&e puticación de un edicto en el peri6dko, no puede ron$1itUW en $i mism¡ ur.a, 
actuación Jud!ciaf, por lo qi,e e.1 h«bo de que dicha pJblceción se tealct en dfes inhabi!e.$. no tcnstituye u-na infraieci6n 
.ipoce!i<rio1l(o. fJt 9a Épota; 1'.S.la; S.JJ. ywGac<lo; iomo XlX.Ab>il de2©1: Plg. 335. 
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Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Norma Ali cia 
Cruz Olan, Jueza Tercero Familia r de P rimera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del municipio de Centro, Tabasco. ante el secretario judicia l 
licenciado José Urie l Pa lacio Gonzále z, con quien legalmente actúa. que 
certifica y da fe. 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, 
FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 

DE S IETE EN S IETE DiAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ES TADO Y 
EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, A LOS Dl!;CINUEVE OIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE . 

¡ 

·.::·;;..::-·. \ ¡\ .---.. --- ... 1 .... 
· ,. ,./ J.,!',;¡S,ECRETARIA.JU~ICIAL 

.. ; .. ;r~;. :· .. · . .- .. : ... ¡· ... :.1 .. .. _ ... - ; ..., - ·- ~ .. 
. . . .. be , vei:ioNLCA'SÉGOVIA VELÁZQUEZ. . .., ... .,. .. ·- .... 

No.- 540 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIM ERA INSTANCIA DEL 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

"EDICTOS" 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 

Que en el expediente civil númel'O 00016/2014, RELATIVO A JUICIO 

ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por ROC IÓ HERNÁN DEZ 

DOMiNGUEZ, Apoderada General pa,·a Pleitos y Cobranzas, del (nstituto 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en contra de ANiBAL 

PÉREZ VILLAREAL, el cinco y trece de íebrero del ario en curso, se 

dictaron unos acuerdos q\te establecen: 

JUZGADO PRIMERO CIVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VlSTO: El esc,ito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. V,sto el estado procesal que guardan los presen tes, 

y como se advierte del cómputo secretaria! que el demandado ANÍBAL 
PÉREZ VILLAREAL, no exhibió su avaluó de su parte, en el tfrmino legal 
concedido para haculo, por lo que de conformidad con el articulo 118 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por pe rdido ese 
derecho que debió ejercitar . 

' SEGUNDO. Por presentado al licenciado JOSE ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, en su carácter de Apoderada Legal del !iistituto del 
F'ondo Nacional de la Vivienda para tos Trabajadores, con su escrito de 
cuenta, con el cual viene a solicitar se señale fecha y hora para la 
audiencia de remate en Primera a lmoneda, como de autos se advierte que 
en los presentes autos obra un avaluó practicado al bien inmueble objeto 
del presente juicio; asi como trunbién obra el certificado de libertad de 
gravámenes que obran a foja ciento cuarenta y nueve y ciento cincuenta de 
los presentes autos . 

En virtud de lo anterior, y acorde al numeral 577 fracción lll 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e t Estado, se le tiene por 
exhibido el avalúo como prj¡;nero en tiempo, y será el que se tome como 
base para el remate, toda vez que ninguna de las partes exhibió el avaluó 
correspondiente dentro de los c inco dias siguientes al el1 que la sen tencia 
dictada en este juic io fuese ejecutable. 

Con el mismo escrito de cuenta el licenciado JOSÉ ANTELMO 
~.LEJANDRO MÉNDEZ, solicita fecha y hora para que tenga verificativo el 
remate en primera almoneda en la presente causa, lo cual será proveido en 
lineas subsecuentes, toman.do en consideración qu e en el asunto que nos 
ocupa, ya fue exhibido el certificado de libertad de gravamen 
co rrespondiente, así como también, ex hibe el avalúo. 

TERCERO. Como lo solicita el promovente. con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 426, 427 fracción ll , 433, 434, 435 y demás 
re lativos y aplicables del Código Adjetivo Civil en Vigor, en el Estado, 
sáquese a pública subasta en Primera Almoneda, y a l mejor postor d 
inmueble que a continuación se detalla: 

Predio ubicado en e l Andador de acceso a calle Prolongación de 
Josefa Ortiz de Dominguez, colonia Calzada Cárdel1as, Tabasco, constante 
de una superficie de 112.50 M2 (ciento doce metros cincuenta centimelros 
cuadrados) y un área construido de 53.00 metros cuadrados (cincuenta y 
tres metros cuadrados), con las siguientes medidas y colind'-!ncias : Al 
l'lorce: 7 .50 metros con lote C, al Surest~: 15 .00 metros, con Andado,· de 
Acceso; aJ Noroeste : 15.00 metros, con lote E; a l Suroeste: 7.50 metros, 
con calle Prolongación de J osefa Ortiz de Dominguez: 

Inscrito en el Registl'O Público de la Propieda1 y dd Comercio bajo 
el núme ro 652 del libro general de entradas, a folios 2824 al 2835, del 
libro de duplicado volu men 52 quedando afectado por dicho acLos e l predio 
número 51590 a folio 90, del libro mayo volumen 218, a l cual se le fijó un 
valor comercial de $494,252.00 (cuatrocientos n<>venta 7 cuatro mH 
dosdentos cincuzota y dos p<escs 00/ 100 Monecia Nacional), s iendo 
postura legal para e l remate la que cubra cuando menos e l monto de dicha 
cantidad. 

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
imervenir en la presente subasta, q ue deberán depositar previamente en et 
Departamento de Consignaciones y Pagos. adscrito a los Juzgados Civiles, 
Pe,1ales y de Paz, de esta ciudad , cuando menos et diez por c ient o de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

QUINTO Como lo previene el al'ticulo 433 F'racción IV del Código 
precitado, anúnciese la presente subasta por Dos Veces d e Si:;te en Sie't~ 
<!fas, en et periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta c iudad, ordenándose e:<ped ir los 
edictos y avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos de 
esta localidad, en convocación de postores o lic itadores en el entendido 
que la subasta en Primera Ah:none<la, tendrá verificativo en el recinto de 
este Juzgado a tas NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
YEif<1'IDÓS DB MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

SEXTO. Ordenándose al Actualio Judicial de Adscripción, 
proceda a fijar avisos en los sitios públicos más concurridos de esta 
ciudad, debiendo levantar sus actas correspondientes . 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado HERIBERTO 

ROGELIO OLEDO FABRES, Juez Primero Civil de Primera lnstanda, del 
Sexto Distrito Jud icial de H. Cardenas, Tabasco, por y ante el licenciado 
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RO DR!GUEZ, Segundo secretario de 
acuerdos, que autoriza, certifica y da fe. · 

Transcripción cJel a uto de focha trece de febrero del dos mil diecinueve 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE:L SE:XTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉ:XtCO. TRECE DE 
F'EBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

\tlSTO: El escrito de cuenta, se ac1.1erda: 
ÚNICO. Se tiene por p resentado al actor de la presente causa, 

licenciado JOSI:: ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, con su escrito de 
C\.\enta mediante el cual solicita que se aclare e l da to del inmueble que se 
saca a remate, en consecuencia, se transcriben los datos del predio tal y 
como está en la escritura que adjunto a su escrito de demanda inicial, 
para quedar de la siguiente rna.nera: Pred io urbano , marcado como Lote 
D, ubicado en el Andador de acceso a calle Prolongación de Josefa Ortiz 
de Domínguez, colonia Calzada, Cárdenas, Tabasco. constante de una 
superficie de l 12.50 M2 {ciento doce metros cincuenta centímetros 
cuadrados) mismo que se localiza por las medida y colindancias 
siguientes: Al Norte: 7 .50 metros con lote C; a l Sureste: 15.00 metros, con 
Andador de Acceso; aJ Noroeste: 15.00 metros, con lote E: a l Suroeste: 
7 .50 metros, con calle Prolongación de Josefa Ortiz de Dominguez; 
incluyendo un área construida de 53.00 metros cuadrados (cincuenta y 
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tres metros cuadrados), distribuida de la siguiente manera: Sala comedor, 
2 recamaras. cocina v bruio. 

l~scrito e11 el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el número 652 del libro general de entradas, a folios 2824 al 
2835, del libro de duplicado volu.men 52 quedando afectado por dicho 
actos el predio número 51590 a folio 90, del libro mayo volumen 2 18, por 
lo que se hace dicha transc.ripción para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

Notifiquese por listo. y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma el licenciado HERIBERTO ROOELJO 

01.$00 FABRES, Juez Ptimero Civil de Primera Instancia, del Sexto 
D istrito Judicial de H . Cárdenas, Tabasco, por y ante el licenciado JUAN 
CARLOS RODRiOUEZ RODR!GUEZ, Segundo secretario de acuerdos, qu e 
autoriza, certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE E:N 
SIETE DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASJ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL 
ESTADO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL, DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO 

No.- 541 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO 

"EDICTOS" 
PRESENTE: 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

Por medio del p resente comunico a usted. que en e l 

expediente civil numero 168/2011, rela1ivo o l juic io ESPECIAL 

HIPOTECARIO promovido por OSCAR FRANCISCO HERRERA. en contra 

de ROSARIO DOM INGUEZ BURGUET, con fecho vein liséis y c a torce de 

febrero de dos m il d iecinueve. se dicloron unos acuerdos. q u e en lo 

conducente copiado o lo re tro dice: 

" ... JUZGADO MIXTO OE PRIMERA INSTANCIA DEl OECIMO QUINTO DISTRITO 
JUDICIAl DE JAlAPA, TABASCO, MÉXICO. VEINTI SIES DE FEBRERO DE DOS Mil 
DIECINUEVE. 

· VISTO: El escri1o de cuento, se ocuerdo: 
ÚNICO. Todo vez que de fo revisión efectuado o los culos se advierte 

que en el pvnto tercero del ocverdo de techo catorce dé febrero del oño dos mi 
diecinueve se indico incorreclomenle el nombre del acreedor ANGEL OEL 
CAJv1PO PULIDO. cvondo lo correcto es OSACR FRANCISCO HERRERA, ta l y como 
se adviene del lo escrituo número 12,287. volumen numero 217. de fecho 
veintidós de febrero de dos mil dieciocho. asimismo se hoce lo ocloroción qc,e el 
predio o remoto, en los presenles culos oclvolmenle tiene como ubicación lo 
calle Lindo visto sin numero de IO colonia lo curvo. c lu,:Jod Pemex. Mocuspona. 
Tabasco. yo que onteriormen1e dicho lugor. 1enío como ub icación del predio lo 
Ranchería el Limón del municipio de Mocuspono, Tabasco. tal y como se indicó 
en el punlo sexlo del olvdido acuerdo de lecho catorce de lebrero del año que 
lronscurre, por lo que se trola del mismo predio. 0<denondose el exho.1o ol Juzgad 
Civil de Ciudad Pemex. Tobosco. en consecuencia. se hoce lo ocloroción 
indicado, poro lodos los electos legales procedentes. por lo que e feclúense los 
oficios ordenados en el punio quinlo del ocuerdo de coloree de febrero del 
octuol. con Inserción de este punlo poro sus ereclos legales peninenles onles de 
ro diligencio señalado de ro primero almonedo. . 

NOTIAQUESE PERSONAtMrnTE A LA DEMANDADA Y POR LISTA A LAS 
DEMAS PARTES Y CUMPLASE. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA MAtSTRA EN DERECHO ELIA lARISA 

PEREZ JIMENEZ, JUEZ A MIXTO DE PRIMERA lNS1ANCIA DEL DECIMO QUIN10 DISTRITO 
JUDICIAL JALAPA, TABASCO, MÉXICO. ANlE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
MARIA DE LOS ANGELES JIMENE2 VAZQUEZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

· " ... JUZGADO MIXTO DE ' PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO QUINTO DfSTRITO 
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. MÉXICO. CATORCE DE FEBRERO DE DOS Mil 
DIECINUEVE. 

VISTO: El escffü> de cu·ento, se acuerdo: 
PRIMERO: Vislo el eslodo que gvordon los presenles ovtos. y tomondo 

en cuento que los !ojos ove inleg,on fos oclvociones del expediente en que ,e 
octvo. son mvy voluminosos por lo que resvllo,n tololmente dilíca el manejo de los 

Jolopo. Tabasco o 26de febrero de 2019. 

mismos; en consecuencio. se ordeno rormor el TOMO 11, o por1ir del presenl e 
proveido poro qve en el mismo se conlinúen integrondo, haciéndose conslor que 
se denominoró TOMO I o los prese,1les ocluociones que onleceden. po,o los 
efectos legoles correspondienles o qve hoyo Jvgar. 

SEGUNDO. Por presentado o OSCAR FRANCISCO HERRERA. con su 
esenio de cuenlo. mediante el cvol viene o exhibe el avaluó del predio mo1ivo 
de lo presenle litis. eloborodo por el ING. JOSE ADAN ZAPATA ARIAS. pe<ilo 
designodo de su porte. de igual monero exhibe un certificado de libertad de 
gravamen expedido po, el lnsti:vto Regislrc,I de Tobosco. de los úllimos die¡ oño;, 
mismos que se ordenan ogregc,r o los presenles ovtos poro que obfen como en 
derecho corresponóo, soíicilondo que se señale fecho y hora p oro que se l eve o 
cobo lo d iligencio de remole en primero almonedo en lo presenle causo. 

TERCERO. Consecvenlemenle. como lo solicito el ejecutante y con 
lundomenlo en los numerales 433. 434. 435 y demós relativos del Código de 
Procedimienlos Civiles en vigor en el E,todo. sóquese o público sut>oslo en 
PRIMERA ALMON EDA y al mejor poste:,,, el inmveble propiedad del demandado· 
ejecutado ROSARIO DOMll~GUEZ 8URGUET. en el presente juicio. qve quedo 
constituido en el Conlroto <:Je Reconocimie1,to de Adeudo ~in lnl~r~h y GoconHo 
rtipolecono. celeb<odo por et señor ANGEl OEl CAMPO PULIDO como .. Acreedor" 
y de lo otro porte ROSARIO DOMINGUEZ BURGUET "Deudora " de fecho veintidós 
de febrero del año dos mil ocho, mismo que o conlinuoción se describe: 
PREDIO RUSTICO.· UBICADO EN LA RANCHERIA El LIMON DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, CONSTANTE DE \/NA SUPERFICIE DE OO•Ol-9S 
HECTAREAS. CON LAS SIGUIEtms MEDIDAS Y COLINDANCIAS: Al NORTE: 6.50 MTS. 
CON TERRENO DE PEMEX, AL SUR: 6.50 MTS. CON lAZARO E. AVALOS LANDEROS, Al 
ESTE: 30.00 MTS. CON BEUSARIO AYALOS LEON Y Al OESTE: 30.00 MTS. CON OSCAR 
GERONIMO CRUl, ENCONTRANDOSE EN DICHO PREDIO UNA SUPERFICIE 
CONSIRUIDA CONSIANTE DE 159.05 ME!ROS CUADRADOS., mismo que se 
encuenlro inscrlfo bojo el número 536 del tibro general de entrados o folios 2210 
al 2212 del libro de dvplicodcs volumen 77. qvedondo ofecto do por dicho 
controlo el predio numero 19,928 folio 1~4, del libro mayor, volumen 83, ,ec::. No. 
2248831 y · 2248832, al cvol se le lomo corno valor comercial lo conlidod de 
$477,905.00 (CUATROSCIEMTOS SETENTA Y SIETE Mil NOVECIENTOS CINCO PESOS 
00/ l OO M.N.), de ocu erdo coo, el avalúo emilido por el peñto designodo por lo 
porte oc loro ejeculonte: por lo que se le hoce so!:>er o los portes. así como o los 
post01es que deseen Intervenir en IO presente subosto. que 10 cantidad antes 
mencionodo es lo que servir6 de bose poro el presente remole. 01 inmueble 
emborgodo en los presentes c ulos. siendo posh.Ko legal lo que cubro cuondo 
menos el precio del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) 
del avalúo oprobodo, es decir. lo conlidod de S238,952.5 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO Mil NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS nsos 00/100 M.N.). 

CUARTO. Se 1,oce sober o los licitadores que deseen intervenir en lo 
p resente suboslo . ~e deb erón deposilor previomente en e l Deportomenlo de 
Consignaciones y Pagos adscrito o ese Jvzgodo Mix10 y de Paz ce eslo Civciod. 
con domiciflo ubicado en el 8oulevord 8oulevord 20 de Noviembre sin número. 
Jolopo. Tobosco onle el H. TlibUf\ol Superior de Jvsticio en el Eslodo. cuando 
meno; el 10% (DIEZ POR CIENTO) de lo contidod qve sirve de bo;e poro el remote 
del bte1, inmueble molivo de lo pres.ente ejecución. 
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T obasco. poro que en auxilio y colobo,oción con los labores de este juzgado, se 
sirvo ordenara quien cor,espondo fije los avisos en los lugares públicos mós 
concunidos de eso loco lidod, osi como en el predio motivo de! presente remole. 
asimismo se focvllo ol Juez exhorlodo poro oco,dor promociones tendienle1 o o lo 
diligencioción del exhorto en cueslión y aplicar les medidos de apremio 
correspondienle. 

Hecho que sea lo on!erior se sirvo devolverlo a lo bfevedod posible: 
asimismo. se le hoce sober ol promovenie que quedo o su cago le lromilación 
del citado exhorto. 

SEPTIMO. Asimismo dlgosele ol c iudodono ÓSCAR FRANCISCO HERRERA, 
que se esté o lo acordando en los punlos que onlecede. de igual mone,o 
agréguese o los presentes ou los et oficio 5Pf/DR/RRJAl APA/OOS/2019 signado por 
el M.A.f.f. Joime Enrique León Gerónimo. Receplor de rentos de Jolopo. Tobosco. 
poro obre como en derecho procedo. 

NOTlfÍQUESE PERSON ALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ELIA LARISA 

PEREZ JIMENEZ. JUEZA MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMOQUINTO DISTRITO 
JUDICIAL, JALAPA, 1A8ASCO, MÉXICO. AHTE LA S~CRl:TARIA JUOICIAL LIC ENCIADA 
MARIA DE lOS ANGELES JIMENEZ VAZQUEZ, CON QUlfN LEGALMENTE ACTÚA. 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

QU INTO. Conforme lo previene el nul'nerol 433 frocción IV del Código de 
PioCedimien1os Civiles en vigor. y todo vez que en este osvn1o se ,emoto,6 un 
bien inmueble. anúnciese lo p,esenle subasto por dos veces dentro de siele en 
siete días. por medio de edictos que se publicorón en el Periódico Oficial del 
Es1o0o, o.s.í como en uno de los Diorios de mayor d rcutocíón que se editen en lo 
capital del Estado o coslo del ejeculonle: fijándose odemós ovisos en los silios 
públicos mós concvrñdos de costumbre de estocivdod. como son: Jvigodo Mixto 
de Primero ll'l$!oncio de esto Ciudad. Juzgado de Poz. Receptoría de Rentos. 
Di<ección de Seguridad Púbico. Fiscolio Genero! del Estado con sede en este 
l'nunicipio, Juzgado de Juicios Ooles. fncorgodo de Mercado Público. H. 
Ayuntamiento Consti lucionol de Jolopo. T obosco y en el lugar de IO ubicación del 
predio . de referencia {calle Lindo v isto sin numero de lo coronio lo curvo de 
ciudad Pemex. Mocuspono. Tobosco), o si como en lo puerto que de a cceso o 
este Juzgado, debiendo informo, los eludidos dependencia e l cumplimiento de lo 
respectivo fijación del aviso. lo cual deberán inform0t o es!o c utoridod judicial 
denlro del término de c inco dios contados o po rtt d el dio siguiente o que seo 
recepcionodo el o ficio correspondienle , apercibidos que d e ser omiso ol lol 
requerimiento se horón occeedores o uno medido de opremio consistente en 
mullo de VEINlE Unidades d e Medido y Actuolizoción por el equivalente o lo 
contidod de 1,712.33 (mil selecienlos doce p e,os 33/100M.N.). lo que resvllo de 
mulliplico, por VEINTE lo con1idod de $84.49 ( ochenlo y cuolro pesos .49/100 
M.N.). volar de lo unidad de medido de octuOlizoción que de1ermino el lns1ilulo ACORDE A LO ESTABLECIDO EN a NUMERAL 949 DEL CÓDIGO CIVIL EN VIGOR EN 
Nocional de Estad istica y Geogro fío. es decir: 84.49 x 30.4 = $2.568.49 entre 30 x 20 EL ESTADO y EL NUMERAL 139 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
= $1,712.33. medionle deaelo d e veintisie!e d e ene10 de dos mil diecio. CIVILES EN VIGOR EN EL ESTADO, POR MANDATO JUDICIAL, y PARA su 
publicado en el Diario Oficio! de lo Federación. el veintiocl,o de enero del PU6LICACIÓN EN El PERIODICO OFICIAl DEl ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

- - - --presente~oño;-lo-onterior.conformemoeslobleddo PO• el "º'"810l'i-1ttro-ccióm--- MAYOR CIRCULACIÓN QUE se ' EDITAN DE lA CIUDAD CAPITAL C,El Es·;ADO DE 
del Código de Procedim,':ntos Clviles poio e1, ESIOdO de Tot>osco. en vigor OII lASASCO, POR DOS VECES DENTRO CE SIETE EN SIETE OIAS, EXPIDO EL PRESENlE 
como conform~ o _l';'S orhculos 14 Y l 6 Const,tuc,onoles. _en Vlf!u~ de qu~ eSto "EDICTO", A l OS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DH DOS MIL DIECINUEVE. EN 
.luz~odor';' en e¡erc'.c,o de los foclAlodes que lo ley conhere. est,mo perhnenle LA CIUDAD DE JALAPA. TABASCO. HAClfNDOLE SASER A LAS PERSONAS QUE 
ophcor _ dicho medido d e _aprem,o en coso de que no se cum.plo con lo CRE,e,t:! CON DCR~HO EN l;SIE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER DENTRO DEL 
de1e1~ 1noa ón_ Judic,ol oq u, ordenado, yo que con eDo, no se v,olenlon los l ÉRMINO DE QUINCE DIAS HAOIIES, COMTADOS A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE EN QUE 
goronltos 1nd w1duoles consogrodos en nuestro Corto .Mog_no. . ' SE HAYA HECHO LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN POR 1:0ICTOS. ANI!; ESTE JUZGADO 

Quedando a corgo del ejeeulonle I:" trom,lac,on de dichos ed,cfos. o MIXTO A HACER VALER SUS DERECH05. 
erec lo de convoco, posfores en !o ,nterigenc,o de qve dicho remole se llevoró o 
coba en este Juzgado o las DIEZ HORAS DEL VEINTIS/fTE DE MARZO DE DOS Mil 
DIECINUEVE hociéndoseles sober a las partes y o tos postores q ue d eberón 
comparecer d ebidomenle iden1ificodos con documentos idóneo en original y 
copia simple y que no hobró prórroga de espero. 

SEXTO. Po, o tro parle y lodo vez que el bien sujelo o 1emote se encuentro 
ubicado en lo colle Lindo visto sin numero de lo colonia lo curvo de ciudad 
Pemex. Mocuspano. Tobosco. por lo lonlo se encuentro fuero de lo locolidod de 
donde este Juzgado ejerce su jvrlsdicci6n. por lo que con fundome,r\10 en los 
o rtfcutos 143 y 144 del Có digo de Procedimienlos c iviles en vigor, gírese atento 
exhcrlp o! Juzgado c,·.,il de Primero instancio de ciudocl Pemex. Mocuspono. 

ATEMT AMENTE 
SEC RE r°A Rlf JU DIC I AL 

i / ,,. , \, 

f·- \ . ..:~ 
\ \ 

LIC. MARIA DE LC1s-;11'ÑGELE5 JIMENH VAZQUEZ 
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No.- 544 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
EDICTO 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN 

GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 076/2019, RELATIVO AL 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 

DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO EFRAIN IZQUIERDO PEREZ. , 

CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO: A DIECISIES (16) DE ENERO DEL DOS Mil DIECINUEVE. 

Visto: El contenido de la razón secretaria!. se acuerda. 

PRIMERO. Se liene por presentaq_o al actor_ Efrain Izquierdo Pérez, con 

su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término concedido según 

computo sea-etaria! que antecede, a dar cumplimiento a la prevención que se le hizo 

mediante auto de fecha siete de enero del dos mil diecinueve, asi mismo exhibe el 

oficio DF/SC/003/2018, expedido por el Subdirector del Catastro Municipal, de igual 

manera presenta copia de la cedula del Ingeniero que realizo el plano del predio 

motivo de esre Juicio: asimismo se tiene al actor dando cumplimiento a la 

prevención, ya que se~ala como colindantes del lado Éste al due~o del lote 39. que 

resulta ser DOLORES DE LA CRUZ LEYVA y JUAN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ. 

quienes tienen sus domicilio en la misma colonia y ahí pueden ser notificados para 

que se apersonen a dicho juicio. 

SEGUNDO.- En razón de lo anterior se tiene por presentado al actor 

Efrain Izquierdo Pérez, con su escrito de cuenta, mediante el cual subsana la 

solicitud . respecto del colindante del lado Este. asimismo exhibe copia del plano del 

perito que realizo; esas consideraciones téngase a EFRAlN IZQUIERDO PEREZ. 

con su escrito de cuenta y documentos que acompalla consistente en: (1 ) oopia de la 

credencial de elector a nombre de LUCIO SALAN CORCOVA, (1) copia de la cedula 

profesional a nombre de LUCIO BALAN CORDOVA. (1} constancia expedida por la 

Licenciada MARIA DEL CARMEN PALMA ZAMUOtO, Subdirectora de Catastro 

Municipal. y (6) traslados, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS OE INFORMACIÓN DE DOMINIO: 

respeclo de un predio rustico ubicado en la Colonia el Encomendero perteneciente al 

municipio de Huimanguillo, Taoasco. oon una superficie de 19-47-22.75 (diecinueve 

hectáreas, cuarenta y siele areas, veintidós punto setenta y cinco centiáreas); 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 937.00 

metros con el señor José Dolores Pérez Hernández; AL SUR: En dos medidas 

462.00 metros, con el se~or José Francisco de ta Rosa Sánehez y 475 metros, con 

Benito de la Rosa Jiménez; AL ESTE: En 207.00 melros, con lole 39, propiedad de 

DOLORES DE LA CRUZ LE\''VA y JUAN· DE LA CRUZ HERNÁNDEZ. AL OESTE: 

207 .00 metros. con Efrain Izquierdo Pérez. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1. 2, 24 

fracción 11, 710, 711, 712. 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 

en el Estado; 877, 890. 901. 936. 939, 942, 969, 1303, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 

y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado. se admite la solicitud en la 

v)a y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 

en el ltbro de gobierno ·correspondiéndole el número 76/2019; dese aviso de su inicio 

al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la inleNención correspondiente a la 

Fiscal Agente de Ministerio Público adsc,ito a este Juzgado. asi como al Registrador 

Público de ia Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que 

manifieste lo que a su representación oonvenga. 

TERCERO.· Con fundamento en ·e1 articulo 1318 del Código Civil antes 

citado. publiquese este proveido en el periódico oficial y en otro de mayor circulación 

del Estado. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS consecutivos y fíjense los 

avisos respeclivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y e~ el de 

la ubicación del predio motrvo de este procedimiento, a efec to de que las p~rson~s 

que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en . . 

un término no mayor de treinla dias, que se compularan a partir de la úllima 

publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. gírese 

atenlo oficio al Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, pa,a que 

dentro del plazo de cinco días ~abíles siguientes al en que reciba el oficio en 

comento, informe a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este 

Municipio de Huimanguillo. Tabasco. respecto de un predio rustico ubicado en la 

Colonia el Encomendero perteneciente al municipio de Huimanguíllo, Tabasco. con 

una superficie de 19-47-22.75 (diecinueve hectáreas. cuarenta y siete áreas. 

veintidós punto setenta y c inco centiáreas): localizado dentro de las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: En 937 .00 metros con el señor José Dolores 

Pérez Hernández: AL SUR: En dos medidas 462.00 metros, con el, señor José 

Francisco de la Rosa Sánchez y 475 metros. con Beni1o de la Rosa Jiménez: AL 

ESTE: En 207 .00 metros. con lote 39. propiedad de DOLORES DE LA CRUZ LEYVA 

y JUAN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ. AL OESTE: 207.00 metros, con Efrain 

Izquierdo Pére,. 

QUINTO.- Notifiquese, emplácese y córrasele traslado a los colindantes 

en la pane Norte al señor José Dolores Pérez Hernández y en la parte Sur al se~or 
José Francisco de la Rosa Sánchez y Benito de la Rosa Jíménez, al Este, a los 

ciudadanos DOLORES DE LA CRUZ LEYVA y JUAN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ; y 

al Oesle con Efraln Izquierdo Pérez, quienes tienen su domicilio en las 

inmediaciones del predio ubicado en la Colonia el Encomendero perteneciente al 

munidpio de Huimanguillo, Tabasco. por lo que notifiquese y emplácese y córrase 

traslado al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO. a lravés 

de quien legalmente lo represente, en el domicilio ampliamente conocido en esta 

Ciudad, haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del 

plazo de TRES OÍAS hábiles siguientes a su notíficación manifiesten sí t ienen algún 

derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar domicilio 

en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, a-dvertidos que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes no!ificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus electos 

por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE 

JUZGADO. de conformidad oon el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado. 

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con 

fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de 

P.az de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con 

las labores de este Juzgado, ordenen a quien correSPonda notifique las presentes 

diligencias al Regislrador Públioo de la Propiedad y del Comercio con domicilio 

ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DiAS 

contados a partir del dia siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos 

que tuviere, asi como para que señale domicilio en · esta ciudad para oír citas y 

notificaciones, ya que de no hacer1o le surtirán sus efectos por medio de li$tas fijadas 
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en los tableros de avisos del juzgado debi~ndose hacer las inserciones necesarias al 

exhorto antes referido. 

SEPTIMO.· Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír 

y recibir citas y notificaciones en ubicado en la calle Morelos número 52-A, de esta 

Ciudad Huimanguillo, Tabasco, autorizando al Licenciado JAIME DAVID 

HERNÁNDEZ, nombrándolo como su abogado patrono, de conformidad con los 

numerales 84 y 85 y demás relativos del Código de Procedimientos en vigor en el 

Estado de Tabasco. 

OCTAVO. En cumplimiento a lo dispues,o por los a,rtlculos a de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 

fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformació" Pública del 

Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 

Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la l ey Estatal 

de transparencia antes mencionada. hágase del conocimiento de las partes. o 

terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta; asl como su derecho para 

manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 

publicación. En el entendido que de no expresar su conse1J,timiento para la 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus dalos en cumplimiento a la 

protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se 

consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

NOTIFiOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

OCHOA MONTERO. JUEZ DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO. TABASCO. ASISTIDO DEL LICENCIADO DAVID CUSTODIO 

HERNÁMDEZ. SE.CRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DEMTRO DE NUEVE OÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. CONSTE.-

· . .,. 

No.- 545 

JU~c;o ESPECIAL HIPOTECAR~O 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

C. ROBERTO EDUARDO SOBERANES HERNÁNDEZ (DEMANDADO). 
PRESENTE 

En eJ expe:Oiente nUrnero 01/2018, relativo al .!1,,.•lclo ESPECIAL HIPOTECARIO, p,om wicc 
por el licenciado FELIPE OE JESUS PEREZ GONZALEZ apoderado de la empresa HS8;:'. 
MEXICO S.A INS TITUCION OE BANCA MUL TIPLE GR.UPO FINANCl~RO HSBC. en contra de 
ROBERTO EDUARDO S08ERANES HERNANOEZ. con fecha trein ta de enero de dos mil 
ctiecinvovi> y do$ do on oro di) dos mil dloeioeho , se d1étó u~ auto (Jué a la letra dice: 

JUZGA00 OU,INTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIME~ OISTRITO JUOICfAL OE CENTRO, 
TABASCO, MEXICO. TREINTA DE ENERO OE oos MIL DIECINUEVE. 

v1sro: E.J escrito ce ,venta, st ~,1.1er<Ja, 
PRIMERO. Se tiene COI presentado at ticenc4éldo FEt..rPE DE JESÚS PÉREZ G01Vl.Até:. 

apode,ado de la parte aelo•a. con sv escri10 de cuenta se-c,etarlal, como k> pt:iciooa y tO(la ~! quf no u ha 
podido !OC:'\liza, al demi,nclado ROBERtO EDUARDO SOBERANES HERnANOEZ. rio obstante Ce cue 
para ese nn se sol icitaron inrormes a diversas dependencias e inslitvciones. y obra t:OJ"lsta~ actuatial !1'I 1a 
que e l fedalario jvcticial se ha constrtuldo en bs domicil:O proporcbnados por estas. sin que t,aya sioo 
posjble ta iocauzacion del citado <lt mandaoo. en oonsecuenoa.. ante dicha imposibllic1w.1 y con fundamento 
en el attfcuio 111 tracción 111 y 139 fracción II e1e1 Códlg-0 c:,e Proe~lmie-ncos C ivits vigentt en el es:ado, s.e 
ordeni empf...z;.i r 81 cluCéldif!O R08ERt0 éOVARDO SOBERANES HERMANDE l. por medio de EDICTOS 
9ue u publicarlln por TRES veces oe TFtES EN TRES QÍAS en el oerj(x1lcg orsial Qel EstaOO H f como 
· 1 i M · · iteo en e.s:a ciudad, para que comparezca ante est~ 

:r fa.s copias del uaslado, c'entro de.1 términ,o de TREINTA OÍAS, contados • ~reir 4el di• 
última pubficadón del e<!leto, en lo inter19enQa que et tótmino para contestar ,;a <teman.da 

oet- .,1 di ;, ; .guict1té on qve venza el término concedido para recoger 1a, eopi.)J del 1,~,1odo o 
siguiente de que IH reciban si comp;i ttC. -"'!los de que venza dicho término. haci8ndol"! 

•• -,&· que dobe.r, u-ñalar persona y domicilio en e$l3 dvd~d. p;ir;i Jos ~ltC!O$ do oír c:it:i, y 7.'$ neljficaciones, apercibido. que d>! no nacerb las sut>stcutntts tY.ltilicaciOMS alln tas da caracter persOl'lal !e 
~Vrtlran erectos. por Lista lijadas !n tos Table-ros de Avisos de est!'! Ju2gacto, con fundamento en !os anlculos 

\36 y 139 Frac:cióf'\ 11 de la léy Adjeliva CM en ci-la, siMenclo <le tNndaml@nto ~ auto de iftJClo e:e techa dos 
<Je enero de dos mil dieciocho. 

Oebié.n<kise ~ al ed~o Que se elabore e1 auto d.e in.Cio de f~a dos de enero de !los 
mil dieoloeilo, ocnjuntameNe 00f\ el presente prc•.reido. 

SEGUNOO.· Queda ~ ca.ego del 01omovente la ttam,tación del CMdo edicto pata l\aeetlo tregar 
a su descino, para lo que se lt concede el plazo de TRES OIAS HÁBILES, sigu1en~es a qve ~ surta efettos 
la notifi~ciOn a este ~to. pa,a c¡ue se apersoM ante etle Juzga-do a reo.bttlo. asimismo se le hace sabe, 
que una vez recibido dichO e-diclo se te eor.eed'e igual 1ermin9 pora qve en QSO <le enoontrer errores haga 
devofuci6n del mi:stno para e rectos de. subsanat10: ademas. deberá allegar a este Juzgao.., el . acuse 
respectivo dentro deJ térm,no efe TRES OIAS HÁBILES siguiente s a aque? en que le haya sido en1re9add;." 
ta olíc,al de partes in1e,na. apercibido que d~ no hacerlo 1ep,ortará el perjuicio procesal Que sobrevenga por 
ta actil'Ud asumida, y sin neces.ideel de 'Jlterio, 4iSOO$tC,oo ae mandatan lea autos orlglna,~s al ,ca,si1rero ce 
.nactlvos. Lo antet lOf con runaamento e-n et numt,al 90 dél Código de :?rocedimie.nios Civiles en " igor. 

NQTIFlauese P!:RSONALMENTE y CÚMPLA$1;, 
Así to ptoveyó, manca y nrma la Ciudadana Ucenciaaa NORMA EOITH CÁCEftfS LEÓN. 

Jueza Oulnlo CM I de Primer~ 1nstaocla del Primer Olsut,o Judlclal de Ceiitro, Tabasco. MéxieO; ante el 
Seeretario de ACUerdos UCe.ndacto A8RAHAM MONORAGÓN JIMéNEZ, qvc a:vtoriu. «r1ifica y da le, 

AUTO OE INICIO 

ESPECIA\. HIPOTeCAR.10 

JUZGAOO QUINTO CIVIL OE PRIMERA INSTANClA DEL PRIME?. DISTRITO JUDlCIAL OE CE1'1TRO. 
VILLAHERMOSA. TABASCO, MtJOCO. DOS DE ENERO OE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vtsto ;o de cutnla se acuerda· 

PRIMERO. Se tiene poc presentado al Hcenc,adO FEUPE OE JéSUS. PéREZ GONZAC.é2. 
p<ornovielldo eii su carácter d& apod&tado d& la empr~sa HS8C MéXfCO S.A INSTITUCION DE 8AN<;,.i 
MULTIPLE GRUPO FINANCfERO H SSC. petsonalióad <¡ue se le llene , econodda para todos sos efec:os 
legales. ya Qve la acred~an con ta Escritu,a Publica 2". S38. l ibro 770. de fecha OS de noviembre del 201s. 
pasada ante la l t de la Gcerfaada ROSA MARIA t..OPEZ t..VGO. Notorio PUblico numero 223 en eje«:icio en 
la Ciudad ae t1éx~. Oistnio fe-d!ral; CCt'I su esul.10 de cuenta y dccumentos anexos detaHados en la cuenia 
seeretafi;'tl. can !Os Qu-e viene i promover ESPECIAL HIPOlECARIO, tn contra det Ctt.!dad~u'\O R08éR Tú 
EOUARDO S0Bl:RAN€S HERNANDéZ: en su ca.r~cter de acreditado quien ¡:,veden se! notificado y 
em;,tazad-o a juicio en el domicilio ubicado en t t• os m.an:an-,3 1a c.allt Ctf't'ada SecremenfÓ 
aciva.1.men e, • m r t f!t. • · afies Mun · · i n r 
fM.JSCO c:,e c¡uleo reclarn.i el pa tn ~ ese.ti.to inieiaf áe dernancJa las QUé 
por economla ptoces~, se tienen pot ra~oducioas en esle .apartooo cerno si ~ la, lelra se insertaren, 

SEGUNDO. Con tundamento en los artlcvios 3 190, 3 19 1. 3 193, 3200. 3201. 3203 y 3217 <lel 
COdtgo Civil en vigor, 204, 20s. 21 1, 212. 2~3. 51 1. S72. 573. S1d. n s. 577. 57a. y $79 dei Código Procesal 
CM1, ambos vigentes en el estado, se da entrada a 13 demanda en 18 via y forma ¡:,roP4JH\.l. Fórmese 
expet1ient<?, ;eg-fstreu en e-1 Llt>ro efe Gobfemo bajo el oi:.mero que le cone-syonda y dese ª "iso de su inicio el 
¡ I H. Superioddad con alento oficio, · 

TERCERO. En ·iittud de que kls dOCtJmen1os base de ia r1<ci6n teúne los requisito, 
establecidos p,o;fos .>rtíevlos 229 fracción I y 11,571, 572, 573 del Código adj-ctivo Civil en vigor en el estado, 
e,;~.~ copia simple e>.hibid¡s ce re demande y doeumenlo.s enexo,, c9«()§< lf§#8do y C""D'áC?*? f lg 99,tq 
~ .en •I dom-Olio ca:;..ao c,n 01 pv.nto ptim~ro do o.,to auto. pa,t~ ~vo dentro éol plazo da CINCO 
OIA§ HA81LES cot\ladO$ a pa,rti r det d i;, siguiente ~1 •n cave svrl..l ef,ee,tos la noti ficación, contest9 la 
demanda y opoiiga exce,pciones, siempre y cu.ando sean ~ s pe,mi~das por el ar1ic.1.1lo S72 del ordtnimitnto 
ieoar anll'S c itado. asl como ¡:,ara Qve propo,ciono los nomiues de sus tesligos y exhiba b s documentos que 
vaya a ullli¡at como prueba en ef perio<lo respectivo. 

CUARTO. Oe con!04'm,ctad cOC'I el arat,tgo 572 y Si< del Código en C i1a. girese oficio al 
Registro Público de la P, opled:,ct y dtl Comt,elo dél Estado de Taba$CO, para que inscriba la 
demanda, haciéndole saber que una vei anclada. no podr~ ceatttas e n la finca hip<)(etid3 nir.gún 
embargo. toma de posesión, diligencia precautoria o cualQUiet ova que en101peic.a er ~,so cfel juido. sino 
-en vir1vd- de sentercia ejecvtcriad& refativa a ta misma rnca, debidamet.lé ,e,g:is!tada y anlottior én feeha de 
1a inscripción dt la referida demanda o en ; az.ón d e providencia precautoria solicitada antt ~ Juez por 
aetee<k>r -con mejor derecho, ! n fecha atil9,iCt a La- de inscripci<,n de la demanda. haciéndole saber Que ta 
finca hipo~ec.ida se enc:uenlfa descrita en los documentos 4ue se adjuntan. 

Para e,tar en cMdiciones de c.umpfir oon lo anterior, requiérase a ta parte actora para qua 
exhibo co~s fo!ostitic~ de dicha demanda y documentos anexos pOI duplicado. para que p,e\lio ooiejo 
COt'I sus ori9lnates se cert.i(tquen y se le h¡g.an entrega de la n"isma oaca su debda lnsc:O:p,:i6n, debiencb 
h~er las g!Sliortes en~¡ Registro precitado. · 

OUINTO. oe igual ro,rn.a a partir d'l la diligeoc:i¡ de emolazamiento, ql.~03 el inmueble en 
de~ ssio jvdic::iaJ junt? con todos SU$ frutos y objetos Qut ccn arreglo a 1a ~wi:ura y a, Código Civil deben 
eo,"lslcera.rse como lnmovUii~ctos y r«mando patte de la rmsma rwica; r~uitiéndose a 1a Pat " gep¡¡n9&93 
par~ que mbntf'i.e$te , t cont;H la obfigaa6n de deposita,~ juellclal del lnmvel)le l\iJ)Ol~O y <le $US frutos y 
objetos. de no a,c,epl3< deberá enuegor desde lueso- ,., tenencia mate1ial de la finca al actor. el cual ic:.tuar~ 
oo"'forrne e 10 dls!)1JeS-!o t>n eJ o.};nalo ten:ero del articulo 515 det Código d e ProeedN"l'liet1lOS, C iv~s • n V'tgor 
C"' al ¡$~do. • n c~.;o de nti entenóorse la Cilige/\cia con 1~ p;,r1e ~mtu·-<tada, ésla den!ro del pi.· :o de l res 
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die,$ Mbiles debéia mal'life-Ma, si acep1a o no l.a f'f:.sponsabilidad de deposilaría entel')diéndose que- no,la 
~2pla .si ne hace esta m¡n:lestiCión denlro del plaio expresado. El juicio $e se9urá ccn sujeción al 
procedimier,10, eslablecidG en el diverso 5?2 de la ley A.djeti\•a Ci'vil en vigor en eJ Es:ado Asi"nismo con 
cpoyo én e,J nume,al t 36 del ordenamiento legal antes citado, ~ a la parté oemar.dad!i para (jue 
sel"'.ale domiciT;o y persona en esta civc:lad para oir eilas y not1rteaci0t1es. denuo de la oponunidad oonferiQa 
tara: producir su eonlesLKIOn. operc:it,ic,; que Oe no hace110, las suMéCUentM noliflCaciOtles, aun tas oe 
caráclet persona! u le ha,an por listas fijaefas en tos lablero5 de avisos del Juzgado. 

SEXTO. La parte promovenle -setla t:a como domicilio par, oir y recibir citas y notlíicaclooes, el 
DespaehO Jurid"ic.o ut:>ica:10 et'I 1qn9cfq Zmooza n)i'mero 711. segundo oi50 Despacl>o c. COionia Coni,o 
,..,) V,11.;>l?e,mgg Tao-asco, a u:orizando como abogado pallono ~ ktr1CJ'1do JOSE MANUEi. SAi. VAOOR 
H eRNANDEZ, par-a aclara, tu <:ltmandH. ofrecer prve:bas e Wlter;enir en las audiencia:. y d iligencia! 
jvdiclet,es, e:tpresa1 ategetos. interponer recursos y expres.1, a91~vios. ptomove1 il\Ciden1c, tcCv$t! y en 
oeneral para !lev.>: acabo lodo:. JO! aclO$ p,o~C$alcs qvc correspo.Man. a la palie actora. personalidad que 
;e ie reconoee &I rN!neicnedo letrado toda vez. que tiene registr.ida sv Udv1; p,o!osion~I nUmttO .S141!.1J 
en !a Sectelaria Gene, el de Acverdo wyo rGgi&tto $G P\."bb en 1:. ~9ina de internet óel Tribu~1 Superior 
de Justicia en. o! Es:t;do (hllp¡lll:;i-1¡,b<¡;sg 90b m.l(/3boai99s/). ooo fundamento en el articulo 84 y SS (al 
Cód'lg,o c. Procedll'l'Ue.ntes CivilH en vigor en et Estado de Tabasco. 

SEPTIMO. A$imismo auioriu pir• olr y recibir loda clase de citas, noli!'ic.aciones· y 
dOQ..IMO.t\l0$ t irnporitrH de tos ~utos a !os lrcenciados NATANféL MIRANDA MORATO. LUCiA 
.S,U VADOR H ERWÁNDEZ. J EHOVANY J AZMIN LÓPEZ LóPEZ Y GUADALUPE JESÚS ZA.PATA CRUZ. lo 
anltr;r,: <.Otl lun~met1to en So$ nu.meralH 136 y 13-8 del Código de P, ocedimtentos Civi¡es del Estado en 

. \·igor 
OCTAVO. Ahora. C<>n lundamento en lo cflspuesto por k>s anfculos 8 y 17 de ta Con.stitvc-ión 

Potitica de los Estados Unidos Mexicanos. siendo \In hecht> notorio· .que las innovaciones ltChOIO,gie.u 
oermi'len a las par'..es el acce-~o a las constandas c¡oo: OWan tn el expeoien1e ée un¡ maneta ~s ágil 
mediante e1 uso del: $C3nt'ltr. la carna,a fotográfica. lectores ijser u 0!10 medio elettl'~ ic,o, en aras <le un, 
rJs~icia pronla y expecf.cla se hace saber a las parlas que qvt dan 1u1orludas pJr, copiar cons t, nc:las o 
1cproducir el contenido de lu resoluc.Ones que obran en el expedient e en los mismos términos que 
se encuentran autorizados para su con.sulla, too le! ~eclsión ~ que para la reprodooción ele ictuaciont, 
por cuelquter medio elee\r6nico, debe~ observilrs~ por seguridad juridita lo sigu·iente: 

a) l.a$ h err.imtenta.s deberin ser uUlk,adas con lealtad procesal. 
b) No H rtprodvcirtn doeumen1os o l~X\0$ euyi, difusión t$lt tntrvada POI Cll$p0$1C-lón 

1e.9at expresa o si previamente debe mediar una notificación p1ttsonal a la parte i nteresada 
e n obtener la reproducció n. 

e) St dejara consuncia en autos do t.al acto, sin qu e Implique q ue la fe pUbtlca del $CCtelirtO 
de acuerdos q uede c omp:ometida ,especto de la rosterior reproducción o edición que 
hagan 10$ interesado,. 

d) Cuando se solicite copias sólo par.e de un documento que obre en el exp~Gionte, dt~rá 
recaer acuerdo con vista a la c.ontcaparte pa;a q ue manifieste fO <:¡ue a su intc1h 
convenga. 

Sirve dt apoyo i lo ~ntc 110:, t i erit~o ,n:erpre-¡;>~vo tmiliefO poi el TERCER TRISVNAl 
COLEGIADO EN MATERIA CIVl l OEl PRIMER CIRCUITO, qu-e bajo e! t u':lro. taJtto y da;,os óe Socatiac.Or. 
Oiet:, 

REPROOUCCIÓN ELECTRÓNICA OE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓ'1 AUNQUE NO EXlSTA REGULACIÓN EXPRESA Ell LA LEY DE AMPARO NI 
EN su LEY SUPLETORIA. Epoca· Noven.a S:poc.iJ. R~islro: 167640. lnsaancia: Trib1..-nales Co'egiados cJt 
Clfcu~o. T1Po de Tesis: Aislcda Fuen1e: Serm.nafio Judkial de ta Federación y so Gaeéla-. Tomo X.XIX, 
Marzo de 2009. MateftalS): CMI. Tes.s: l.3o.C.725C. Pagina: 2847. - . 

NOVENO. En eu~n10 a tss pruebas que ofrece la parte acto.-a, dígase que 'las m,smas se 
, eservan ~ar1: ser _proveldes t,a$l8 en lsnto se abra el jvK-io e d esahogo de pi"U(lbas. óo conformid~d con el 
nvmcr~ 244 d01 Código de P,oecdlmiMto, CM'tO:$ on V~Ot. 

OECIMO. H89:ist devolL>ci6n a l3 parte pro,noverde del documento pUblico ong1~l mt~i;ntt 
el cucl acredita pe1sonal idad en el presente juicio {copia- eertmcaóa), ptt v,o col•jo y ee,,líl(:aeiQt\ Ce l:a c opia 
$Imple que pJti tale$ efeclo$ deber& exhibtf, debiendo d~jc1 COl'lstancia y filma die rt"Ci~ M a uios. 

OECIMO P~IMERO. Aslmisr:,o. se guarda en ta caja de segvridad de este ruigado e! s®te 
ce1raclo Que exhibe eJ piomo11ente, que die.e contener plregt> <le pcsic:iones c¡ue det111ta de absolver e:i citado 
demandado, pa1a: ser abierto E:!n su op0t1un!dad. 

o ECtMO SECUNDO. En razón Que o,ta Juz~ad0t~ u i~ f~cvll~-cli p~r:i oonvoc3r & !as 
~ cvatq11ie1 n;ornento del prOGet.O h~sta antM <lt que H d iete ~~lencfa, pata ~ntenl3r ia c~caiac:1ó,., 

, ¿, ,P.~ 1_°' iji.l,tn0$. de blondo cxhGl'\Jt # I:>$ lntetendos .a togr&r sverum,ento. resoMendo ws difereneias 
·• · .. eoillA\e eorwen10. con el que pueda evilarse la ronlro-ve:si; o daraé pOc ltunin~ ti pr~,chmltnlo con 
' • rtte'nto en IO$ a rt1eu101; 3• f1.>eeion 111 <::1.i Codigo Ad¡eh'Vo C,víl en \119or y 17 de !a~onsbtuc,on Polil1Ca 

Mexicanos . . ~· 
que e-n esé Ofden de ideas. se le h;&"'.,e s at>er 8 IH oartes que oyede-n compa1ecer al 

omento del p1oceso. a í"f'I de llevar a cabo una CONCILIACIÓf:r°JUDlCIAL la cual e,s 
que permite sotuc,onat c.onnie1os sin lesionar lo¡ <lered'IC$ de '9s pa,1.es en 

lunlad y la inten?On de tos involuaados en el mismo. en !a cual y e.n bue a las 
tan el p;esen1e expediente y ante la presencia del lilutar de este Tribunal y dei 

§n y pros,ontlt~n 11 tas part~s. a!ter11a1Na.s de sol•Jci6t'I al lCiglo. teniendo li 
op::i6n los li tigantes d-e ceh~b,ai ul'i convenio conciliatorio paJa <lar ¡x,r termfna-c!a ta inslancia. sln neceStdad 
<le desahogar todas 1as e1ap.as del procfi.O jvdici.al, 

A$im1$mo. se hace saber que la dl ige:ncla e n cvestión t.C> liene la fina!i<lid efe enlorpec!r t i 
procedim~nto judicial que debe seguit et juicio e.,r, c.uesliCn. si no. el de solucionar la U i'S por prop,-.¡. 
vofvnla<' de !as p¡rtes interesadas y en lortna satlsfae1ona a l~s inwese$ de amtx>s. sin q ue 10 Auiondao 

Judídal competente iltervef\93 dk.tando uM iesofu~n judicial cle~nitwa. en la que se iptique el p,i~p,o dt 
lega!i_dad; haci~se c.onsta: de igu¡:I foc-ma. qve en caso dt no klgra,se la condliac::i6 r1o el juicio en cues:,on 
St,g1.1la su curso legal hasta sv conclv$i6f\. 

O(C!MO TERCERO. De conlermidad con lo dispuesto en los artículos 6 ítac.ctOtl II dt la 
c .onsli tucion POiítica de los €$lado, Unidos Mex,canos, 1. 4. 113, 116 de ta Ley General de Transpa,enc¡,¡, y 
Acceso a 1a lnformadon Pública. 3 tracciones XV y XXV. 73 fracción 111, 76 fraociOn XXXVI y Xl.V\. SO y 87 
de li l ey <le T,an5parel'léia y Acce-so a la lnlormacion Pot>lica ae1 Estado oe Tabasco. e1aao qve ta 
elabocación de l.; versi6n OúblPC-i de cualquie1 do:.uméntación tie~ por otjeto otorga, el acceso e- la 
.nfO'mtciOn al gobernado QU$ ta sol icite, asr como dlfund,t!a, protegien6o la lntormack,n consloe~ oe 
tega!menle oomo GOOfic!'entle! o reseNtlda. hbga$e n btr • la:5 p,artC-$ que. 

a) lt $Cnte.ncia c}ec11lorio~a o , csolociOn si fuere 1e1tvantc que se dicte en el presente 
:uvrito. estaré a dispo6ici0n del pVblioo pa1e su con.svfla, cu-ando asl lo sol.:ilen ecn.forme el 
procedimjento de acceso a t; l.nrormaeion, 

b) L•~ a,is11 t i <ler tcho par-a oponerie a la pubkeción de sus datos pe:sonS:es cuando te present~ 
una sokitud Q..: ~ceso a 81g~ dt l-a$ r~Olueiof')U pUbl-C:a, o a tas prv@ba5 y demás cof".stancias. que 
,ohten e() el e-roeditnle re.~tivo. ~si ecnio para ejercer los derechos de acceso, 1ec1i licación y de 
caneehl<:ión d~ k>s dalos ;:iersonale!. que &es oonc.iernan en e,te e,rpedienle. 

e) Deberá marnle$tar en forma ext1resa al momel"\to de ¡Jlegar prueba$ o consta.ncias a j uicio. si las 
mismas deben considerarse como reservada, o OOtlfidericiales con base en 10 dl~ouesto tl'I algún t:a1aeo 
iniemacional. en la l ey General o E!tatal de Trarispare.ncia y Aceeso a la lnform a:::i6,'l PUblicc y/o l.ey 
Genetal de P,O(eccióo de Datos Per$0nales en Poseslórl de los Sujetos Obligados. 

Menile$taclone.s que deber.én rtalizarse: d enlro d~ p.-esenle asunto, hast a ant~s de que se dicte el 
fallo; tn la lnteUgeneia que serA facultad de 13 Unidad Adm«liWciliva- conespondi-enle determinar 5i tal 
opos1ci6n $W\e svs efec;os, cuando s.e pruente una solici tud de acceso a ~lguna de las ,esotucioncs 
públ ~s o p1ueb~ y constancfas que otiren en el expediente. en ta mecJ,cl~ que no impida conoter el oriterio 
sostenido POI el 6'9000 jurisdiccional. 

Adem~s. aun en el caso Cle que no ejerzan su cereehO cJe o¡»sQOn, en 1a ver$tOn t1UbllCa 
ccrrtspondlentt <1ue se ,eaiice. se 5uprimlr& 1a lnrorm&"JO.'\ coosidtraea 1e9a1menie ,ese:Nada e conndeneia1 
que encuad,e en IOs supve:s1os seriatac.os en 10s arUclJlos 121 y 124 de la Ley de Transpa,enda. y Acc>.so a 

la lnlormacio.n PUbfica de1 Esta(jo de Tabas.eo. lo que Se ha:á en los lérminos <le los etilonos para la 
suptesioo de infQ(ma:ciOn confidencial o reservada y de la etab01ad0n d e versiones púbflcas, previstos en los 
a~ iwlos 22. 2;t 2$, 31, 37. 38. 39. 61. 44. <S. 41 y 48 oe1 ~cuerdo pOJ el que se establecen k>s lioeam,entos 
normativos pai-a dar eumpUmiento a 10s ,eqverlm,tntos en ma:eria cJe uansparencia y "'cceso a. 1i 
i i'1!01mad0n púnltta que deben obServar !as areas .K:lminis\r¡;Uvas y órganos jut isdieck>r.a:es ..¿ue dependén 
~ 1 Conse,D ese ta Judic.a•ura cel Poder J adbta, del es1aoo, apiobado por él Pleno del ci1c1d0 consejo an su 
O(!dma Sépllma SeslOn Otellnaria del Prime1 Petfodo de t abo(es, celebr3tla el tres de mayo d-e dos mil 
cieciS.ete. 

Por UUim>, tHgaseles que al con&$nlimi,nlo de! titular de le,$ dalos pCf$0nale.s softCila-... o:;. por un 
~~r1icvJor. óebe,t otorgiirse po, uerlto i l'ltluyerido ta f'tma iiuto.9rafa y la copie 6e 1den1if,caei6n ofO:al, o 
bien a l r;;\1$$ de vn tned~ do .t,,vtcn!~C~t'\ y á,ch.:,, inlorm.;ieion per,on.at qu~du5 ineluid11 ~n un $l'St ~ma 
d~ cf:) toe personales, de c,cnformidad c:on lo previ t!o en el artlculo 2-1 del aruerCo d ado. 

NOilFiOUESE PERSONALMEfllTE Y CÚMPLASE. 
ASi l O PROVEYO. MA.NOA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL OESPACHO POR MINISTERIO DE 

lEY OEl JUZGADO QUINTO CML DE PRIMERA INSTANCIA OE CENTRO, 1A 8ASCO, ANTE LA 
SECR:TARIAJUDICIAL DE ACUEROOS. CON OUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE 

El ENCAAGAOO DEL DESPACHO POR MINISTERIOOE LEY 
LIC ASRAHAM t,IONDRAGOi'I J,MENEZ 

SECRETARIA JUDICIAL 
LIC. YESENIA HDRFILA CHAVARRIAALVAAAOO 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER IÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN oue SE EDITEN 
EN ESTA C IUOAO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO El PRESENTE 
EDICTO A LOS ONCE OÍAS D EL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINU EVE. EN LA 
CIUDAD OE VlllAHERMOSA. TABASCO 

/ 
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No.- 546 

JUICIO EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

C. FRANCISCO SUÁREZ CABRALES. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

EDICTOS 

En el expediente número 602/2017 
r.elativo al juicio en la ESP~CIAL HIPOTECAf310, promovido por eÍ 
hcenc1ado FELIPE DE JESUS PEREZ GONZALEZ, con el carácter 
de Apoderado de la empresa HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC en contra del 
ciudadano FRANCISCO SUAREZ CABRALES, en ;u carácter de 
acreditado; en íecha treinta de enero del dos mil diecinueve se 
dictó un auto que copiado a la letra dice: ' 

.... . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO. 
MtXICO; TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VIS ros. El conrenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
. P~IMERO. Por presentado el actor licenciado FELIPE DE JESÚS 

PEREZ GONZALEZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicita toda vez que 
· no se localizó al demandado FRANCISCO SUAREZ CABRALES en los 
~omicilios_ proporcionados por las diversas dependencias a las que s~ solicitó 
,nformac1on;.por tanto, se presume que dicha persono es de domicilio ignorado; 
por cons1gu1ente, y con fundamenlo en los articulos 131, Fracción lit y 139, 
Fracc:ón II d~I .Código de Procedimienlos Civiles en vigor. nolifiquese y 
emplacese a 1v1c10 a FRANCISCO SUAREZ CABRALES, por medio de edictos 
que .se ordenan publir:ar por tres veces de tres en tres dlas. en et periódico 
Oficial del Estado, así como en vn periódico de los de mayor circulación estatal, 
tates como ·Tabasco Hoy•, "Novedades", "Presente" o ·Avance• debiéndose 
incluir e11 el edicto respectivo el avlo de inicio de catorce de septi~mbre de dos 
mN diecisiete. así como et presente proveido: llec¡iéndole saber que quedan a su 
d1spos1c1011 en ~ste Juzgado vbicado en Avenida Gregorio Méndez Magaña sin 
nvmero, colom/'J Afasia de Serra, Vittahermosa, Tabasco, las copias de ta 
d'!manda l11terpves1a y svs enexos. para que pase a recibirlas dentro del 
fe1mmo d.ª cuarenta días /Jáb1les, contados a partir del siguiente al de la últime 
pvbhcacion que se realice, y la notificación respectiva le surtirá electos a partir 
del dia ~iguiente de vencido dicho término; y a pattir del día siguiente. 
empezara a correr el término de nveve días hábiles para que de contestación a 
Fa de':'anda planteada, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 
Asimismo, se te reqv1ere para qve dentro del mismo término, señale domicilio 
en es_la ciudad de Viltahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
aperc1b1de qve de no hacerlo, /as svbsecvenfes les surlirán efeclos por medio 
de ta lisia que se fija en los tableros de avisos de este Jvzgado. aún las de 
carácfer personal. 

SEGUNDO. Finatmenle, con fundamento en et arlículo 140 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. se hace 
saber a las parles qve a partir del nveve de enero del pre!'~nte año, el nvevo 
titvlar de este jvzgado es el doctor en derecho FLA VIO PEREYRA Pf:Rf:YRA 
en sustitución de la licenciada ROSALINOA SANTANA PtREZ. , 

Noiifiqvese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PR/Mf:RO DE LO 

CIVIL DE PR/Mf:RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN Df:RECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL Df: 
ACUERDOS, ANTONIO MARTJNEZ NARANJO, QUf: CERT/f'ICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de fecha catorce de 

septiembre del dos mil diecisiete. 
" .. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, CON SEDE f:N LA CIUDAD Dé: 
VFLLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIE:TE. 

Vistos, en avtos el contenido de ta razón secrelariat se provee. 
PFI./MERO. Por presentado al Licenciado FELIPE DE JESÚS 

PE=REZ GONZALEZ, con sv escrito inicial de demanda y anexos consisten/e en: 
una escritura en original, un est1,do de cventa original, vn poder en copia 
certificada. vn pliego de posicj,Jnes y /res traslados, en su carácter de 
Apoderado de ta empresa HSBC Mf=X/CO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, tal y como to acredita con la 
Escritvra Pública certificada número 24,638 de fecha 05 de novie:nbre de 2015, 
pasada ante la fe del Notario Público número 223 Licenciada Rosa Maria López 
Lvgo, de la Ciudad de México. Distrito Federal, personalidad que se le tiene por 

reconocida para lodos los efectos legales a qve haya lugar; y como lo solicita 
hágase/e devolución de ta escritura pública certificada con la que acredila su 
personalidad previo cotejo y certificación que se realice con la copia simple que 
exhibe. debiendo qvedar en aulos constancia de recibido. . 

Con tal carácter promueve en ta VIA i=SPECIAL JUICIO DE 
ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, en contra del civdadano FRANCISCO SUAREZ 
CABRALES. en SJ carácter de acredilado, quien tiene sv domicilío para ser 
nolificado y emplazado a juicio el vbicado en el Lole8, Manzana 9, hoy Calle 
Sección dieciséis del Fraccionamiento Eduardo Soto lnnés de la Ciudad de 
Cárdenas. Tabasco: de qvien se reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones conten,des en los incisos AJ, BJ, C), O), E), F), Gj , H) y 1/, de su 
escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la lelrA se insertasen. 

SEGUNDO. Con fvndamento en tos arliculos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573. 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. así como los 
nvmerales 1693. 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 
2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y 
demás relafivos del Código Civil vigente. se da entrada a la demanda en la via y 
forma propvestas. en consecuencia fórmese expedienfe, regfstrese en el Libro 
de Gobierno qve se lleva en este Jvzgado y dese aviso de sv inicio a la H. 
Svperioridad. 

TERCERO. En términos de lo previslo en los numere/es 572 y 
574 de ta Ley Procesal antes invocada, mediante alento oficio remítase copias 
certifícadas por duplicado de la demanda y docvmentos anexos, al Instituto 
Registra/ del Estado de Tabasco, para su debida inscripción; mismas qve 
deberán ser entregadas a las parles actoras para que realice las gestiones en et 
Registro. 

Lo anlerior a fin de no verificarse en ta finca hipo1ecada ningún 
embargo, tome de posesión, diligencia precautoria o cvalquier otra que 
entorpezca el cvrso del juicio, sino en virtud de sen/encia ejecutoriada relativa a 
la misma finca. debidamente registrada y anlerior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precauloria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de ta 
demanda. 

CUARTO. Consecve,, temen/e con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase/es traslados a los demandados para qve en et 
plazo de CINCO DIAS HÁBILES, contados a parlir del día siguiente a la 
notificación de este auto, produzcan sv con/es/ación en forma precisa, 
indicando en los hechos s i sucedieron ante testigos, cifando los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y oponga las excepciones, debiendo ofrecer en al mismo svs pruebas, 
asimismo que deberán señalar domicilio en esta civdad y autorizar persona 
para los efectos de oír y recibir cil~·s y notificaciones ya qve de no hacerlo las 
subsecventes aún las de carácler personal, les surlirán sus efectos por medio 
de lista fijada en los tableros de evisos de este Jvzgado, acorde a lo previslo en 
el numeral 136 c:Jel Códioo Procesal Civil en Viaor. 

QUINTO.-Por otro lado, reqviÚaseles para que en el acto de la 
diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad del deposi!ario, y de 
aceptarla, hágase/es saber qve contraen la obligación de deposilario judicial 
respecto de la finca hipotecada, de sus frulos y de lodos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo y pera el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con los deudores, reqvieraseles para qve en el plazo de TRES 
DÍAS HÁBILf:S, sigvienles a la notificación de este avtó, manifiestea si acepten 
o no la responsabilidad de deposilario, enlendiéndose qve no la aceplan s i no 
hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se les 
entregue la tenencia material de ta finca. 

SEXTO. El actor señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en Ignacio Zaragoza número 7 t 1 orimer piso, Despacho A 
Colonia Centro. Viltahermosa. Tabasco y autorizando para tales efectos a los 
Licenciados NATANIEL MIRANDA MORATO, LUCIA SALVADOR 
HERNANOEZ, JEHOVANY JAZMIN LÓPEZ LÓPEZ Y GUADALUPE JESÚS 
ZAPATA CRUZ, JAVIER SALVADOR HERNANDEZ. 

Asimismo designa como sv Abogado Patrono al LicenciadO 
JOSÉ MANUEL SALVADOR HERNANDEZ. designación que se le lendrt, por 
heclle siempre y cuando inscriba su Cédula Profesional en el Libro de Gobierno 
que se lteva en este Juzgado de conformidad con et articvto ~5 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Esfado. 
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SÉPTIMO. En ra,on que es1a juzgadora ésta facul/ada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación d9 tos mismos, debiendo exhortar e 
los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo su~ 1iferencias mediante 
convenio. con el que pueda evitarse la controversia o darse por fenninado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes 
que pueden comparecer al juzgado en cualquier momenfo 0al proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL ta cual es el medio jurídico legal 
que permile solucionar con(lictos, s in lesionar los derechos de /as parles en 
litigio, exisüendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
ta cual y en base a las constancias que inle9ran el presente expedienle y anle 
la presencia del lilular de es/e Tribunal y del conciliador judicial prepararen y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
liligantes de · celebr;:r un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar /odas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucioner la litis por propia voluntad de las parles 
interesadas y en forma satisfactoria a /os intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competen/e inteNenga d ictando una resolución judicial 
definitiva, en fa que re aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual iorma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta sv conclusión. 

OCTAVO. Por otra parle, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 6 de la Constitución Po/itica de los Estados Unidos M~xicanos. y 3, 
fracción VII, de ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
f:s lado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la pubflcación de sus datos personales, cuando se presente 
solicitud de acceso a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expedienle respectivo, asi como para 
ejercer los derecho de acceso, rectincación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que acín en el caso que no ejen:an su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles 
que pue.dan contener, asi como la información considerada legalmente 
reseNade o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar. investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme 

a lo previsto por el articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública del f:s/ado de Tabasco. 

En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente es/as se . 
reservan pata ser tomadas e11 coenfa en su momento procesal opottuno. 

Guárdese en la caia de seguridad de este Juzgado un pliego de 
posiciones en sobre cerrado v un poder en copia certificada número 24 638 

NOTIFÍQUF=SE Pf=RSONALMENTI= Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICl=NCIADA 

FIDELINA FLORE$ FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIME:.RA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DI= CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUl=RDOS LICENCIADA ISABEL CORREA 
LÓPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE .. . " . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COIV10 EN UN 
PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, 
TALES COMO "TABASCO HOY", "NOVEDADES", "PRESENTE• O 
"AVANCE", POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN E.STA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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JUICIO ORDINARIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. 

MITCHEL ELVIRA BUSTAMANTE MEDINA. 
O QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE: 

"EDICTO" 

'2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA" 

Que en el Expediente Civil número 593120 17. relat~•o al JUICIO ORDINARIO DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. promovido por EDUARDO LOPEZ MEDINA. en 
contra de MITCHEL lOPEZ MEDINA el siele de febrero del presente año, se dictó un 
proveido que en lo conducente a la letra dice: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TA6ASCO. MÉXICO. SIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECJNUEVE. 

VlSTO: El escrito de cuenla, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presenlado al ciudadano EDUARDO LOPEZ 

MEDINA, parte actcxa en el presente jui.cio, con su escrito de cuenta, y como lo peticiona 
téngasele por dosislido <1<1 informe solici!ado a la ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 
DE SERVICIO AL CONTRIBUYENTE, por convenir a sus intereses personales, de 
~onformldad con el articulo 63 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Eslado. 

SEGUNDO. Por otra parte. como lo solicita el promovenle, y tomando en 
cuenta que se ha buscado a la demandada MITCHEL ELVIRA 6USTAMANTE MEDINA, en 
el domicilio proporcionado de su parte, asi como también de Sos informes solicitaóo a las 
distintas dependencias han manrfestado n-o tener en svs archivo algún domtcilio de la 
referida demandada, en donde $O pone óe maniíie$10 que la demandada no se encontró en 
el domicilio buscado, con lo que se considera que existe elementos suficientes para decir 
que la ciudadana MITCHEL ELVIRA BUSTAMANTE MEDINA, es presunlamente de 
domiciho ignorado, de conformidad con lo dispuesto por los articules 131 fracción 111, 132 
fracción 1, 134 y 139 tracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. se 
ordena emplazar a MtTCHEL ELVIRA BUSTAMANTE MEDINA. por EDICTOS y nottticar el 
presente proveido, y el de óiecinueve de oclubre de dos mil diecisiele, que se publicarán por 
tres vecas. dé trés en lr'e$ días. en et periódico Oficial del Eslado y en otro de IO$ de mayor 
circulación, paro los fines de que la demar>daoa MrTCHEL EL VIRA BUSTAMANTE MEDINA, 
se enlere óel JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. inlerpU<!sto en su conlra y 
comparezca ante esle juzgado en un término de CUARENTA DIAS NATURALES, a recoger 
las copias del traslado. sellados, rubricados. dicho término empezará a correr a partir del dia 
siguienle al en que se haga la úllíma publicación y en caso de no comparecer se le dará por 
tegalmente NOTIFICADA del Juicio de Reconocimienlo de Paternidad, y empezara a corres 
el término de NUEVE OIAS HA81l ES, para que produzca 51.1 contestacM)n ante este Juzgado, 

a;>ercibido que cle no hacerlo, se le tendrá por contestada la demanda en sentido negalivo. 
Oe iguaJ forma hágasele saber que deberá señalar domicilio y persona íisica para oir citas y 
notificaciones en esla ciudad, pues en caso conlraño las subsecuentes notificaciones aun las 
dé cat3eter pe.,sonal le surtirán sus efed os por list; que se fije en 1-os tableros de avisos del 
Juzgado de conformidad con los artículos J3S, 136, 137 y demás relativo$ del Código de 
Proeedimienlos Civiles en vig-or de Procedimientos Civiles en vigor, 

TERCf;RO. Téngase al promovente por señalando como nuevo domicilio para 
oir o las y no:lricaciones el ubicado en calle s. manzana 8, casa número 23, colonia 
ampliación oorera de esta ciudad, y autor iza para que las reciba al ficeneiado LUIS 
ENRIQUE REYES DONATO. 

CUARTO. Finalmente. en cuanto a lo solicilado pcr el li<:enciado RICARDO 
MARl lNEZ MARTJNEZ, digasele que no ha lugar aeOfdar favorable su petición y que se astl! 
a lo acordado en 10$ pvntos que anteceden, 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO ROSA 
LENNY VlLLEGAS PEREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX. 
MACUSPANA. TABASCO, MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. OUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DlECINUEVE .. 
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN 
"EDICTOS" 

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 653/2018, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA:; DE INFORMACIÓN AD 
PERPETUAM. PROMOVIDO POR MANUEL REY!.:S SANTOS PEREZ, CON 
FECHA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. Sl !"IICTÓ UN AUTO DE INICIO 
EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO OE INtC•O 
PROCEDIMIENTO JUOIClAL NO CONTENC IOSO (1,: DILIGENCIAS DE 

INFORMAClÓN AD PERPETUAM REI M EMORIAN 

JUZGAOO oe PAZ DEL OUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCAlCO, TA8ASCO. A OIEZ 
DE JULIO DE oos MIL OIECIOCHO. 
VlsLoi.: ·La razón Secretaria! se acverda. 
Primero.~ Se 11ene por prese.nla<fO al ciudadano Manuel Reyes Sanl os Pérez, promovente en el 
presente . proceé:imiento. con su escrito de cuenta con el cual vi!ne a dar cumphmiento al 
requ~¡lmi,ento que se !e h iciera m~d1an1e avlo de veintisiete de j untO del presenle año y exhibe un 
plari?.:·?1i9inal con firma y cedula profesional de la orofesionista que lo e laboró. asi como cinco copias 
de ta g.ocumenial antes citada y cuatro lrasiados; et1 lal citcunstanc.ia se act.ierda k> si9uien:e: 

• · • Segundo.- Por p ,esenta.dO al ciudadano Manuel R~yes Santos Póru. con su escrito d@ 
c\1e~1a -y doiumenlos anexos. consistente en: Copia de cre6eneial pa,a vola, ~ nombre de Gracieta 
Ola~ Bravata, Conlcalo de Cesión de los Oeiechos de Posesión. a nombre de Manuel Reyes Santos 
Pére;; Copia de Plal)o; Notificación Catastral; Manifestación Catastral de lecha dieciocho de abril c!e 
~ mil d ~ciocho. Certilic.ado de no Propiedad de checinueve de junio de c:!0$ «.a dieciocho. expedido 
P0C'. la. Oi1eo;ión del Registro Publico de Propiedad y del Comercio die Coma!caleo. Tabasco: 
C(mSiallc.ia de Posestbn de fecha diecinueve de j un io de dos m it dieciocho. a nombce de Manuel 
Reyes Santos Péru. y un 1rasrado. con kls que viene a ¡:,,omover diligencias de Información de Ad 
Perpetuam Rei Memorian, respeeto al predio rV-stico ubkado en la Rancherie Palast'al Tercera 

,Scccfon de Comalca!co. Tabasco, con una superficie de 31 6,477.00 m2 (lfescientos dieci-séis míl 
cuaUOcientos setenta y siete rne:tros cuadrados) o to eciuivaten1e a 3 1·64-77 .00 has, {Treinta y un 
hectareas. sesenta y cuatro areas. setenta y sielé ctnli~reas. ce,o fracciones} con las medidas y 
cOlin<lancias siguientes: 

. , . Al Norte: 105.00, 1dS,OO. 283.00 y 161.50 melros con c.arretera vecinal el Señoc Ramón 
Mendez Ca¡t ttlano$ y Hflora M~rctlina d t l;i Cruz Su3rt1; 
• . ·•· f-1 Sur: 556.00 metro$. con el sehor Mis:,~I Perez de la Cruz; 

~ Al Eat~: 367.00 y 2 1G.80 melros. oon canelera vec-in~I y sel\0<a Marcelina de la Cruz 
Su8,ez; y 

Al Outt: 473.00 mevos con ~, sel\or Artu ro Ro-dr!guez C ha ble. 
• C11$rto.· De conf<l'midad con bs. anlculos 1. 2, 2.ó fraeción 11, 755 y <1emá! relativo! Oel C60iQo 

de Pr~d•mi.enlo$ Civiles en Vigor. 870. 90 1, 1319. 1$20 y demás relalivos del Cód igo Civil en Vigor. 
se le da enua,da ~ la so1iciiud en la via )' I01ma p<opuesia. f6 rmes-e expediente. 1egfstrese En el libio 
de gobierno baio el nllmtco ~- dése aviso de su inicio a la H. S upe,iOlidad. 

· .Quinto.• Como lo establece el ¡,rtlcu\o 1318 del Código Civil en Vigor. ie or(lena <far vista al 
FisCat del Mi"lsterio Púbkco AdscrlK>. Regiwaoor PUblloo del Instituto Reglstrat del EstscJo de 
T~basto con sede ':!o Comafcalco. Tabasco, 'fa 10s cOfil'ldantes e-n .sus domicilios siguientes: 

Misael Ptrez de la Cruz, COI"! dom.;·ilio ampliamente conocido ~n Cal!~ Cario$ Ec1,ever,1a 
número 123, Colon ia Belé1, ele Com~1c.alco, T¡¡b¡¡sco; 

· Al'turo Rod(íguez Chablt. con dom.icllb ampliamenle conocido en carretera: a Cocohital sin 
número. Ranchería Ignacio Zaragoza Segunoa Sección, <Je Coma1ca1co. T3bc1sco; 

Ramón Méndez casléllanos, eon domicilio arnpllamente conocido en Rancheri.a P3tasti.:t l 
Tercera Sección de Comalcaleo. Tabasco; y 
· Ma.rulin3 de la Cruz Suirez., con domicilio ampliamente conocido en carretera a Coeohital 
s h, numero, ~ancharía Pa1asta1 Tercera Sección <le Comalcilco, Tabnco. 

Pata Que del"llro d!I termino de tros dlas Mbiles que compuiará la secre1ario contados al d1a 
siguiente en qoe surta efecl<' la no!i fieaeion de:I presMle prO'Vt-ído. manifiesten IO que a sus de<ecl\Os 

• convengan. de igua1 manera se les toace saber que deberan setialar dpmfoíilo•eO:e1 eenuo de esta 
eh,1dad, para los e fectos d~ oír y recibir toda clase de citas y no1ificacion~. ca.so · conlrario tas 
svbs~é.uentes notií,eaeiones le svr!irán efectos por lista fijada eo tos tablerOs de este '-H. ;luzgado. de 
conformidad CQll el articulo 135 del Cód9o de Proeedim~l"ltos Civiles en Vigo:, e.e,· é_l E~tado. 
Se~to.• PubJiquese el presente acuerdo a manera de edictos en et peri,6dicC?,of~I del eS1ado y otro 

dt mayor Circulación el"I ta ciuoad de: Vit ahermos.a. Tabasco. por tre-& .v~~es c1e: . .1r.es en. t,~s cHas. 
hacié:"ndp)e Saber gl plJblicp en Qel'l!@I out si alouna persona liene í.nterés ·en ·el juicio debe,a 
comparecer ante es.le iuzgado a hacerlos valer en un término d! QUINCE Q1AS. -c-0n1ad9s a p3r1ir de 
la ülllma pub!ieaci6n oue se exhiba. · • 

• : Séptimo, Gírese atento of-ctO a las siguientes autoridades: F'iscal del Ministerio Publico 
Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciuóad, Pre$idente Municipal del H. Ayuntamiento 
constitucional d• este Municipio, Juez penal de e-sta Ciudad, Juez Primeto civil dt esta 
Ciudad, Juez segundo Civil de esta Ciudad. Oirector de SeguriOad Pub!ie¡ de e,la Ciud.1d, 
oficiol 01 del ,egistro civil de Comalealco, Tabasco. Merc ado PUblleo Municipal, para <¡ue ·, 
ordenen a Quien corresponda fije tos avisos e :n!ormen a e$te Juzgado el eumptim~nto de es!! 

. mandato. a~i como el aviso out de~rá fijar la acluari'a juáic.ial en el 01edio motivo de tas p,esentes 

diligenefas. col\(Otfflt :, i.o e,1ibltci60 oo, et ;i,rticulo 755 fracCi6n m del Código de ?roc~imie~tos. 
· Civiles e-n vigor, hecho q\l• sel'! lo onter.O, st set\;!ara haca y fech e para e l desahogo dé 1a, 

Tc)timoniales ofrecidas. . ' 
Oct:tvo.- Gíre$~ o ficio al Presidente M unicipal del H. Ayuntamiénto Con,titucion.al.dt: OGIJ 

ci-u<l:Jd. para que e la brevedad posible infom,e a este j uzgado !L. la demasía del predio· nJ~lico 
ubicedoen la Raneher'ia Pal asta.l Ttrttra Sección cft Comalcalco, Tabasco, con vna $uperí1de-.de 
l16,417.00 m2 {tres~ientos dieciséis mil cuatrocientos setenta y siete metros cuadrados} o 1o . 
equivalente a 31.54 .7; .00 has, (Tre inta y un he,cl$rea.s. ses enta y cuatro áreas. setenta' y s.cto 
cenli~en. cero fracciones) con tas m~id3~ y colindan<:ias siguientes. al None: ;os.oo.'~14$.Q(l, 
283.00 y 161.50 melros con c;.anele1a vecio.al el Señor Ramón Méndcz: Caste llanos .y Set10t3 
M~rcellna de la Cruz Suirez; al Sur: 556.00metro~. con el señ0t Min~I Péntz d• l.i, Cruz.;,a(E:;·tc: 
3,67.00 y 216.80 metros. con caneteta vecinal y señ0ta Marcelinc> de l a Cruz Suáre:z; ·y ~t Oeste: 
473,~ ~tros con el sehor Arturo Rodrigue:z Chablé; eert0 nece O ng ar fyndg fegat ífe e.stt: ,. 
munt0pl!>. • ·.'. .. 

Noveno,, 'En cuanto a las P'Uebas que ofrece et promovente esias se reservan de p{oveei. 
hasta f! I momento procesal op,c:nuno. . · :' · 

Décimo.· Téngase al promoveole se{;aJando como domlcilio para los erectos de oir y ,eot>t.: 1oda 
ciase ae citas y notificaciones. aún las ce car acter personal el Oespacho de Abogado& • Arév6b 't 
Asociados·. ubteado en la calle rgnacio Gu1ié1tez numero 320-8. de '8 colonia San1a A.mah'.a de es1~ 
munic¡p¡o de Coma1ea1co, Tabasco: autori.zando para qvé eti ,ase domkiHo las oigan y ,ecíban ,. 
documentos relac.onados al j uk:iO en cueslion, a 10s ieenciados .en oe,echo J essit2 ele Carm en 
Garcia Herbet, Graciela Ql¡n Bravata, Guadalupe Zapata Hernindez y Fausto Arias Vi12quez , asi . 
C,Of'tlO a los c«ldadanos Alejal\Clra R,cardez Sánche? y José oa ... id de la Fven le Osori0. Auto<i2ati6n 
que se te tiene por hecha para todos los efectos legales 001respondie.ites. , 

Et promovent! des~a como su abogada patrono a 1~ tiuneiada Jessica de Caímen 
Garcia Herbet, d iga-sele que se le tendrá. por hecha !al design ación has:.a jus¡ifique tener inscrita su 
cédula p,otesional en e l libro que pa~a t2le1 efectos s,e lleva e,, este juzgado, POt lo qve .por el 
momento se le tiene POt hech.a tal designa,ción como avton ,ada del acto, . 
Décimo p rimero.• Para dar cumolimiento a lo estable<:ido en el numeral 73 fracción 111 de ra Le-y 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Taba~cg. da-Cla a. conocer ~n 
el cJecreto 23S del Periódico Ol'icia1 del Estado Que entro en vigOI' ea 1 S de diciembre de 2015. se lt 
hace saber a l;s partes Que: al.- la senténcia Qué se dicte en el presen t~ asunto es1ara a su 
disposición del pUb1ico para S\l consulta, cuando asilo soliciten conforme al p rocedimiento de 
acteso a la información. b} le asiste el derecho p.ara opone1se i la publicación de sus! datos 
pe,sonaies en fa sentencia. e).· diMra manifestar en forma exp1esa a.l momento de a lfegar pru~~a~ o 
conslancias al ju.:io. si las mimas cleben considerarse como reservadas o confiden ciales. col) base 
en ro dispuesto en a!gUn lralado lltemacior,aJ en la Ley Gene,al o Estatal de Transparencia y ~c¡eso 
a la lnf01mación Pública y/o la Ley General de Prole-eci6n de Datos Personalés én posesién .de.los 
sujetos obligados. dl Manifestacion es que deberá tealiz.arsE d~tro d!I pt@sente asunto, has.la ántes 
q.ue se d.cte el fallo: en la intelig:él'lda Qué sera faeultad de la unidad admin istrativa coHupow.Jit.rile si 
til oposición $Uíte sus efectos. <.u~mdo $e pre¡~nle vna $0liciiu.o de ac<.aso a ;i;lguoa <I@ • 1~, 
retoluciOl\ts püblic .s o pruebas y GOns.tancias que obre!'\ en él expedienté, en la mgdida que no 
impida conocer el criterio sostenido por e l Órgano jurisdiccional. Asi mismo se le hace sacb,;r -3 i.:is 
partes que en caso de no manifestar al respecto ss les tendrá por opO(liéndose ,. 13 pul;llic¡ciól'\ de 
sus dalos ptr.son.aiH en 1; SQf'lte,-.efa. 

NOTIFiOUESE P~RSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
l O PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA 1.A CIUDADANA LICENCIADA MARIA ANTONIETA 

ALVARAOO AGUILAR, JUEZA DE PAZ OEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL OE COMAl!CALCO 
TA8ASCO. POR Y ANTE 1.A SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA DORIA 
1SA8El Mll<A 80UCHOTI. CON QUIEN LEGALME, ITE ACTUA. CERTIFICA Y OA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE EXPIDO LOS 
PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS 
SEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE!) _Q IL DIECIOCHO. 
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INFORMACIÓN DE DOMIN IO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS" 

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

EN EL EXPEDIENTE 440/2019, Rcl,iivo al Juicio de Procedimiento Judicial No 
Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, promovido por JOSE MANUEL 

~~~\t~~~~{~ A0~gH;E ~~~:~~:~;Pl~OE:_t~f~~~r~~t 
LO SIGUIENTE: í¡ '. ." ' · · '(. 

l\1,,, ' · : ', t .. ti ' 

" ... AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL N<{ON.TENCIOSO, 

OJLICENCIAS DE lNFO.RMACIÓN DE DOMINIO ,, ., . •·: 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PlUMER DISTIUTO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A VEINTINUEVE DE ENERO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VlSTOS: El contenido de la cuenta secretarial se acuerda: 

PlUMERO: Se tiene por prcsentado(a)s a José Manuel Torres Álvare.r~ con su 
escrito de cuenta y anexos consistentes en: (01) un plano original, (01) un certificado de 
predio a nombre de persona alguna en original, (01) un acuse de solicitud de infonnación 
de predio, (01) recibo de pago de ce11i/icaciones y constancia, (01) un o,iginal de conrrato 
de compraventa de fecha ocho de ei,ero dos mil nueve en el que aparece como vendedora 
Maria Tila Alvarez de Torres y José Manuel Torres Alvarez; y, (06) seis traslados, 
mediante el cual viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOMCNIO, sobre el predio urbano ubicado en la ranche,ia estanci2 
vieja primera sección de este municipio de centro Villahennosa tabasco, con una superficie 
de 103>267.S21n2 metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes rnedidas y 
coHndancias: 

Al !'forre: En 55.70 metros, con propiedad de Andrea CUcva Alvarcz; 

Al Sur: En 236.23 metros, con l uis Alberto Ruiz Jiménez; 

Al Este: Ei, 1,322.48 metros, con propiedad de Martha Elcnaí'OrieS Hem3ndei; y, 

Al Oe.stc; En 1,!0 l.21 metros, con A.na Cristl,cl Córdova Pérez. 

...SEGUNDO. De confonnidad oon los aniculos S36, 877,889,890, 900,901,902, 
936,938,939,940,941, 949, 1318, 1320. y demás relativos del Código Civil, en relación 
con los numerales 16, 28 fracción 111 ,457 Fracción VI, 710, 7) J, 712, 71 3, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles~ ambos vigentes en el Estado. se admite la 
solicitud en la vfa y fo,ma propuesta; en consecuencia, fónnese expediente, regístrese en el 
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su lnicio a la H. 
Superiond•d. 

TERCERO. Oc conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifiquese el prese,ite proveido al Agente 
del Ministel"io Público adscrito a este Juzgado, a la Direttorn Gcner:il del 
Registl·o Público <le 1:, P1·op ic d:.d y <l el Comercio, con dornicilio 
ampliamente conocido, así como a los colindantes Andrca Cueva Alv:ircz.. 
Lnis Alberto Rui1.Jiméne2, Morlh• Elen, Torres Hemánde:t v. An• Cristhel Córdo,•• 
J>ércr:, qui enes tienen su domici l io en carretera a nu evo Pemex s /n ranch ería 
estancia vieja primera sección 86280 centro, tabasco; para que dentro del 
ténnino de cinco dí:is h:füilcs contados a partir de) día siguiente a aquel en que Jcs surta 
efec1os la notificación del presente proveido, manifiesten Jo que a sus derechos convenga 
resp<:e.to de la tramitación del presente Procedimiento Judicial, asi como para señ2.lar 
domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, con el apercibimienio de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones les surtirán efeetos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
confom1idad con el a,ticulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. De confonnidad con lo establecido en el a,ticulo 1318 Pál'rofo Segundo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción lll del Código Procesal Civil 
ambos vigenie en el Estado, publíquese el presente proveido e,i el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estalal. tales como 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o .. Novedades de Tabasco'\ o .. Tabasco 
al Dia" o "Diario de Tabasco" a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
dias, y fijense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien 
motivo de este proceso; haciCfldose saber al p\1blico en general que s i alguna persona tiene 
intercs en el presente procerlimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer de,mo 
del ténnino de quince di•s h>bilcs contados a partir del siguiente de la úl tima publicación 
que se realice. 

QU1NTO. Se tiene al a promovcntc señalando como domicilio para efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en Calle Laguna de Mecoacan 1 o; de la Colonia 
Lagunas 1, Villahe11nosa, Tabasco, autorizando para que las oigan y reciban en su !loinbrc y 
representación aun Jas de c~mictcr personal 3_ los CC. Lieeneiados e1'i Derecho GoCa rdo 
NM"\'3CZ Torres y Sergio IVIor:ilts Zuri<:i. 

SEXTO,· En cuanto al nombramiento que realiza de Abogado Patrono al 
Licenciado Cotal'do Na1·vaei To1·rcs:, se le tiene por reconocido el mismo, en ténninos de 
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Ci viles. 

SEPTIMO. Por otra pa1te, de confonnidad con lo previsto en el aniculo 6 de la 
Constitución Politica de los Es1ados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfonn,ción Públie.. del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asislc el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales] 
cuando se presente una solicirud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y deinás constancias que obren en e1 expediente respcc1ivo1 así como para ejercer 
los derechos de acceso, recli ficación ':/ de car1celación de los datos personales que le 
concjemzn en este expediente o en el sislema adoptado; además de que. a\m en el caso Oc 
que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que pucdilll conlencr1 así como la infonnación 
considc-rndn legalmente rescrvilda o confidc-ncial. Además, que el dcrcclio humano de 
acceso a la infonnaeión comprende solicitar, investigar. difundir, buscar y recibir la 
infonnación. confonne a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Jnfonnación Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíqucse pe,·so nalmentc y cúmplase. 

Asi lo acordó, manda y íinna el ciudadano Licenciado en Derecho FRANCISCO 
PAUL ALVARADO, Juez Segundo de Paz de Centro del Primer Distrito Judicial de 
Ceotro, Tabasco, por y ante la Licenciada E:NEDINA DE:L SOCORRO CONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, Secretari a Judicial con quie11 actúa, certifica y da fe." ... 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL l'ERJÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES 
EN TRES DiAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERJ\10SA, TABASCO, HAClltNDOLE SABER .A LAS PERSONAS QUE 
se CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QúifoEBBRÁN COMT> ARECER 
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALEl:\'.

0

Et:'/•'O}('ÍERl'Í1lNO DE QUINCE 
DÍAS A PARTIR DELA ÚLTIMA PUDLICACIOJ:{.' ;,:;};:.:···, ,.;-;J, 

~~;?.~:r,.:.:~-~.; .~~·.: .: . ·.Ji 

LA sEcR.ETAJUA JUDICIAL DEL rutcA:ob s~éU"NDo DE)' ;\7., -e- ·,~<~§>:· 
UCDA. ENEDINA DEL SOCORRO GON7.,ÁLEZSÁNCHEZ. 
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No.- 613 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 384/2018. , cli tivo al Procedimie nto Judicial no Contencioso de 
Oillgendai dé Información de Dominio, p romovido por CARM€N MONTEJO GARCIA. con V en 
fec:hcis siete de diciembre de dos mil dlecioc:ho,dieclslete de enero y· uno de febrt ro del año dos 
mil diecinueve se dictó autos que coplados a la tetra dk.~: 

• ... AUTO DE IIJICIO 
PROCEDIMIENTO JUOl(IAl NO CONTENCIOSO, 
OlllGENCIAS OE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

JUZGADO OE PAZ OEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAi DE NACAJUCA; REPUBLICA M~ICANA, 
A SIETE DE OICIEMSRE DE DOS Mil DIECIOCHO. 

Vistos: La ra2ó n Hcrettri¡¡t, se acuerda: 
PRIMERQ.- Se tíen~ por ptoentado ¡ I ciudadano CA~MEN MONTEJO GARCÍA, con su 

escrito inicial y anexos consi.stentes en: 
Original de la escritura privada de <ompra•,enu, celebrada por una parte como 
vendedor MARCELINO ~IERNÁNDEZ y como comprador CARMEN MONT80 GARCÍA, 
de diez de d iciembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Origlnat de la escrit ura privada de compraventa, celebrada por una parle <omo 
vendedor MARCELINO HERNÁNDEZ V como comprado, CARM EN MONTE/O GARCÍA, 
de doce de mayo de mil novecientos sesema y cinco. 
Origina;1 de la esetítu,a püblica núme,o nueve mil trescientos trein ta y cuatro, qvc 

ampara el acto de fusión de predios \' contrato de donación puta y simple y 
constitución de los derechos de uso y usufructo en forma vitaficio, celebrada por una 
parte entre CARMEN MONT80 GARCfA, y de la o tra. los se/\ores MANUEL NONTEJO 
5ANCHEZ, ROSA MONTE.JO SÁNCHEZ, JORGE MONTE/O SÁNCH EZ, CARMELA 
MONTEJO SÁNCHEZ. ISASEL MONTEJO SÁNCHEZ, JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ y 
FlHAEO!O MONTEJO SÁNCHEZ, de qvince dt enero de dos mil cinco. 
Plano original ai no mbce de CRMEN MONTE.JO GARCÍA, de fecha Octubre de dos mil 

d ieciocho. 
Original del certificado de no propiedad, exoedido por la licen ciada Maria del 
A.osario Frías Ruiz, de d.;x:e de septiembre d<: dos mil di"iocho 

Documentos. con 1os. cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, respec.to de la den,asia constante de una superficie de 

13,013.40 m2 (trece mil trece punto worenta metros cuadrados), resultado de I; fusiór. de 
predios y donación pura realizada respecto del predio rVstico, ubicado en la aanche1ia La Cruz, 
de este inunieipio de. Nacajuc.a, Tabasco, cuyas medidas y collndancias actuales son: 

Al NORlE en 72.30 metros, con JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ: 
Al SUR en 72 .30 met,01 con MARÍA P~RE Z GARCÍA. RITA HERNÁNOEZ, MIGUEL FUENTES 

HERNÁNOEZ y iOAQUÍN MONTEJO SÁNCHH; 
Al ESTE en 180.00metros con HERMANOS MONTE/O SÁNCHEZ; 
Al OESTE en 180.00 metros con HERMANOS MONTEJO SÁNCHEZ. 
SEGUNDO.- Con ·fvnd•mento en 101 •tticulos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 

fr~cción 1, y dtmás relativos d el Código Civi1; tn con,or<lancia con los numerales 710, 711, 712 y 
7SS del Código de P,ocedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracc;ón VI de la 
nueva l e'I Orgánica del Poder Judicial del Estado de l abasco, se da enttada a las presen tes 
diligencias e n I¡; vfo y forma propuesta; en consecuencia, fórmese ef expediente respectivo, 
regist<ese ~n el libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 384/ 2018 dese 
aviso de su micio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
in lervención a la Fiscal del Minis;erio Pllblico adsc.ri;¡ a este Jutgido. 

TI.B.&.s..aQ.- De confo rmidad con los artkuios 139 y ?SS fr¡¡c<:ión 111 del Código de 
Procedimtcntos Civiles ~n vigor se ordena !a publicación de es1e auto a través de- Edictos que se 
publicaran po; tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oiicial del Estado y t:"I 
un d1ari9 de mayo, circulación, Que se edite en !a Ciudad de Villahermosa, Tabasco: asi como 
también se fijen Avisos en los fugares pllblk os más concurridos en esta d udad, como son los 

ubleros de a,visos del H. Ayuntamiento Cons1iwcional; Receptoría de Rentas: Delegación de 
Transito; Juzgado Primero Ovil de primera instancia; Juzgado Segundo Civil de primera 

in~tancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública: así como Mercado Público, por 
nr los lugi res pübticos más concurridos de eita localidad; y deberá, lijarse en el lugar d'? la 
ubicaclón del pre dio por condvc.to de la Actuaría- Judicial; haciéndose saber al pUbllco en 

general, qoe si alguna persona tiene interés en tsle ju icio, deberii comparectt a nte este juzgado 
a hacerlos valer en un término de QUINCE OÍAS contados a panir de fa última public¡c;ión que se 
realke, para que. quien se crea con mejor derecho comparezca ant e e ste Juzgado a deducir sus 
derechos legales. 

Se le hace saber al p romovente del presente procedimiento. que la pvb1icación de 
edictos, que en su oportunid¡d se rn,li,e, deberjn ser publiciudos de forma legibles, esto es. 
en las d imen$iones (tamaño de letr-, odecuado puo la lec"tvrt) que permita ser sufkie:nu:mente 

visib les al pUblico en general. a fin de da r t;umpl1miento satisfactorio a lo ordenado en el atticulo 
?SS ha,c<ión III del Código OE Procedimientos Civiles en visor. Apercibido que de no h¡cer!o, 

,eponara. el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cvando la ley expresameme no 
indica las <arae.eristicas de dichas publicaciones: lo cierto es Que, al implicar l a presente a<dón, 
la publicación transparente de lil intención de acfquirlr la propiedad formal de un inmveblE con 
dueño incierto; par¡ que ello sea poslb le es lógico exigir que I! aludida pvblicitación sólo t s 
po!.ible, al reafüa<se pubficaciones diáfanas y estrictamente perceptibles v .no furtivas o mínimas 
qve impiden ello . 

CUARTO.· Con las copias simr,le$ de demanda córrase trasJ ado y notifíque~e a lá 
Dirección General del Registro PVblico de- la P1ooiedad y del Comercio del Estado con lede en el 

municipio de Jalpa de Ménd.ez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en es a 
municipalidad, la radicación y t rámite que guardan las ptesentes diligencias de información de 
dominio, pro movido p0r C4RMEN MONTEJO GARCÍA, a fin de que, en u n plato de TRE~ OiAS 
HÁSllES siguientes i5 aquel en que le surta eftclos I& nolificacíón de este p roveído, manifieste lo 
ql,e a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y 
auto,ice persona eri esu d udad, p¡ra tos efecto~ de oic y recibir c itas y noüfic.aciones. 
apercibido Que en Gi1SO de no h¡cer,o, las subsecuéntes notificaciones, aUn las que ,c.onfotmt a 
lu reglai generales deban hacér~ele perionalmente, le svnirin sus tftctos por medio de :iua 
f11ada en los tableros de avisos de es1e Juzgado de conformidad con los anicutos 136 v ! 37 del 
la l ey Adjetiv~ Civil vigente en el Esudo. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cvenla qve el domicilio de b: Oi·ección Gener;I deJ 
Regisi:ro PUblico de la Propiedad y dei Comercio del Estado, se encventra fuera c!e ~Ha 

Jurisdicción, con apoyo eri los a.rtir.ulos 1•13 v lM del Código de Proceder en l a Matefia. C.Of+ los 

lnse:tos neceucios v por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de 
Pai d(> l;i Ciudad de Jalpa de Me,,dez. labasco,. ))~raque en auxilio a las li::>ores de este Juzgado, 
se sirva notiflcor el presenle proveído v empJau r al 11'\Slituto RegtStral del é.stado cor¡ sede e n el 
Municipio de Jatpa de Ménde:z en mención. para que desahogue la notificación orden ada, :on 1a 
$Üpliea de cwe lan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande d iligenciar en sus términos a 
la b revedad posible y devolver lo bajo l a mism~ circunstancii, quedando hcvltado para áco rdar 
promociones tendientes a l¡¡i diligen,iación de lo ordenado. 

SEXlO.· Con fundamento en los artír:ulos 241 y 264 del Código de Procedimien to$ Civiles 
en vi¡or en el Estado, gírese aten to o ficio con transc.ripción de este ,:,unto , al H. Ayo ntamiento 
Consdtudonal de Nacajuc.a, i abasco, con domicilio ampfi¡mente conocido en Uli ciudad, oara 
los eíeuos de que INFORME , este Juzgaóo, dentro del término óe TRES OiAS HÁBtlES, 
<ontados a partir del día siguiente a aquel en que surta erectos el recibo del referióo 
documento. si el oredio rüstico, u bicado en la Rancheria La Ctuz, de este municipio de Naujuca. 
hbasco, con una superficie do l3,0i3,ll0 metros cuadrados, cuyas rnedkfas y colindinc,as 
mu•les son: Al NORTE en 72.30 metros, con JOAQUÍN MONT€J0 SÁNCHEZ, Al SUR en 72.30 
metros con MARÍA PÉREZ GARCÍA, RITA HERNÁNOEZ, MIGUEL FUENTES HERNÁNOEZ y JOAQUÍN 
MONTE/O SÁNCHEZ. Al ESi E en 180.00 mei,os con HERMANOS MONTtJO SÁNCHEZ. Al OESTE 
tn 180.00 mé'tros con 1-1.eaMANOS MONTEJO SÁNCHEZ; portenece o n~ a1 FUNOQ l EGAL d t 
u te Municipio: adjuntando para uler. efectos copia eertific:tda del plano del ~lt~do predio, 
exhibido por la parte promovente, apercibido qve, en caso de nQ dar cvmphmiento • lo anterlc,t 
!n el t,rmtno legal concedlCSo, se 1g aplicará una medid~ de aptem10 co n$1Uente Qn mult.i dt 
CINCO 15} Unldade$ de Medid& x Aesualltad6n jUMA} cg y,v31ente a S403,QQ [t-\l3~10ciC'l'\t OS 

tres pesos 00/100 moneda nacional) gue es e l resultado de la multiplicación de las CINCO (5) 

Unid•des de Medida y Actualización ppr $80.60 focherlta pesos 60/1()() moneda nacional) dg 
conformidad con lo dispuesto t'tl el artículo S de ta Ley para Determinar g1 Valor de la Unidad de 
Medida y Actvafüación, publicado en el Diario Oficial di? la f ederación del dig2 de enero de dos 
rr,il d ig(i5igtg vígente e par tir d!I uno de febrero dt dos mil die-cisiete v con apoyo en lo 
dispuesto p9r e! numeral 129 det Códiso d~ PrOC@:dimientos CMtes gue autgri¡f i los 
Tribunales el gmplfg de la multa como medida de apremio. 

S~PTIMQ.· Hagase del conocimiento i los colindantes del p redio motive de esta~ 
d1lrgencias, lo radicación de esti causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la 
fricción III del articulo 123 del Códi@o de Procecler en l¡ M¡teri-1, dentro del término de TRES 
OiAS HÁBILES siguienle~ al en que svru1, efectos la notifkac.ión de este ac:verdo, manifiosan lo 

que a sus derechos o Intereses convengi a quienes ~e les previene pa,a que señalen domicilio 
para los efectos de o ír, recibir citas v notificac:iont$ en esta cabecera municipal, aperdbidos que 
en caso de no hactrlo, l;,s svbsecven1 es ; un lu que conforme 2 las reg.lis generales deban 
hacerscle personalmente, le ~urtirán sus e rectos por medio de lista lijada en los tablero$ de este 
JUcgado de <onformidad con los irt:Culos 136 y 13? de la l ey antes invocada. 

Ahor~ t,ien, advini~ndose Que en el escrho inicial el ptomovent e refiere que lo$ 

colind.antes del predio son: 
Al NORTE en 72.30 metros, con JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ: 
Al SUR en 72.30 mefros con MARÍA PÉREZ GARCÍA, RITA HERNÁNOEZ, MIGUEl FUENTES 

HERNÁNOE2 y JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ: 
Al ESTE en 180.00 metros con HERMANOS MONTE.JO SÁNCKEZ; 
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Al OESTE on 180.00 met,os con HERMANOS MOmEJO SÁNCHEZ. 
fl'líormación qut diíiere con los datos referidos en el plano que presenta, y;, qve en el 

n,i$mo solamente figuran por el lado SUR, las ciudadanas RITA HERNANOEZ OVANDO y MARiA 

P~REZ GARCÍA. no asi MIGUEL FUENTES HERNÁNDEZ y JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ. 
Oe igu¡I iorm¡ se advierte que pot las colindancias ESTE y OESTE, se refiere como 

colindantes a !os HERMANOS MONTE.JO SÁNCHEZ, ¡ in que se e.spe:ciíiqve sus nombres. 
Atento a lo anterior SE REQUIERE Al PROMOVENTE, par, que a la brevedad posible 

proporcione los nombres de ios colindantes refeildos como HERMANOS MONTEJO SÁNCHEZ. así 
como p¡ra ·que ,,tuati,e el plano con tos nombres de todos los colindantes actu <1l!s, tl c,J:t1I 
deberá exhibir en original con l as respectivas copi;,s para se,· agregadas it los traslados. 

Asimismo, se le requiere para que refiera con exactltvd los datos correctos respecto dt 
l¡ ubicación del predio, ya qu·e en e1 p lano refiere que está ubicado en Callejón sin nombre de la 

Aancheria l a Crut del municipio de Nacaju..:a, Tabasw,, mienlfas que Cl'I su ts-crito inicial no to 

refiere eon daridad. 
Qcr8YQ.· Se reserva la notificación a los colind¡ntes del predio materia del presente 

procedimie nto, hasta en tan to el promovente d~ cumplimiento a lo ocdenado en el punto 

inmediato anterior. 
~ -· Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que o frece 

la promovente, hast.a en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el s,resente p:oveido, 
bCorde a lo enipulado por el tercer parrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el 

Es1ado. 
~ -· Sefiata. la promcvente como domicilio par¡ oír y recibir toda clase de citas y 

notifkac:iones tas oficinas di? la Notari; Pública flúmero 03, ubicadas en la (alle José. Maria 
Morelo) y Pavón ·sin número,. autori~ando para que en su nombre y representación las o iga y 

reciban, asi tomo para revisar el expediente tantas v cv MUS veces sea necesario, y para recibii 
todo lipo de documentos, a los Ucenci ados CARLOS At8ERTO FLORES HEANÁNDEZ, MARÍA 
O.SUNCIÓN JlMÉNEZ OVANDO y NAVISE RAMOS AWAREZ, avtorii,ción qve se les t iene por 
hecha pati todos los efectos 1egates(o1respon'1ientes. 

OÉCIMQ PRIMERQ ... Toda vez que la pan.e promovente exhibe document os originales, de 
conformidad con lo o.ue d ispone e l numeral 109 del Código Procesal Civil de Tabasco, st ordena 
el r esguardo 0$: los mismos en la c;j¡ de segvtidad de este Juzgado, en sobre certado ¡ I que s.e 
debef~ ir,ienar los datos del expediente, a fin de que t u ente con su debida identificación en 
d icho seguro. 

ogpMQ SEGUNDO ... De conformidad con k> previsto en el anícvlo 6 de la Constitur.ión 
Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la ley de Transparencfa y acceso .a 

la ltrfonnac:ión PUblica del Estado de T¡¡b:is<o: se hace saber a las pirtes que le asiste el derecho 
p are oponerse a la publicación de sus datos personales, cvindo se presente una solicitud de 
acce_so a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias c;ue obren en 
el expediente respectivo, así como p~ra ejercer los d trechos de acce;,o, ree1ificación y de 

cancelación de los datos personales que le conciernan én este expedient e o e n t i sistem~ 

adoptado; en la iflteligenda que aún y cuando no ejenan su derecho de oposición; en la versión 
pública correspondiente- que se realice, se ~uprimiran los datos sensibles Que puedan con; ener, 
asi como la Íf\ ÍOrmación considerada fegafmel"lte reservada o confidenci;:l:Cilbe informa, e¡ue: el 

de,echo humano de aceeso a la información tomp,ende sclklur, investiga,, d ifundir, buscar v 
recibir la información, conforme a lo p.revísto por el artíc-ul<:i 4 de la citada Ley de T (ansparentia 
a la, Información Pübllca del Estado cf-e Tabasco. 

O~CIMO TER(ERO.- Se autori1a a l.¡¡ pirte promovcnté y a sus acreditados, la c.&ptvri 
d ígiu l de- las actuae:ione$ que integfen el presen\e expediente, mediante su teléfono celular o 

cualquier otro dispositivo electrónico utifüa,do para tal fin. con la salvedad de que el uso que 
haga de dichas reproducciones será bajo su niás estl'icta responsabilidad 

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO ACORDÓ, MANDA V FIRMO. LA CIUDAOANA UCENCIADA SANDRA ADRl<\fllA 

CAR8AJAl OIAZ, JUEZA DE PAZ OEl DÉCIMO SEXTO OISTRITO JUOIOAL OE NACA.IUCA, TABASCO, 
ASISTIDA DE LA SoCRéTARIA JUDICIAL, llCENCIADA JULISSA M!RODIO LÓPEZ, CON QUIEN 
ACTÚA, CTRTIFt(A Y OA FE •• • {DOS FIRMAS l lEG18lES) •. ," 

' .• AUTO 
JUZGADO OE PAZ DEl DÉOMO SEXlO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPU8LICA MEXICANA, 
A OIECISIETE DI' ENERO 01' DOS M IL DIECINUEVE, 

Vistos: la r~tón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERQ.· Se tiene po; presentado al ciudadano CARMEN MONTEJO GARCÍA, con su 
escrito de cue·nta, mediante el cual da contestación al punto s!ptimo del auto de siete de 
diciembre de dos mil d ieciocho, en el que se le requirió que proporcionara los nombres óe IO! 
colindantes referidos com-o HERMANOS MONTLIO SÁNCHE2, así como para actual'iiar el pl¡no 

con los nombrts d~ todoJ los colindante$ ac:tua1u, y refe rir con exactitud los datos correctos 
respecto de la ubic.ación del predio. 

Al r especto. p1ed si el promovente, que con respecto a las colindancias ESTE y OESTE. los 
nombres de los cofind1ntes son: GENERO MONTEJO SÁNCHEZ, tSA8El MONTEJO SÁN(HE2, 
Fneoov MONTEJO 2APAiA, MANUEt MONTEJO SÁNCHEZ, NATIVI.OAO JIMÉNEZ MONTEJO, 

JORGE MOITTEJO SÁNCHEZ Y JOAQUÍN MONTEJO IÁNCHEZ. 
SEGUNDO.- Oe igual forma, señala eJ promovente, Que fa ubicación del bien inmueble. 

m ¡Heria del presel'lte p rocedimiento, es Callejón slf\ tiombre de la Ranchería L~ Crv~. del 
Municipio de Na.cajuca, Tabasco; exhibiendo también e l plano debidamente actualiudo, po, lo 

que se le tiene por dando cumplimiento a! requerimiento ,ealiudo por esta Autoddad Judicial, 

a:ento a ello. tal como fo !-O!icita el promovente, dese culnplimien10 a lo o rdeM1do en el auto de 
inicio de siete de d iciembre de dos mil dieciocho, e n <onsecuend-a, tVrnese los avt".s ~ ta 
Actuaria Judicial de fa AdSc:r·ipción paíi que realice la.s noi:iflcadones correspondiente$ a 10s 
colindantes JOAQUm MONHJO SAN(HEZ, MARÍA PÍREZ GARCÍA, RITA HERNÁNOEZ, MIGUEl 
FUENTES HERNÁNDEZ. GENERO MONTEJO SÁNCHEZ, ISABEL MONTEJO SÁNCHEZ. FREOOY 
MONTE!O ZAPATA, MANUEL MONTEJO SÁNCHEZ, NATIVIDAD JIMÉNEZ MONTl'JO V JORGE 
MONTEJO SÁNCHeZ.. en sus respectivos domicilios ampllameme conocidos en 1a Ranc.heria la 

Cruz de este municipio y gírese los oficios ordenados al Ayuntamiento, ast como el exhorto al 
municipio de Jalpa de Mtndez, Tabasco, p;u.1 la correspondiente notificación :i l a Dirección del 
R~gistro Püblko de la Ptopie:d&d y del Comercio. 

TERCERO.· Atento a las aclaraciones reafüadu por el p romovente, los datos del predio 
materia del presente pr0<:edimiento quedan de la siguie nte maflera: 

Predio <ÚS"lico, ubicado en C;U,ejón sin nombre, de l.t R;:ncheria la C.ru2:, de Nac.aju<a, 
Ttbasco, cvyas medidas y colindancios actuates son: 

Al NORTE en ?i.30 metros, con IOAQt:JÍN MONTEJO SÁNCHEZ; 
Al SUR en 72.30 metros con MARÍA PÉREZ GARdA, RITA HERNÁNOEZ, MIGUEt FUENTES 

HERNÁNOEZ y JOAQUÍN MONTEJO SANCMFZ; 

Al ESTE en 180.00 metros con GENERO MONTE.10 SÁNCHEZ, 1SA8El MONTE.JO SÁNCHEZ, 
FREOOV MONTEJO 2APAT A, MANUH MONTEJO SÁNCHEZ, NATIVIDAD JIM~NEZ M ONTEJO, 
JORGE MONTEJO SÁNCHEZ Y JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ.; 

Al OESTE en 180.00 met,os ton GENERO MONTE.JO SÁNCHEZ, 1SA8EL MONTEJO 
SÁNCHEZ, FREODY MONTEJO ZAPATA, MANUEL MONTEJO SÁNCHEZ. NATIVIDAD JIMÉNEZ 
MONTEJO, JORGE MONTEJO SANCHE2 Y JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ. 

CUARTO.· Por lo qu~ respecta a lo expuesto en e1 punto marcado como nlJrnero 111, de su 
escrito que se provee, se le requiere para que h;:ga la aclaración correspondiente, t oda vei que 
menciono que designa Abogada ? ;:mono, sin embargo no refiere el nombre de la profe~ionista a 
la cual designa como tal. 

NOT!FIQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
AS! LO ACOROÓ. MANOA V FIRMA lA CIUDADANA UCENCIAOA SANDRA ADRIANA 

CAR84JAt DIAÍ, JUEZA DE PAZ DEl OlCIMO SEXTO DIITRITO JUDICIAL DE NACA.IUCA, lASASCO, 
ASISTIDA DE t.A SECRETARIA JUDICIAL, UCENCIADA JULISSA M ERODIO lÓPEZ, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA V DA FE . . • (OOS HRMAS ILEG18L1'S) •. ' 

" ... AUTO 
JUZGADO OE PAZ DEL O(CIMO SEXTO DISTRITO JUOICI.Al DE NACJJUCA; REPUSl l(A MEXICANA, 
AUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistoi: la ,a26n secreta,lal, se lcue,da: 

PRIMERO.• S• tiene por presentado al ciudadano CARMEN MONTEJO GARCÍA, con su 
escrito de cuenta, mediant<? el cual transcribe correctamente ti nombre de la colindante Rita: 
Hernández Ovando, COf\ domicilio ubicado en la ranchería Vá inilla antes de llegar a la curva 

ftente & una lienda de- abarrotes denominadll Nety, para que sea notificada la radicación del 
presente juicio . 

Al respecto, téngase por corregido el nombre de ta colindante R:ta Hernández Ovando, 
y a como lo solicita turnase~ la actuaria judicial adscrita a este ju1gado, los presente autos 

para que notifique e la colindcmte RITA HERNANDEZ OVANDO, en el dom id!io señalado en tas 
lihe~s<iue antecede. 

SEGUNDO.- Asimi"smo nombro el promovente, como abogaóo patrono a la licenciada 
NAYtBE RAMOS ALVARE2, ¡ qvien se re tiene por recor.ocidi ta,1 personalidad, de eonformidad 

<on lo d iss,uesto en los aní,culos 84 v 8S del Código de Procedimientos Clvlles de Tabasco, por 
contar COñ su cédula profesional regist,ada en el libro que para tales efectos se tramita en este 
Tribunal, asimismo como fo solicita el actor se le tiene por autori:iado p¡,ra que en su nombre y 
rep,esentadón o iga y reciba todo tipo de citas y notificaciones al licenciado Ab,ahcm Garda 
Gon2.ilez, asi como para que reciba todo tipo de oíicios y revise el expediente ev&l'lliS veces sea 
neeesario . . 

NC<TIFÍQUESE PERSONALMEtJTE A tA PARTE ACTORA Y A LA COLINDAMTE RITA 
HERNANDEZ OVANDO Y CÚMPLASE. 

ASÍ lO ACORDÓ, MANDA V FIRMA LA CIUDADANA LICENCIAOA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL OIAZ. JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXlO DISlRlTO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
ASISTIDA DE LA SECRETAAIA JUDICIAL, LICENCIADA MARIA DE LOS ANGELES HERNAl~DEZ 
GAtLEGOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTlflCA Y DA FE • . • (DOS FIRMAS ILEGIBLES! ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial det estado yen uno de los d i.irios de mayo, 
circvlación q1,1e se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres d ías, 
expido el presente edicto, el d ieciocho de lebrero dos mil diecinueve, en la ciudad de Nocajuca, 
Tabasco, haciendole saber a fas personas Que se crean con der!cho e n este proced imiento 
judlciil "º contencioso, que debtr3n compal'ecer ;nte este Juigido a h&cerfos valer o 
manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de q uince días 

hábiles, eontados a partir de la Ultima publicación que se haga a través de la prensa 

HERl'IÁNDEZ GALLEGOS. 
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JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 134/2015, 
relativo al juicio en la Vía Especial Juicio de Acción Real 
Hipotecaria, promovido por el licenciado Manuel Antonio Ortiz 
Pérez, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y Especial 
para Querellas Y. Denuncias de la sociedad. mercantil denominada 
Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma. S.A. de C.V., en contra de los 
ciudadanos Leonardo López Cruz, en su carácter de Deudor y/o 
Garante Hipotecario , y Leonardo López Estradas; en fecha quince 
de enero del dos mil diecinueve, se dictó un auto que copiado a la 
letra dice: 

" . .. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; QUINCE DE ENERO DE DOS MIL DIE=CINUEVE. 

VISTOS. Et conle11ido de la razón secret9(i.al, se provee: 
PRIMERO. Por presentado el actor licenciado MANUEL ANTONIO 

ORTIZ PÉREZ con su escrito de cue,:,ta, en . e/ _que ,~xhibe un cqrlificedo de 
gravamen del predio llipotecado, misnio.(¡~e<~e·agrega a los presentes autos 
para que surta sus efectos legales procedente~. · 

SEGUNDO. Asimismo, como lo- ·peticiona, con fundamento en tos 
artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del, éodigo de Procedimienlos Civiles 
vigente en et Estado de Tabasco, se ordena sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, el inmueble que e continuación se 
describe: 

Predio urbano y co.,strucción ubicado en 1a· calle prolongación de 
Pedro C. Cototado, Colonia Municipal de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
constante de una supetficie de 102.00 metros cuadrados, con una superficie 
construida de 300. 00 me/ros cuadrados, que se localiza dentro de las 
siguientes medide , y colindancias: Al norte 20. 50 metros con callej ón .~i,1 
nombre; el sur 20.30 metros con propiedad ·de Manuel Carrera Batza y 
Guadalupe Vida! Guzmán de Carrera; al este 5.00 metros con calle 
prolongación de Pedro C. Colorado, y al oeste 5.00 metros con propiedad de 
Carmen Sánchez Bajona; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, et lreinta de abril de dos mil doce, bajo la partida 
5032708, folios reales 217464; al cual se fijó un valor corriarciai de 
$1744,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUARl:NTA Y CUATRO MIL 
PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), mismo que sirve de base para et 
remate y será postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicho 
avalúo 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen inlervenir en 
la subaste que debert;n depositar previamente en el Departamenlo de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Esledo, ubicado en Avenida Gregorio Méndoz sin número, de fe 
colonia Atasla de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que siNe de base para el 
r&mate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que .~e 
ordenan publicar por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en et periódico 
Oficie/ del Estado y en ur,o de los diarios de mayor circulación estatal, y fijense 
avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose 
para que tenga lugar la diligencia de remete en primera almoneda, las NUEVE 
HORAS DEL VEINTISÉIS DE MARZO DF. DOS MIL DIECINUEVE, en et local 
de este Juzgado ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin numero, frente at 
recreativo de Ataste, Colonia Atasta de Seria ele este Ciudad, por que 
expidanse los edil ·tos y avisos respectivos para su publicación. 

QUINTO. Finalmente, de conformidad con to dispuesto en el artículo 
140 del Código de Procedimientos Civiles viuente en et Eslado, se hace saber 
a las partes que a partir del nueve de cr.<1ro de dos mil diecinueve el titular de 
este Juzgado es el Doctor en Derecho FLAVJO PEREYRA PEREYRA, en 
sustitución de la licenciada ROSALINDA SANTANA PÉREZ. 

Notifique se personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVl:YÓ MANDA Y FIRMA f:L JUl:Z PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRtME:R DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVtO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, ANTONIO MARTJNE:Z NARANJO, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN El PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE IVIAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 
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PERIODICO OFICIAL 13 DE MARZO DE 2019 

No.- 635 

Lic. Fé l ix Jorge David González. 
Notario Público T itular 

Lic. José Cenobio Tomas Bonil la Hernández 
Notario Adscrito 

AVISO NOTARIAL 

Con esta fecha veinte de febrero del dos mil diecinueve, en el Volumen 
(CCLXII) del Protocolo abierto de esta Notaría Pública en que actúo como 
Adscrito, con sede en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, se pasó la Escritura 
Pública número 19,561 (diecinueve mil quinientos sesenta y uno), en la que se 
hace constar la comparecencia del señor DANIEL LASTRA HIDALGO, quien 
hace la formal declaración de la aceptación de la herencia en la sucesión 
testamentaria de la señora AURORA HIDALGO. 

El señor DANIEL LASTRA HIDALGO aceptó el cargo de albacea en dicha 
sucesión, protestó su fiel y leal desempeño. De igual fo rma manifestó que 
procederá a formular el inventario de los bienes de la herencia antes referida 

Lo anterior lo hago saber con fundamento en lo que dispone el artícu lo 
seiscientos ochenta del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado 
de Tabasco, por medio de dos publicaciones que se harán de diez en diez días en 
el Periódico Oficial de esta ciudad. .· ·-. :t~· ;;-/?·::· ·,· 

/\ ~ I::~t;<, 1 

/ A t ~ nJ~a m.,e(~- .: :: '~.°' : '.:.··_·_:. . '-J. ~ ·~.-. ,:·-.··· 
Lic. Jos/cenobio T · · ~; BoniHa-~e;;andez 

/ ~scrito · 

Lt \ 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: PERSONA MORAL 
PROVEEDORA, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCiONES 
PROMAYCO ALTOHESA, S.A. DE C.V. Y/O ANTONIO OLÁN 
ALEJANDRO. 

En el expediente número 057/2016, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO, promovido por la licenciada SARA ZÚRITA 
CORRIGEUX, en calidad de administradora única de la empresa 
denominada SEMACON, S.A. DE C.V., en contra de la empresa 
PROVEEDORA, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES 
PROMAYCO ALTOHESA, S.A. y/o ANTONIO OLÁN ALEJANDRO, 
en calidad de administrador único de dicha empresa; en fecha 
veintitrés de enero del dos mil diecinueve, se dictó un auto que 

_copiado a la letra dice: 
li{>,. 
:~;<;;.;\ . • ... JUZGADO ,0 RIME:RO Dé LO C/V/L Dé PRIMERA INSTANCIA 
':óEk. PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO. TABASCO, 
:'ic0~>.!J~f>; VEINTITRÉS DE ENERO DE= DOS MIL DIECINUE=VE. 
~-f!.?:~N/J VISTOS. El contenido de la razón secre/arial, se ~cue:da: 
(.:f.;f,,'0 PRIMERO. Se liene por presente a la ac/ora hcenc,ada AORIANA 
~°5'é0NCEL0S TORRES, con su escrito de cuenta y como lo solicita, toda 
-vez que no se localizó a la persona moral PROVEEDORA, MANTENIMIENTO 

Y CONSTRUCCIONES PROIV/AYCO ALTOHESA, S.A. DE C. V. ylo ANTONIO 
OLÁN ALE=JANDRO, en los domicilios proporcionados p-or las diversas 
dependencias a las que se solicitó información; por tanto. se presume que 
dicha persona es de domicilio ignorado; por tan/o y con fundamento en los 
artículos· 131, Fracción /11 y 139, Fracción II del Código de Procedimien(os 
Civiles en vigor, notifiqueso y emplácese a ¡uicio e la persone moral 
PROVEEDORA, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES PROMA YCO 
AL TOHESA, S.A DE C.V ylo ANTONIO OLÁN ALEJANDRO por medio de 
edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en /res dias, en el 
periódico Oficial del Estado, asi como en on periódico de (OS de mayor 
circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy'', "Novedades~ "Presente· o 
"Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis, así como el presente proveido; 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
Avenida Gregorio Ménde, Maga,,a sin número, colonia Alas/a de $erra, 
Villahermosa, Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, 
para que pase a recibirlas den/ro del término de cuaren/a días hábiles, 
contados a partir del siguien/e al de la últime publicación que se realice, y la 
notificación respectiva le swtirá erectos a pa,tir del día siguiente de vencido 
dicho término: y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de 
nueve dias hábiles para que de contestación a la demanda planteada, oponga 
las excepcior.es que tuviere y ofrezca pruebas. ;.;simismo, se le requiere para 
que dentro del mismo término, se,'ale domicilio en es/a ciudad de Vi//a/Jermosa, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones. apetcibida que de nv hace,10, las 
svbsecuentes les surtirán erectos por medio c!e ta lista que se fija en los 
tableros de avisos de este Jt:z;¡ado, aún las de carácter personal ... " 

Inserción del a;.;to de. inicio de fecha veintiocho de enero 
de dos mil dieciséis. 

' . .. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO. A 
VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS. En autos el contenido de la razón secretaria/ se provee. 
PRIMERO. Por presentada la licenciada SARA ZÚRITA 

CORRIGEUX. en el escri/o inicial de demanda y anexos, con calidad de 
administradora única de la empresa denominada SEMACON, S.A. OC: C. V., 
personalidad que acredita con las coplas certificadas de la e_scrilura número 
13,144 (trece mil ciento cuarenta'/ cuatro), en diecisiete de febrero de dos mil 
cuatro. pasada ante la fe del licenciado Merlín NaNtiez Suárez. notario público 
número dos de Macuspana, Tabasco, la cual se le tiene por reconocida para 
los efectos legales a que haya lugar. 

De igual forma como lo peticioM la demandante. hágase/e 
devolución de la escritvra certificada con la que acredita la personalidad previo 
cotejo y certificación que se haga con la copia simple que exhibe para tal caso, 
debiendo quedar en aulos constancia de recibido. 

Con tal carácter promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRA TO, en contra de la empresa PROVEEDORA, 
lv/ANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES PROMAYCO AL TOHESA, S.A. y/o 
ANTONIO OLAN ALEJANDRO, en calidad de administrador único de dicha 
empresa, quien puede ser notificado y emplazado legalmente a juicio en el 
ubicado manzana 14 lote 1. colonia Gustavo de la Fuente Doran/es 
Coma/calco Tabasco. de quien se reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los puntos 1), 2), 3), 4), 5) y 6), del escri¡,e:i1;1icial de 
demanda, mismas que por economía procesal se /ienen por rep'!},~;;,e;Jás .. bomo 
si a la letra se insertasen, lo anterior de conformidad con 11-l¡'i;ie·;í-Jj~p_ó~,'!:,el 
artículo noveno del Código Procesal Civil en Vigor. / {-),:\f.'·;._; ·., 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en l 1~51rt1c!J/?~!:2P3.: 
204, 205, 206, 211, 212, 213, y de más relativos y aplicables.,·"[iéf.,:C,gdiif9.· de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los nJrosif¡,1é-s·~;l~Ct(f,:-
1906, 1907. 209S, 2510, 2511, 25 12, 2515, 2548, 2563, ·2572, 2'sl{J:.(@más 
rela:ivos y aplicables del Código Civil del f=stado de Tabasco, se da en/rada a 
la demanda en la via y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio 
a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con las copias simples exhibidas, córrase/e traslado al 
demandado emplazándolo para que en un término de nueve días hábiles, 
con/ados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la 
misma, produzcan su con/estación ente este Ju,gado. Así mismo, se le 
requiere para que señalen persona y domicilio en esta Ciudad, para oir y recibir 
citas y notificaciones. advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
no/ificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán sus erectos a través 
ele las lis/as fiiadas en los tableros de avisos de este Juzgado. Lo anterior con 
fundamento en el articulo 136 del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado. · 

CUARTO. Toda vez que es/a juzgadora eslá facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 
tos interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que puede evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ióeas. se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al ;uzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos. sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la inlención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del Mular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución a! litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
insiancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, lo 
anterior de conformidad con el artículo 1, ·14 y 16 Constitucional. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión. si no el de solucionar la litis oor propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma salisracioria a /os in/ereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolvción judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso da no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal /lasta su conclusión. 

QUiNTO. La aclora señala como domicilio para oir y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, en el ubicado calle Trinidad Maloica número 
308 colonia 18 de marzo de esta Ciudad. 

Asimismo de contom1idad con el numeral 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, designa la aclora como su 
abogado patrono a la licenciada ADRIANA VA$C0NCEL0S TORRES, 
designación que se le tiene por hecha, toda vez que la citada profesionista 
tiene inscrita su cédula en el libro de registro de cédulas que para tal efecto se 
lleva en es/e juzgado. 
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SEXTO. Advirtiéndose que el domicilio de los demandados, se 
encuentra fuera del territorio donde ejerce jurisdicción éste Juzgado, con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigcr, se ordena girar atento exhorto a los JUEZCA1 
CIVIL EN__ TURNO ·DE COM.~LCALCO TABASCO para que en euxilio y 
colaborac1011 de las labores de ésle Juzgado, se sifvan ordenar a quien 
com~sponda le dé cumplimiento a lo ordenado en el presente Auto de Inicio, 
rem1/1énqose. P.ara tal efecto copia certificada por la Secretaria de! mismo y 
dem?s ?nexos, para los efectos conducentes. • 

Asimismo queda facultado el Juez (a) exhortado para acord8r tantas 
Y.cuarytas promociones sean necesarias tendenles a la diligenciación de dicho 
exhorto. 

· . SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas que oirece el actor, estas se 
reseNan p8ra ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA LA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE lO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
POR Y ANTE lA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, QUE ACTÚA Y DA FE .. . • 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL". EXPIDO EL: PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. ' 

EXP. 057/2016 

No.- 637 

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTOS 

PARA EMPLAZAR Y NOTIFICAR A: FABIOLA IGNACIA REYES 

VALDÉZ. 

En el expediente número 213/2018, 
relativo al JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO, promovido por 
ARMANDO LEÓN RIVERA. por su propio derecho, en contra de la 
ciudadana FABIOLA IGNACIA REYES VALDÉZ; en fecha quince 
de febrero del dos mil diecinueve, se dictó un auto que en su punto 
único copiado a la letra dice: 

• ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente a la actora licenciada ANGÉLICA 

GUADALUPE. PALMA MORALES, con su escrito de cuenta y como lo solicita, 
toda vez que no se localizó a FABIQlA IGNACIA REYES VALDÉZ, en los 
domicilios proporcion8dos por las diversas dependencias a las que se solicitó 
información; por tanto, se presume que dicha persona es de domicilio ignorado; 
por tanto y con fundamento en los artículos 131, fracción 111 y 139, fracción ll del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. noti!iquese y emplácese a juicio a 
FABIOlA IGNACIA REYES VALDÉZ, por medio de edictos que se ordenan 
publicar por tres •,eces de tres en tres días, en el periódico Oficial del Estado, 
así como en un periódico de los de mayor circulación estatal, tales como 
"Tabasco Hoy'', "Novedades", "Presente" o "Avance~ debiéndose incluir en el 
edicto respectivo el auio de inicio de treinta de abril de dos mil dieciocho, as/ 
como el presente proveído; haciéndole saber que quedan a su disposición en 
este Juzgado vbicado en Avenida Gregorio Méndez Magaría sin número, 
colonia Ates/a de $erra, Villahermosa, Tabasco, las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
que se realice, y la notificación respective le surtirá efectos a partir del dia 
siguiente de vencido dicho termino; y a partir del dia siguiente, empezará a 
correr el término de nueve días hábiles para que de contestación a la demanda 
planteada, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se 
le requiere para que.dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para olr y recibir notificaciones. apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes les surtirán efec/os por medio de la lista q11e se fija 
en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal .. . • 

Jnserción del auto de inicio de fecha treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

• .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

Vistos en autos el contenido de la razón secretaria/ se provee: 
PRIME.RO. Por presentado si ciudadano ARMANDO LEÓN RIVERA 

con el escrito inicial de demanda por su propio derecho promueve Juicio de 
ESPECIAL DE DESAHUCIO, en contra de FABIOLA IGNACIA REYES 
1/ALDEZ, quien tiene su domicilio para ser emplazada a juicio ubicado en la 

Avenida César Sandlno, número 308, Colonia Primero de mayo de esta Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de quien. ~~ reclama el pago y cumplimient9_de las 
prestaciones contenidas en los Numerales A), 8), C), D), E), F) y G), del escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2664, 
266S, 2666, 2677, 2678, 2689, 2691, 2693, 2722, 2723 y 2724 del Código Civil 
vigente en el Estado, así como los numerales 580, 581, 582, 583, 584 y demás 
relalivos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas: fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 21312018 que /e corresponda 
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo requiérase a ta demandada para que en el 
acto de la diligencia justifique con los recibos correspondientes estar al corriente 
en el pago de las ranlas reclamadas y en caso de no hacerlo, embárguesele 
bienes de su propiedad, suficientes que alcance a cubrir las mismas, haciéndole 
saber qve dentro del término de CUARENTA DfAS NATURALES deberá 
desocupar el Inmueble arrendado destinado a local comercial como negocio de 
restaurante, Avenida César Sandino, número 308, Colonia Primero de mayo de 
esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco; apercibido de Lanzamiento a su costa si 
no efectúa el mismo. 

Con las copias simples de la demanda y documentos anexos. 
córrase/e traslado y emplácese al demandado para que en un término de 
NUEVE DIAS HABILES, contados a partir del día sig11iente al de la notificación 
del presente proveido, prodvzca su contestación ant~ este Juzgado. 

. Conforme lo establece el art.iculo 581 del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado, quedo facullade la Actuaria Judicial adscrita a éste 
Juzgado para actvar de conformidad con lo dispuesto en el diverso 582 del 
ordenamiento invocado. 
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Asimismo se le requiere para que señale persona y domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las d~ carácter personal, le surtirá sus efectos 
a través de las lisias fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, con 
fundamento en el articulo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

CUARTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar 
a las parles en cualquier momenlo del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a tos 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio. con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas. se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conllictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo. en 
le cval y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al liligio, teniendo fa opción tos 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada ta 
instancia, sin necesidad de desahogar lodas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar ta litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente inteNenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique et principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá sv curso legal hasta su conclusión. 

QUINTO. En cuanto a las prvebas que ofrece el ocursante se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Se guarda en la caja de seguridad de este juzgado un contrato de 
arrendamiento en original, dejándose en autos copia simple del mismo. 

SEXTO. El actor señala como como domicilio para oir y recibir toda 
c!ase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Paseo de las Flores, 
nvmero 115, Fraccionamiento Jardines de Villahermosa de esta Ciudad dg 
Villahennosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados 
ANGÉLICA GUADALUPE PALMA MORALES y ROSARIO GUZMÁN LEÓN. 

Así también, designa como su abogada patrono a la licenciada 
ANGÉLICA GUADALUPE PALMA MORALES, dado que tiene inscrita su cédula 

. en el libro que se lleva en este Juzgado, coo apoyo en los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, 
personalidad que se le tiene por reconocida para lodos los efectos legales 
conducentes. 

SÉPTIMO. Por otra parte. de conformidad con Jo previsto en el 
articulo 6 de. la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3. 
fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco. se hace saber a las partes que les asiste e l derecho para 
oponerse a la publicación de svs dalos personales, cuando se presente 
solicitud de acceso a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas y 

demás constancias que abren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derecho de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que tes conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que avn en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pvblica correspondiente qve se realice, se suprimirá los datos sensibles 
que puedan contener, asi como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. conforme 
a lo previsto por el articvlo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pvblica del Estado de Tabasco. 

OCTAVO. Se autoriza a las partes para que tomen fijaciones 
fotográficas. puesto que no hay obstáculo legal que implique la utilización de 
medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra forma, se tiene 
por hecha la autorización, con la (mica salvedad que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan textos o documentos 
cuya difusión este reservada por disposición expresa de la ley, debiendo obrar 
constancia del acto que ocurra cvando se utilice algún medio tecnológico 
novedoso en la reproducción. 

Sin que implique que la fe pvblica del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior edición o reproducción que hagan tos 
interesados, siendo necesario solicitarlo por escrito, previamente con vista a la 
contraria, cuando se trate de un documento que obre en el presente expediente. 

Las anteriores consideraciones encuentran apoyo en el ;;riterlo 
aislado 1.3º.C.725.C, sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, que aparece publicado en et Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, Maleriá Civil, Novena 
Época, Página 2847. Registro 167640. de rubro: ·REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. • 

NO TIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA 

FLORES FLOTA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ANA 
ULIA OLIVA GARCÍA. QUE ACTÚA Y DA FE .. . " 
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No.- 638 

JUICIO DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

EDICTO: 

ARTURO RAMÍREZ HERNÁNDEZ: 
DE DOMICILIO IGNORADO. 

En el expe<liente número 451/2017. relativo al juicio en la via ORDINARIA CIVIL 

J UICIO DE USI./CAPIÓN. promovido por LUIS FELIPE VIDAL MONTEJO, por propio 

derecho, en conlra de ARTURO RAMÍREZ HERNÁNOEZ, con fechas cinco de julio de 

dos mil diecisiete. catorce de marzo de dos mil dieciocho, y Diecinueve de Septiemt,,e de 

Dos Mil Dieciocho se dictaren los siguientes autos. que en lo conóucenle dicen le 

siguiente: • 

lnsetdón del Proveido de fecha Diecin:..ieve de Septiembre de Oos Mil Dieciocho: 

*U?GAOO SEXTO CJVIL DE P R.lMEAA INSTANCIA OE.t. OlSTRtTO JUDICIAL DE CENTRO, 
/llLAHt:RMOSA, TABASCO. OIEClNUEVé: (19) oe SEPT1EM8RE DE oos MIL DIECIOCHO. 

Visto; la razón secretar1al, se ao;erda. 
Ú NICO. Por presentad(> e-.1 k~~do JOSÉ ROOULFO ESTRADA HERNÁNOEZ, abo9JelO patrono 

~

el acto:, <:on sv escrito Ce cuenai. a través dd c..1a1 e1hj0e tres e;emj)letes <!et oeriÓCl;co olicial del fS(tdo ae < ha dos; seis y nueve de junio, y Ve$ ijemplares del OIQrio "'Ot A A OIA AVANCE, fA.BASCO INF,OAMA 
,. fe,;:,¡as veintiocho de mayo, uno y cinc~ de Jonio. del 9r~sente año, y solt<:I:: ~e r~a":<: ef c~pvto 
~ c espondientc que contiene el aruerdo publlcl!do mechantc edicto tanto en el penc-d1co of,c,~I del csc~do 
!$~ o en d de m3y0t Cfrcvladón en d EstadO. decla(jndose renedd<> ei termino para "°t1tesur demanda " 
ti,~ o a aquel qt.!e considere ten~ derecho para elto. 
·~ En virtucf de lo m4.11i restado por- eJ at,c9ado -oab'l'.l(\O del act°' inc,oentis~. y tO<lo "'et Que del a":,á liS.s 
b fectiJado a los edictos pubí)Ca<fos con los que s~ ordenó emplazar al demandado AATUBO '3AMJREZ 
/2 HERNÁNDf2, no s~Mccn fo~ rc<¡uiSit0$ e,er.ciatc; ~ut p1.rv~n ios artículos 13l, frtlcción llt y 139, fr¡cción 

t, c'cl O:Sdlgo.dc Procedimientos Civie$ vigente en el Escado 6e f :ibuco. 
Ello e$ ~ í, no cbst1nte, qve las pvbficadones de los edictos cfectvaclt s en ti Pctiócico Crlcial dct 

Es'.,aclo, se reali¡aron oc«de a fo dispuesto en los arábigos 13 l , frat:dón m y L39, fra:::óó.n 1, del CÓdi90 de 
Proc"-1imientos crwe; ,hgcnte en !! e.stado óe Tabasco, por tre.s vec.?s de tres e n tres días, pcts ta 
primer¡. pt.A:>UcaclO'\ 1:0tlteOO el 02 do junio, fa st~vnda t i 06 de jvnio y fa ttrceca pubica:::ión t i 09 de 
junio, mediando dos díu hábiles entre dichas outficaóones, como st aoreda de 1, Siiulentc tablJ! 

02 de junio 03 lfe junio. 04 óe 05 de 06 de 07 de 08 d• 09 de junio 
S3bado OOmingo Junio junio junio Junio Junio 

• prlmer11 (lía inhá bil Víernes 
~ Hitrcolts lve~s \f.@rtiCS 

Martes "'Tercera 

~ 
Públicación 

publicación 

Ahot. bien, en lo •1ue ccr:oerl'.e a loS edictos ..,etifil;ad0$ en el Diario "'OiA A OfA TASASCO 
I NFORMA", se obSetva que entre las publiador.e s ttalizaClas en !tenas veintiocho <lt miyo (lunes), ono 
de Jvnio (viernes) y dn<.o •le junio (martes) áe dos mil d led ocho, NO Mf01A80N d os Clías hhbilcs, 
iiOí et contrario, encre 1.a pritnera 'I st9unclo, mecnuon tres díu h&bilct, y tf'l(re 1.a ~c;vncn y la t(<ccra 
media SOIO un día hát.,11, as: tenemos que la prCmer~ ¡:iublicaóon Que se efer--tuó el veintlo<:ho de mityo 
{lunes), la sC9unda 1'ub'caci611 ~ el ;ueves 31 de mayo y 1~ te,eefa el os de Juolo, der año que 
trainso,1rre, tal'( ,como se aprcci~ en la siguiente t;,t:'o: 

. " i A OÍ T.\BASCO INFOJ\MA" O i.ino O A A 

~ L:::m'~I Jldemayo, I Oldeju,,;o 02 de 03 de ju,,;o 1 
Lunes. rtcs. mayo Jut vt$ Viernes 

junio Oominoo 
.. primeo Sábado Q!a inhiba 

. . 
P.11bfit;ación. • - ·-M1érco1Csl"7s~· · · - _ .. Qi! 

publicación, ilm!lib 
O•l~jlJt'liG os de 

l..:/'IG Junio, 

•TeKera 
Oublic.ación 

Oe lo que: se colige, Qu.e las publicaciones reaUzad,>s en el Oiario "DiA A OiA TABASCO 
[NFORMA", h.leron a con~r!o Sb'"ISU ¡ fo establecido en el numeral 139, del Código de Proee1lmien.1:cs Civiles 
vi-J-ente ~rq d Estado dt Tabasco, y es que !1 bie.i, <!icho pt'ttepto sólo se~ala que Ja) publlcadones deben 
~se: º°' t,es vec.es, de tr2s en tres cfils, s'l'I precisar Jos que rteben mediar entre das, cierto te,mbién es 
aue: de la slmp!e inte!eo;ión al citado t:irtttpto puede obtel'\ti'se que entre oda una de las put'ftca<:iones 
d~ben mediar dos dias hab!le; para Que la sigviente $e ,ealke al tercer (li;, hábil, pues si se alirmara que 
deben mediar tres clii!:.~ hátiles. la publicación se l'talil!ria a, Mrto dia, en C()tltravención a ta re,gla orevista 
Cf\ e1 referido numera,), PO< consiguiente, al no eolrnarse los requisitos que 9(evé e l citado nume,al 139, d.el 
Códt90 Ao¡etivo Civil vigen:te en el Estado, l.t..U!lA."'ns: dc:;iati;:,s iasubsf;Uen~,¡. 

Sirviendo de ipoyo a lo an(eric,r, la tesis aislada y jurisprutlencia, con Número de Re9iSt10: 2003980. 
~ lb Décim a ipoca. !nsunóa: Tribunales Co legiados de Circuito. TiPo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y s u Gacetll. lltlto XXII, lulío <le 2013, Tomo l!. Matetia(s): 
Civil. TtSis: XX:VI.So. (V Reglón) 4 e ( LOa.). Página: 14251 que coptada a la letra di,;e: 

"EDICTOS. OEBEII NEOJIJR aos OÍAS HÁOILES {NTRé CAOA UNA OE sus 
PUOUCACJONéS (l.éGl$(.ACIÓN DEL ESíAOO Oé BAJA CAUFORNTA). La /Jn'mera Saro de fil $(1pt'efniJ 

COtte <1e .JiJstidt <fe 14 rt~1 ~n ¡q junspt1.11Jer.d11 ld./1. J9/lOCIJ1 ~6 ~n el SemoMrio JudiCi.l de I~ 
r'ttkf~ddlf V su <Mceta, ,1\/fJ'Yfna é{)()(a, Tomo XXVII, ibrt1 de ZQ03, .pá9f!tf ZZ01 rJe rul)rQ: .. NOTJF'JCA.CJÓh' 

POR éOICTOS. f,'/Tfl.l C<OA PU8UCACIÓM Oé6EN NEO/Ali 00S O/AS HABILES, CONFORME AL AlmCI.ILO 
IU, FRACC/áN lf, OEL COOIGO 0E PROClO/Mle,VTOS CIVILES ?ARA Et OISTRITO FEOlllA/..; est;blec,d 
qr¡:(! CIJnforme 411rt1cu/Q a¿ fr,t<CÑ:in ti, ~el Co<l',iqc de Proce(lim!tntos Civiles p,1r,1 d Oistrito F~deri!N; #l'Jles 
tic ~u tcform1 ¡;vlticad~ ~" !• Gace/tJ órlC'w1I del Olsmto Feóer~ f/ once de 11eviembre de dos mil ocho, 
tro@Mose de JMrscne; moertds ó <J.e #Qt.Jellas cuyo domiciio so lgtmt, precede ,a .wtilit:~u:fón pcr edkrós, /os 
cu~es Ceben publlarse por {res veces "de tres en Ves <Jlas" en el 8ol~rin JvtJic"I y tn ~ petiótffco !ccaf oue 
lf'ldif;w CI /.vfU. Y rxCOSO QIJe fo RKpttSietJ -~ tres en lr~ d!ás" debe inldrpretorR en el S6(1tido de que et1C1~ 
coda vn• Cd '4s publira<:lonts deten med~r <Jos d,Js hJéifes, p¡r,¡ q1.,~ ,., siguiente pllb/icJcián de bs edfetOs 
se. t~8ffce ot ~er d:i ftJ/J,I s19lheft(t. Dicho cdteriQ ,nte.f])(tt~tivo es ~picib/4 "'.1rtku/o 111, lr1cción Jf,, del 
Co<f}90 (J(! Ptoceéim!entos Civt1U pdra el Est3do d~ B~j.¡ e,;r,rom.:a~ (JUU co."ltiene slml/,r disposidón flJst:«fO il 
cu_6ndo deben re;lit6r"$i!! /,,s pu()liG1ciOttes de les edictos, IO cu,11 (fete efectwrse ¡;or tres veces de ttes en tres 
<1141; :n f!I SoleM )l/(JiGi.al y en vn pe116d1Co Foc.W; de ,,ni qut ~-" d<1ble tnt4r en /(;(1114 sem~'Mte }o 
dcterminacíQn scort! los ~s Qve deb~n medi4r encre ad1 un; de @les f)Ubficoácnes. • " 

. Oc ;gual n~nera, el sl9u1ente Crite•io Jurtsorudtt'd!I, COI) N(lmero de Regist ro: 169846, <le li> 
Nove na Epoc.;, Emitida: po, •~ Primera SaJa de 13 Supre ma Corte de Justicia de la N.:ación. Fuente: 
Scman.ario l udidq;! d<: 1, f ederacié.n y su Gnceta. Te.roo xxvn, Abril de ioos. Mat-eria: Civll, Te.sis: la./J. 
19/lOOS, Págin.a: 220, ~ue: a l;:i letta dice. 

. ..NOTIFICACIÓN POR é_OICTOS. ENTRE CAOA PVDlICACIÓli DEBEN N EO/AR DOS OÍ/.S 
HABILES, CONFORME A l /.RTJCUló l.ZZ, FRACCIÓN II, OEL CÓOJ<;O OE PROCE!JINJENTOS 
C/VlLéS PARA El. DISTRITO FEOf/M L CcÑ()l'ma 4 c/kht.) prece()(o /eg41, tn1.Jn(lose ds f)erS(;rla; inci1rt1; 
o de ,1quell,1s e>Jw dem1cil/o se ¡g.norc, precede Ji! tJ<)(ir.-c,ción por dlaoS; m cuiJ/es rtel)r:n JXJIJ/it:BrSP. por lfes 
vcc,s "<11 M1s en tres d14s" en el Ol>letN'I .Judic/41 y en el ~"iódko Jocot <;r¡e j/){/ique el Juez. AIJO,·a l)fe,.., t~ 
(Uf)IQSl()n "da tres e? U.f d,~s·· áel>e lntcrprt!t4rse ef1 el Jentido t.k q1.1e entre Ci1d4 utJa <fe /os pl.JDlicadQ~es 
def:en m«JJ,r dos dHs Mb/'4s, p;r,1 qve la 11guietttc pub/iack)n ~ téblice ol ter<Q (I{¿ t,Jbií sigvten(6. Efió es 
,,;,, poroue dlch~ f,r¡;resíón i'nkl,rnenté seña"' cuin<fo éeéen ru/Qars~ J.;s public1clones, sin pr«lslr Jos d14s 
QIIC IIM de medMr tt1(re eJl,1s, Sin eml'.>lr90, ~se d.1(<; p1,~ determinlrse 4 pdrt,r del m<)IJ<Jito consistente en 
CU? 14 PUbllad6n deberii t#1flt1rse "di:. t~s ~" lres di.:s", ya qw: Si se 1/iYmor4 ove deóen me<J~r tres ti/os 
,'lj~~5: ~ pubiic«fdt: se rtuliuri¡ #1 cwrto d,'o,, M COh(r$vendótt tJ t., rt:glJ pre11,sta en d precepto Citldo. 
A<1em:4s, si /,t ,~enciQn e~ ~pisfddor hCJbit,;1 tit!o ~ue entr• /.Is pvlxiacicnes medi,van tre.s cli~s ftjbUes, i1Si I,,;, 
h~bn~ <f!termtr.ado &pre5,1r¡ient~, como lo tuZo #ti Ol lrtícvlc SJO ~ I Código de />,'()te<fimie:1tQS Civiles p.4ra el 
Oistrrro r'edera.~ ~n el ave si m~ocna los d,is hibilt-s que de/)1Jt1 trJnscurrir entre lbs publicacicn~s."' 

t.o ant~s ex?u~to, se suJ~.a .a qu~ eJ empl1,a~iento es un~ cuestión de orden pUblico, po, 10 mismo 
o~ece Y deb~ ex,mmarse de oficio. ~or el T,-iOOnal dt l ccncdmiento en cuolquiet e$tad0 del Juicio, ya Qut" 

viene a CCt\Sl!JtW la base .de la re!ac:on Ptoc.ésal entre l¡s: i»;rtes intere$1das (.x:tora y demandada}, de lo <;ue 
se aclvlert!, ~ue .;I $Cr este defectJOSO Mee imposible Qut los .:!ama~dos incidentados. puedan n!ir er: 
defé,".sa de su fNercses !.e~il!es ODoniendo elC<:!.OeioMs y dtf~.\S, asi como aportar sus P.,'lJCbos, fo que 
constttuyt u;w de ia.s mas graves lrreguta,id.3des del :,rocedimien~o. por So que do llegar a dl=rsc una 
r~clon COtl ~se. en ~in emolaumiento .!n t<lles cond~Ms, oc¿sJonJri& perjuicios en ¡3 esfera Jvrídieb de 
:: 

1
=~::=~r:::~~· al tratisgr?d1tse las yarantsas conStit..:cionaJes p.-evistas en !o: ~rtia.rlos 1'1 y 16 

Tien! aoncación en lo conducet'lte la tesis aislada. con NUmero de. i:tegi$tro: 211290, localizada 
cr, la Octava Época. fn:.ta:ncla: Tribunales Colegiados de Circuito. ;l>Mt~: Seman u io Judlci.;11 d,;, ,., 
Fcderllclón Y su Gace u,. Temo Xl Febrero de J.993. ?i9ina: 2q9, Que copiada .i la hatra diCQ· 

"éMPlAZANléN_tO. ~$ Oé OROEII PÚ8LICO Y su ESTUDIO es DE OFJCJo: l,J Ne# de 
em¡;lu1mtehf.O o $U venT,qcion ei:. lor!M ccntr4d4 ;; J,,s 6sposicio:~.s 6J)!ical;{es, ts 1J vlcl~/or, pnxesal (fe 
m,ycr m11911itrJ<f Y dé ~r1cter 1'»4$ 9r1ve, puMto Q//e d, «i{}en., liJ omisión de /11 demis tormaffc!odes 
~~

1'4Jes del jwdo, ssto .es, lmf)()Slojlita 81 demand1do ¡;ar., r.»ntestar Id de1114nd.J y, por consiguiente, Je 
itTJP.'de OJ)Ollcr 14s .t.VCeJ)C10(1,eS y de1enSiJS ª. su ~c.snce,· ademis, ~ Je priYi dtl derecl:(J 4 presentar /4; 
pn;cc4s que .Jere<Jitt11 sus <fefer.s4t y ex,etxJ()n~s y., o¡¡one,se ., J;, 1ecef)d6n o , ccMrJd«/r 1,1 J)l'CbiJnus 
rendJOas pr,r fl ~tte iJct~.7 Y, /i,-,Jlrnente, 4 lérmu/.3r .314t91tos y ser ntXilic~dc (Jpcmmementt .tfel fa/Jo qw en 
<11 or«esc se d11."te. , ., e~.ttm11 gr1ved11rf de esto vlo/4ción P/OCtSal ha permitido /4 ,cni,grocién del uite.rio 
dtt afft! eJ empl~l~nto es '1c o,~ f)Ublk:o Y (Ir.Je les /1,,•ttes estin (){)lfgü<f,os i /nvtsdgir ds olicid' si st 
elxM o"º y sr, en aso ~lirmar,'vr), se OfJServt1r?t11,,s !eyés <fe 1.¡ ,mt~ ... 

lgualmente, la jvrUprudenc!a, con NUmero de ~gfstro: i22'263. Ce la o,u;afpoca. Ins:ancia: 
Te, eer Tribun.:il Colcg;:iido del Segundo Circui to. Fuente: Sema na rio Judicial de la ftder:ición. 
Tomo: VIII, )ullo de 1991. Materiél: Civil. Pigina: 157, Que tcxtu~lmente Oiee: 

EMPLAZAMfENTO. es DE OR.CEfl PÚSUCO, POR (/10( $V esruo10 DE8e R.eALIZJ!RSE 
OFICIOSAMEIITE POR LOS JIIECES. U /(1/~ de em~umkl'/lQ Q su veri/',c4cfón en /O(m~ CO/llr.Jrfo a Jos 
dl1t)()Sleiones .1f)lk~l;I#~ es fa vio/~ J)r<Xes<1I de Moy()f m1;gflit<Jd y de C4hi<tcr /Jfds gro-;;e, l>WSCO que tJo 
origen a l.t omisión de f;,s dem;s lorm.Jfidi<IC$ csandales del íukio, erro e~ imposil)dit., .,1 d,empJrj¡(/() f>8rJ 
ronte:;tar 14 demo~ Y, pcr <onsigr.Jitnte, 11! lmp!de oponer I.Js ~xcetx:iooes y defetJS~!,.., su ~anee, además 
se le l)lfv, del derecho d• P,ff/Vl(or l.i$ Pl'lJt/»s q,.,.e ~cr~dit~ .,qu¿l!,,s; cpo~rlt: • ¡,, recepddn () i 
COl1(1'~edr los prol)t)nz,s rendid;,$ PCr /J parte KrCrJ y Ü,,.lmcr.te, a letmvMr ~le9,:uos y ser t10(it',odo 
o.portttn4~ntl! del !alfo QUiJ l!fl el proceso se d,t:r~. C,1<f,1s es.,s circunsto1ncl.1s, se h4 csámodo que el 
emp.'1r~mientc es de Ol'({IJn l)Úbfco Y IOS /utces están ol)lig,dos I investig<1r de cl'tdo si se ele«v6 e no y d<: 
~01TNf1<1r, sis~ observaron les ngláS prevista5 en tJ lt9fsJadrin correspc11Ci11nu1."' 

Asimismo, dada su naturaleza y trascel'\dttiÑ, é llama,Tlitnto a juicio dtbe sc.r siempre 
cuid3dosameote hecho, no debe encootrarSe rodeado ele citCUMta.nóas que lo h¡9an $0soechoso en perjuicio 
de los propios demandados: y, por en4e, cumtilit estrictamente con !os requisitos estaOtaciclos en !a !ey de ta, 
mat:tla, tocia vet qve a,,te la inotisetvancia de las (or~tida.des a aue S! !f'ICuentta suJtto, se produce ¡y 
nulidad total. 

Apoya lo COI\Sic!i>~do fa ) lJl'isprudencia, COi\ HUm.ero de Registro: t 92969 De la Nove,,~ Epo<a . 
lnstánó¡: Primer.a Sata de la Suprema Corte deJustk:ia de la Mac.ión, Fu,nte:: Semana tlo Judicial de 
la Federación Y su Gic@ta. Tomo X, Noviembre de 1999. Materia (s): Común. Tesis:: h . /J. 74/99. 
?Aqina: 209, que a la &erra~: 

"EMPl.AUM!ENTO. LA IN08SékVANCIA Df !AS FORMAL.fOAOfS .A QUE SE tNCUfrlTR,,1 
SUJETO, PRODUCE SU NUl/OAO TOTAl. fl &nplé)¡4miet1t<J S!)(flño una formallded ~s~~! <lt Jot juidos 
Ql.le. salvagu11rd1, con m audknc4 de tas pa~s, 18 94r4nfie dtl articw J 4 có/tst'itucion.J~· pe, W'lto, 
tr.Jta.ndos~ de un iao fonnat debe cumplirse cstrktamenre con tor recvr'$'itos establecidos p()f' ~ Jer (h /4 
1~terfiJ,. Póf C011Sffvicnte, en ~ caso <fe qud ss trJte <Jrt ~Mios d~tmnd,1dos con un m iSmo domkfli(J y ,~ 
d.H,gencr, se tlttnia pcr Sep.;Jra<fO con c.d¿ uno d~ eRos y se e/.4/;orJn M:r4s éisant~s e pt;r sepa,~, si 11n 
~stas se .Jdviette que ral cit1dótt ~ prlCtkó a la mlsrn, f:cr.J y el misrr,<J dil, es ilegal dldo cue se trota de ,.,.n 
Vido en diC/IQ empl1zvnll!nto COl'lslderJndos~ (J:)m() 14 vlolodM PtYJC.CUI de mayor ,mgr,itvd ~ tr.Jntgrcd~ .'.t 
(Jarantia .<fe iudietKiiJ, illfleper.dientem!"t~ de ll fe Wb!k,1 de (¡ue ~u el acruatio, diligcnci4f<'O o r.<>tifatlcr 
Ql/e ~leve a coto dkho dligetláo, y. qve 14 lt ¡:;út:;/iel del ivnc/r.)ll~/10 qr;e /1 ¡nctico 110 dcSV,1JlP.Ce el vicie f.;Ut! 
cor.tiefle es!! ~cto pnxe(Jlmental. • 
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P~ lo onterlcr, válidamente se<~ (l:ue se dejó ~ demandado ARTURO A.AMiREZ liERNANDE2 
en e-~cJo óe jncjefensión, transgrt.die!'\do en su perj1.1icio los p<incipios de legalidad y ~9u1idad juridica que a 
favor~ todo gob-Jnado consagro n~st,a Corta fv'.a9na. 

En conSécuenc.la, con tipoyo en los artícul~ a.;, fra«iótl IV, de! Código Adjettvo C,vi vigente en el 
EstOOo, st d«lara la nulid~d del emplanmiento po,· edictos reali2aó:> A ARTURO RAM1~EZ. HER.N:ÁNO~Z. 

?or lo que ~na la reppsic;i6n de la notirlcación por edictos ot ARTURO RAMl Rfl 
HERNÁ.NOEZ, deaeladO mediante auto de catoru de mano del a ño ac.tuai de dos mil dieciocho, 

~!~endO publica:~ coororme a tas exigencic1$ señaladas en 10$ M:ítu>os 131 , rracc. ión lJI y 139, fracción I, del 
~90 d'.e ProcedimientosOvües vigtnte tt'l la tntielad'. 
~ Oe ;gua! mcx10, tooa vez que por d:fwosidón gubernamcnc.~t el Periódico onc,al deJ Estado de 
~ Ta uco, llflicamente se edita los dias miércoles y sábado; por lo c¡ue en ~1 coso QV~ se rtqLlicrai rctli2:~ 
::.,!51 de las publkaciones en di& lnMbif, en térm!nos det dlsposlt.lvo l l S, del Código de P,oc.tdimicntos Civiles :46 te en el Est&do, auf!d? habllltado ese dia oa@ rnliur 'ª di&acncit, 
~ Conmuentementc, u.pklue nuevamente ~ &e Pfrle. Kt.01a k:>S e<!ktos de flQOr, d~bicodo iOSS'SilCSS 
• ara su oublicadcio c:f ouso g,: ft:<:hf c:ator-c;e de; m&rto de dos mil dieciocho .,., auto de inicio de 

cinco de jylig ds: dos mil diecí;éis u l corno d presci,te proyei~o. . 
Por IO que d¡gasete, al llcencia.do JOSÉ A.OOVlFO ESTRADA HeRNANDfZ, •bogado oatrono 

del actoc, que ~~;.;!Í~~~~t~eE~~::::~:e ~s~~~~v:1;e. 
ASÍ 1.0 ACOíl.OÓ, KAt,;OA Y FIRMA LA UCEJiCIAOA S1LVJA VllLAl PAN OO GARCÍA, )VEZA 

SEXTO OE LO Clvtl DE PRIMER.A JN:ST~NCIA OEl PR.1!"',i;~ C>iS'TA.iTO )UOICIAL OE CENTSl:O, TABASCO, ANTE 
EL llCEtlCIAOO DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ, S<CIIETA<IO JUOIOAL OE AC\JEROOS, QUIEN 
CERTIRCA Y DA fE. 

loSHdM dtl auto de C;i:torce de muw@ iQl 7 

• ... )V?GADO Sl:XTO C!Vll DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, Vlll.AHElU<OSA, TA84SCO. CATORCE DE 
MARZO DE OOS Mll OIECJOCHO. 

V.sto; fa cuenta secretllrial, se acutrda. 
. PR.lMER.O. Se tiene por presenqJdo al ficendado JOSE ROOULr:o eSTRAOA liER.tfÁNOEZ- en su 

carácter de ab09ado 1J1Jtrono de la Dal'tc actora· con Sú escrito de ,venta, exhib'encfo acuse óe recibe COt'I 
stttos de redbo por diversas dependencias mismos Que se agregan a: bs prewntes autos para c¡ut obren corno 
legaknente corresp;:inda. 

SEGUNDO. Co.·no lo sohdta el oOJrsan,e por 1Q"S motivo$ Qut expor1e, en razOI\ que de los informes 
rcndidOs Por diversas depencle()Clas of1Cia!es, asi c0tno de las <0nstardas _ actu.d¡!es ~ve ot,¡r¡ en autos, se 
idvierte qoe no ha slOO posible emplazar ¡! demandado AATIJRO RAMIRC:Z HER!fANOE2 por las ,a?oncs 
expuest.1s en ~$ mismas, con íundamento en los prc<tptot 131 fracdón lH y 13S fracción ll clel Cóc!l90 ce 
Proctdimientos Oviles V1Qente, se ordena rec11Liar el empla?amient'> del enjuiciado, p.or m:dio 4! EDICTOS por 
~e, de domicilio lgl"IOr&do, que se publkMa:'I por TR.ES VECES 01: TRI;$ EN TR..ES OÍA.$, eA el Periódico 
Ollclal del Estado y en uno oe 105, dicrios de mayor CN'cutacióo Que se editan en esta ciu4ad, d'ebiéndo~ .n.s~a.r 
en los msmos el auto 6e lnk!o y el pres.eflte proveido, haciénd<.1le 1aoer ~ve la prestacfón p:lnc!pat Que se 
redema es ro siguiente: 

" AJ Qúf POR S6\'TEHOA SEA OECL<R.00 QUE El SIJSC~ITO LIJ!S FEUPE VlOAL MONTf.)0, "A 
AOQUUUOO LA PROPifOAD QUf MAS AOELANTé ·sc:Fi.o.tt POR US!JCAPlOtL.· y <!'.más prtst.lciones 
scñ•l,das vn los lncl&os &) y C}, del es.crlto 'de demanda, mismas que por eco.,omía l)f'OC::eS<i! no se 
transen~n pe-o ,e tienen S)(H" reprodvc:.idM como si t lb letr 1 $e irm!naren ... " 

l o antcñor, r~pe<:to al 1>1edio Urbano ubluclo tf\ le A.a~heria Mi9uci: Hidalgo 1e. s~, ci6n dd 
Municii,io del Centro, Tabaseo, constante dé una sw,erfiOle de 60? M2, que se tocall?~n: Al. NOR;E, IS.O_? M. 
con la ~r,etcra: Al SUR, 15.00 14. con orooieóade.s de Este.tian Oiaz Romero y~. Ahda R.. de o,ai, ~t c~E 
.:io.oo M. con 1~ cane de heces:> y Al. OESTE 40.00 M. con pt~ad de tst~ban Oia2 R.ometo Y Mena Ahc•a 

Rcdc~cz ~~~ater al &!:mandado ARTURO RAMiREZ MONTEJO, q1.1e de.ber'a pc"esent,me ante tste jvz~óo 
vbic.a.do el') la avenída Mendet sil\ nümero ele la colonia Atasta de Serta de: ém clU(Úlcl, enr,ente c!e! Cer.tr0 
Recieativo dt la Colon.a, At:ast&, ex-~~mente rrente a a unidad deportiva, en t1t'I_ t~Nmno de C~AFUiNTA 
OÍAS HÁ61l.ES mi$mOS que empezarin a CQrrer a partir Clel dia $91Jiente de ia última pú!Jflcadón, <:0n 11' 
debida aotici~ació."I a 1cdblr el trcis1&e10 y anexos corresooOO}entes. 

Asimismo se le conce~ t i plito de NUEVE OlAS HA8IlfS pua Que conteste la demcnd~, opon9& .~ ' 
e:xccpcioMs que sehl'l$ !a tey y ofrezca pruebas, dei:>'eMO C(')m.parKer a~e este Juiga,do con ,ótntl'i~ 
oficial qve conten.:.a íirma y fot«.;raria fehl!ciente, aperclblOO Ql.le de no h,Ke:b dentro d~I 1)1&20 cor.cc_dtdo, 
sera dec1erad0 ,e~elóe v se le w,o:a !iOi presllt'ltao:,entt admitil)O$ fCi hechos de lb demanda qoc deJe de 

c.cnt<$t;~R.CERO. oe igual forma, se 1e reqv)ere para qll! dent(O d,l mismo plbto stl'iale domicilio Y 1)Cf$0íla 
C?: n esta ciodad para OU v recibir citas y ootifiuc,c)('les., apercibido que de no hacerlo, l~S s~bsecuer.~~s 
nctifita( ior,e-s que re cfKten en esta instanc:ib aun lis ~ urá~er pe:sonal se le her61'l ~r ll~s fijadas v. ¡os 
tabl!'ZOS de aYiSOS del ju29aóo, acorde a b Cltspuesto en e:! .,,,bi90 1.:.6 del Códi90 Adjetr10 C1Y11 en vigO!. 

Qued.a a ar90-óel demandante ~ erogaoól'l 6e ~ publkación o;e<lted-e. 
NotlfiQuese personaihnente y c~lase. . 
J.si lo atotdb, manda y f1rm~ la liic:enciaóa SJlVJA Vll.1.AtP.t.NOO GARCÍA, ~ven Se~o dt lo Civil de 

p, imera ln~ancia del Pllmer Distrito Jvdídal de Ccntto, Taba!.Co, 3/'ltC el *icecic1ado OAVSO GE:RMAN MAY 
GONZÁt EZ., se"etarb )udicitl de Acuerdos. qui.en certifica y da ft .. ," 

~!QQ 
• • .JUtGAOO SE><TO OVll DE PA!MEAA llvSTANCIA C.L · ~··lEA OISTRITD JUCJCIAL oe CENTRO, 
VILlAHERMOSA, TABASCO. CINCOº' ) IJLJO oe ()0$ Mil OlECJSm. 

Visto; lo de cuent.o, se acue,ó;: 
PRJMtRO. Se tier\G' por prese:-.tado a t.UIS féUPE VIOA\. MONTEJO, con su e~o de Ct.ler,:_a, 

por ócrtcho otop1o con w escrlto de 6ernatr1d.a. y documel\los anexos c:onSisten1e.s en: (j(IS eSCl'iltH8S en cop¡as 
cM.'lfi"d.¡s n~s (Jb180) de l~hi doce de l~IY~ de m,1 ncve2fltos ocpenra Y 0CM y (J,019) dt fech4 
.slctede et>tto (le dos mil MC#; JI, un .trasl~dtJ; con, el aue promyeve en la Vl lt O~O!NARIA CJVIL?UICIO 
ce USUCAPIÓN, tn contra de ARTURO IUMIREZ. HU tNAN OE~. ~ dqmidÑ) ~ $C( ema:'d1~A 
ilHCio f! uPkldo ,n ta Bao(t,rM /Pnbl@ (Jl'fQQrip MeMJe1 d# MJQ,c,0·0 de Llndu1q.n Tabas,01 z quien 
redim• el pago y cvmpimiento de las orest~oc:,r,es señaJ~g M l::>s ln~5QS d~I A) al C), .del capihllo 
,esp!divO de! ewlto efe demanda. mtSmas Que OOf e<;0nom1a proc..esel se tie()M por reproduc1d!s en este 
c ulo, 

SEGUNOO. Con fundamento en lo dispvesto en los artic\Jlos 203, 20.,, 20S, 205, 209, 2U, 212, 213 
clel Cód9o dt' Proce-c:limientos Ctvilts, Mt CM"IO los numeialts 877, 879, 881, S89, 901, 902, 906, 924, 933, 
936, 937, 942 del Código Ovil, ambos Yigente en el Estado, se da ent~6i a la demanda en 1.a 'ha y l0tma 
oropuesta, ró,mtse c~pedicnte, cegísttese en el libro de gotlerno IN!JO ~ numero qoe le correspon~ y óese 
aviso de su lnido a ta H. Superioridad con atento ofióo. 

TERCERO. En consecuenda, con las copla$ sim¡::les exhibidas de la .:iemanda y lltelo de o;ento, c-on 
svs rtcSpectlvos document05, anexos, (O(ejadOS y sel!.1dos, córrasele traslado y e,rypácese a la parte 
demend11da, en su re¡PE(tf./0 domicilió, para que 6entto del pla20 de NUEVE D1AS HASILES,' contaoos a 
pa..rtir ód d-ia Siguiente .al de su t\Obficaci6n, prochnca su contestac:iéo de la demanda ante tstf.'! juzgaCIO, 
apercib16a qot en -caso cootrar!o se le tentj1¿ por pel"Oldo e1 cSere:no para Ncerto y SI! pcesum1tiin aO:mlnóOS 
los hechos de la clcmancla Qve deje ele conle!tu, de conformklaO con el diverso 2-29 del Códi90 óe 
Procedimientos Civiles vige.t'lte. A$irt'lis.mo, requié<asek para que en ~ual plazo señale domicilio y perr-.one en 
esia eiutlad 021a oír y reo~ir citas y notificaciones, advertida que de no ha,ce,to, li!S sul)secuentts 
nQtif•c.acior.e.s, tán 1.as \'.:I~ caracter personal le surwán efectos por mecj:o de listas fij~s en los ~t:ieros de 
&viscx <Sel 1u29aoo, ac-orde a lo clispoesto oo,- el ar-ic:ukl 136 tl!I 01cle"6miento legal aN.es Clado. 

CUARio. G~rdense en ta -cija 6e stl}I.N'ldad e1e1 juigado, IC>s documentos exhlbldos adj.Jntos: al 
estri:o de óemancsa, de:J&.nCO <oi,ias ~les en autos. 

QUINTO. Sel'lal.a e• actor como dom1cllkl pa1a o;, y ,ecil* toda dese dt citU y nour,a<.fOncJ, ~; 
ikspacho )()(~o ubfc4dQ en 14 Avr:.nid~ Vcintisitte (L 1) de Fcb!ero, r11imtro 1111 Trece (1013), Col-cM Centro 
de esto Clu(J¿d. • 

s e:XTO. AS>i>lismo, 6csi9n.o como 111boge,da pl!llrono a) !lcendado .)OSE ROOIJtFO fSTAAOA 
HERNÁ:NOEZ-cert cddvlt pt(){eJÍ(J(lel SllJ408•, designación que se le tiene por h eche, tn rblÓfl ~ ticric 
dct>itlamente ,nscr!ta su cedula p,o!esional en el libio de re9Jstro rtspcc;Uvo <tl,JC $-t t\eVe en et Trbunal 
S1.;cerior de luS1icta del Est;)do, de ::onformicl&d (()A loi arHculoJ 84 y 8S del C«f1go de Pr°"dimientos o ... ik!s 
viger,te. 

SEPllHO. Corno lo sohclt• el p.iomovente y advirtiéndose que e1 domiciio de la p,a,rte 6cm.):v.t:d• '4 
c:ncv:.n-trb tve1i de esta j\JtlSdicción, COI\ fundamente en k>$ numt.1ttcs 143 y 144 del Código de 
P1occdiinientos Civiles el\ vi~or dt1 E.stado, gir e;~ e)(horlo con la$ 1nwciones Mcesarios al J1Jel CMI d,
i'Ti1n-:, ~ (n!t.i.~ dr.{ Ois.trito Judicial de Ci>t'dvM¡r,, Tabb,co, p,¡1a Q\.!e en auxlM> y colaboración (on i,u 
lat>oru de utc }v2g.ado, se sl:va dar complimiento a to ordenado en eJ pr«enté pr'OV'étdo; Qutdlndo f1cui:fdo 
el ,)ue2. ~rl\O(tado para que con i,'enitvd de ) uri.Sdiccién .acooro'é tocio tipo de promodones tendier,tes ¡ 
ct.tmplirncntar la difigmti"a ~ncomendada. 

OCTAVO, Cons.entil\"Jleiito Catos ~ rson11ts. L21'1fttmt a lo dls.puft1to en f'J Mf:Ír.ulo 7l fr.actj6.a..J.ll. 
dt 11 1 «Y d"" T,ani.cweocla \' ru:cew a !a lo!ocmiOOo ft'¡bJjc; 4:rl fSa,1Q, se h21ce del conocimienlo dt tas 
o,.rte¡ Que: a). l a sentenoa firme que se dicte en el p,e.senl? asunto estará a diSt>OSldón d~I oúblico 
para su consub, cuandc así lo .soiicitel\ conf0trM al crocedimiffito de acceso a !& L"\formadón; 

b ). le!S asls<t t i cfetecho :,ar& oponerse o ta pubUcadón de svs .satos per$0na\es en la sentencia; 
e}. Oeter3n manifestar en fo:r.ia expresa al rromeito de allegar pruebas o constt:1ncias al juicio, si llls 

mismas deben COMide,arse co:no r~ervbd!S o coní1dt-:1clales con bast en lo dtsouesto en aloUn Uótcdo 
intcma:;ional, en l.ty General o €statai de Tran!puencia v Acceso a !a Ir,formaóón PUbiea y/o ley Gtl\tral de 
Prottc:(iól'I dt O&tcs ~e, wna~-s eo Posesión ele '°5 Svietos Obl~os; 

d). Mani fes-t~ ne:.s que d-e:berb reat:2:a;st dMllO ele! ptesente asunto, :iasta ontes que se dk.tl: d 
,.,110; en ta inte1l,g-enclD qut. set! r11c;:u1tad óe la uniOcd aOtnlrtastfatlva correspolldie.-nte determinar si te! 
oooslcfón sutte sus efectos, cuando .se pr~stnte IJM .st1!icitud dt cc~do 6 !191,11\8 de IU resol1JCiOf'oes pjb!ica.s o 
pruebas y eonstancie, c¡ve obren ~n d t)(i;edlente, en la rr.edid& que no impid~ : c-no«:r e1 críterio so~cnt:$0 
por ~I órgano J~lsdi<:donel. , 

NOVENO. Se invta a las partes, par~ que .> tt&vés de los medios J ltecno, de 1esQluciO:t de conflic1os, 
cQmo lo son la mediación y la conciíiación, qvc SOl'I cr«csos r&~iOOs, g:etvttos '( conMencia!es, proct.nen 
$0luclonar sus intereses, con~, apoyo de un o;perto -en soh,,dó~ de -contli«os que ~C'$ t)MCari este Tribunal 

Notifíqucs<: p,cr~on" lm~ntc y eúmpltt,~. 
A:$1 lo aeordó, manda y f1tma. le: licenciada SILVIA VILLALPANOO GARCÍ,t.,, )ueU Sexto ~e l~.Ovll de 

P1lnv.:ía lnstanQa def Pcimet Ois:tn1o Judicial de Cc.ntro, po: y ante la l1ctndida TE'ftESA OE JES.US COROOVA 
CAMPOS, Secretaria Jvdióal óe ACu<-rd0$, qvitn ce.-tí-f.c;a y di fe ... • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE iRES EN 

'íRES OIAS EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN t.,NO OE LOS DíARIOS 

DÉ MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS M;L DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
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No.- 639 

INFORMACIÓN DE DOMI.NIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

EDICTOS: 

Al PÚBLICO EN GENERAL. 

.,, En e l expedienle 29912018, promovió ante esie Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENC IOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por ESTHELA 
VAZQUEZ ALEJANDRO radicándose la causa bajo el número 29912018, ordenando 
el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha veintitrés de octubre del 
al'io dos mll d iecioch o, que copiado a la lelfa dice: 

AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO, TABASCO, (23) VEINTITRES DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL DIECIOCHO (2018). 

VISTO: l a cuenta secretaria! que antéCédé, con fvndamento en el numeral 110 del 

Código Procesa! en la materia. se acuerda: 

PRtMERO. Se lien-e por presentada a 1a cluóadana Esthela Vátquoz: A1efandto, con su 

-escrito y antl!'xos. consistente en: 

1) Original de Manifestación Catastral Onica de techa 10 de septiembre de 20i3. a nombre del 

propiet;rio Esthela V~zque? Alejandro. 

2} Original del ptano de un predio rustico ubicado en la carretera estatal Paraiso, Cornalcalco, 

(in!etiot) Rancheria MQC!ezum~ Prime, .. Sección de Paraíso, Tabas:co, a nombre do Esth8'a Vá-tquez 

Alejandro. 

3) Original de la Cong¡anc~ de Res.idcncia de reCha 08 do octubre del 2018, axpedido a 

nombre de Esthe:a Vázqutz Alejandro,. signado por eJ cit.Jdadano JvSo Cesar Oominguez 8al}av. 

4) Original <:Jé la Cons:tanda do Pos:esron de !écha 08 de octubre del 2018. expedido a nombre 

de Esthe1a Vázqu!z A1ejandro. signado por el el1Jdadano Julio Cesar OominguéZ 8arjau 

5) Origin~ da la Constancia Cata.str.;il del 06 de agosto de 2018, expedic'a a nombre óe 

Esthela Vázquez Afejandro. signa.da por el licenciado Alejandro Jerónimo .o.reOano. Subditector d~ 

Catastro. 

6) Original de la Gestión Ca1astra1 del 02 de asosro de 2018. 

7) Copia al carbbn de la Nolif,caci6n Cetastral con n -lmero de lv\e:motadum 201301600, de 

lecha diez de se¡:itiembre de 2013, 

8) Certificado de predio a nombre de persona alguna . • d~ 05 de septiembre de 2016. ~~n.a<lo 

por el licenciado Ak!j:andro Ruiz Cornelic, Tf9istrador Público de Coma\:alco. TabaS-co, 

9) Original del t:who de 02 'de agosto de 2018. s ignado poi E.stt1eta Vazquez Alejandro. 

dirigido at RegistradOf PUblico del Registro Publico de la Propiedad de Paraíso. Tabasco. 

10) Originat de comptobante de ingreso con rechcl <le c~ificeci6n 14 de mayo de 2018, 

expedido p0< 13 Dirección de Finanzas de Paraiso, 'hbasco. • 

11) Original de comprobante de ing:eso con recha ,d.; áhmcadoo o? de abr\l de 2015. 

é>:pédido por b OitéC0 6n de Finanzas dé Pataíso. Tabasco. 

12) OriginaJ de comprobanle de ingreso con fecha de certiric3Ción 09 de mayo de 2014, 

expe<Sido por la Oir~ció.n da F'i:n3nz_a.s de P.i,also. T;ibnoo. 

Documentos con los que promueve en la Via de Prgcedimiento Juó;c.ial No 

Contencioso o maencias de lnformaei6o de Dominio, respecto el predio ruslic.o vbic-e.d'o en la 

Carrerera Est~lal Paraíso - Comalealco. INT. sin Ranchería Moctezuma. primera sección del 

municipio de Paraiso. Tabasco, constante de una supet1kie de 3, 191.80 metros cuadrados, 

lccaliz.ado denlro de las .siguientes medidas y connoanda$; 

Al Noroeste: 89.20 mts. con callejón de Acceso de 4. 00 metros do ancho; 

Al Sureste: 107.25 m1s, con propiedad de Arsenío Diaz Santos; 

Al Noreste: 35.84 mts. con propiedad de. Eslhele Vátqvez Alejendro; 

Al Suroeste: 36. 73 mis. con propiedad de Dolores Jiménez Flores. 

SEGUNDO. Esta autoridad es competente para conoce, de esle asunto con!orme lo 

dispuesto por el articulo 57 fraccK>n VI de la Ley Orgilnic.a vigente, 24 ftacción IX y 457 

fracción VI del Código óe Procedimientos Civiles. numerales 1318, 1319. 1321 del Código 

Susranllvo en la materta Civil, vi9ente en el Eslado, rigiendo el procedimiento los numerales 

7 10. 711, y 755, del Cód.go de Procedimientos Civik!:s en vigor, por fo tanto, se admite la 

solicitud en la v ia y foona propuesta. fórmese e1 expediente ,espectivo, r egístrese en et 

Indice del Hbro de gobierno que para tales efectos se Ueva en este Juzgado, bajo el número 

299/2018, y de.té aviso oe su inicio al Tribunal Superior de JusHcia det Estado. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del -segundo párrafo del 

dive,so 1318 relativo al Código Civil en vigor def Estado, y 712 fracción I del Código Procesal 

Civil en v~gor, h~gase del conocimenl o al Fiscal del Ministerio PúbHco adscrito a este 

Juzgado, y al Instituto Registra! de Comatcalco del Estado de Tabasco, con domtcilio 

ubicado en la Avenida Montserrat ciento 1reinla (130). fraccionamiento Sanlo Oomir.go óe 

Coma1ca1co. Tabasco. eJ Inicio de esta causa. para la intervención qU:e legalmente les 

corresponda. 

CUARTO. Advirtiénc!ose que el ln&lilu1o Registra! de Comalc.>leo. Tabasco. se 

encuentra fuera del ,errilorio en donde ejerce juñsdicción esta Autoridad, c.on apoyo en los 

numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjeliva Civil ~n vi90,·. giiese atento exhorto, con las 

inse;dones. necesarias al Juet de Paz del Dis1rito Judicial de Comalealco, Tabasco. para qve 

en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 

fe;ilizar la, notificación ordenada en lineas anleriort.S: quedando facullado el Juez exhortado 

para que en p~nitud de juris<liceión, acuerde loda clase de promociones lendtentes al 

perteccionarniento de la dfügencia encomendada. Hecho (¡Ue seo lo anterior, lo devuelva a la 

brevedad qve $e 3: posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esla ciudad, deb;endo anexar ahi 

mismo, copia de ta sollcl1ud inicial y demás documentos , debidamente cotejados y sellados, 

para que dentro det plazo de diez dltJs hábiles conlados a partir del siguiente al en que 

reciba el oficio de estno. informe a este Juzgado si el predio rustico ubic;;do en la Carretera 

Estalal Paraiso - Comalcalco, INT. sin Rancheria Moclezuma, primera sección del municipio 

de Paraíso, Tabas.eo. constante d~ una supe rficie de- 3, 191,80 metros cuadrados, localizado 

den!to de ias siguientes medktas y colindancias: 

Al Noroeste: 89.20 mis, CO/'I callejón de Acceso de 4.00 metros de ancho; 

Al Sureste: 107. 25 mfs, oon propied~<J de Arsenio Oia'l Santos: 

Al Noreste: 35. 84 mis. con propiedad de E:sthela W1que2 Alejandro: 

Al Suroeste: 36. 73 mts. con propiedac/ <Je Dolores Jiménez Flores. molivo de las 

ptesenle$ diligencias~ pertenece o no al fundo legal del H. Ayuntamlenlo Constitucional 

de esta Municipalidad. 

SEXTO. Oe conformidad con lo eslabtecido en l9s ail.i:::.ulos 139 fracción 111 y 755 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado, publtquense los edictos oouespondienles en el 

Periódico Ofk.iai del Estado }' en uno de los periódicos de los de mayo, cirwlaclón Estatal, 

tales como ·Avance" "Tebesco Hoy", "Presenle" o "Novedacles ele Tabasco", a eleoción del 

promovenle, por tres veces de tres en tres dias; además deberán lijarse avisos en los lugares 

pUb!icos más concurridos dé costumbre da esta Ciudad. oomo ton: Oirecci6n dé Seguridad 

Pública, Oelegación de Tránsito, Agencia .del Minislerio Público, Juzgado Primero y Segundo 

Ctvi!, Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Consfüucional; hadéndose sabei al pilblico en 

general que si alguna persona tiene interés en et presente procedimiento, deberá comparecer 

ante este Juzgado a hacerlos varer dentro del lérmlno de quince d ias h3biles contados a 

partir del siguiente de la ü1tima publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior. se fijará 

hora y fecha para la recepdón de la infcrrnación lf!'stimoni¡¡I que ofrezca la promovenle. 

SEPTIMO. De igual maneta, de conformidad con fe, estipulado en el numeral 1318 

parte i'lfine de 1-a Ley Suslantiva Civil. hágase del conocimif?nlo de los eclind;,ntes óe1 predio 

motivo de estas d iligencias. la radicación de esta causa para que de conformidad con le 

fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de 

!RES DÍAS manifiesten lo que a. . SU$ derechos o intereses convenga, debiendo st1ñalar 

dornlcilio para ios efectos de oír. recibi r citas y notif~aciones en esta cabecera munic ipal, 

ape,cibidO$ que en caso de no hacerlo. las subsecuente-s aün tas que conforme a las reglas 

geMrales deban h¡cérsele petsonalmer.te. le surtir3n sus efectos p ot medio de li$1a fijada 

en las listas de alrisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley 

anles invocada, quiene& tienen $U don,icilio: 



13 DE MARZO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 25 

En parte del predio objeto del piesente juicio ubicado en la Carretera Estatal Paraiso 

- Comalcatco, INT. sin Rene.heria Moctezuma, primera sección del municipio de Paraiso, 

Tabasco. 

1.- POR EL LADO SURESTE: CON PROPIEDAD DE ARSENIO DIAZ SANTOS.- Con 

domiciHo en la Rancheria Moctezuma primera sección de este murícipio. especiftearnente en 

la casa. color verde, con corredor. a un costado de un local de pintura y frente a una 

carnicería de don José Méndez. 

2.- POR EL LADO SUROESTE: CON PROPIEDAD DE DOLORES JIMENEZ 

FLORES .• Con domicilio en la Rancheria Mocle2uma primera sección de este municipio, 

específicamente en una casa repellada sin pinlar, con corredor aproximadamente a unos 30 

metros det predio que nos ocupa. 

OCTAVO. Se reseNa de proveer la recepeí6n de las testimoniales ofréddas, hasta en 

tanto se de cumplimienlo a lo puntualizado en lineas que anteceden. 

NOVENO.-Para dar cumplimiento a ro establecido e n. el numeral 73 fracción III de l a 

ley de Transparencia y Acceso :i la lnformación Pública del Est3do de Tabasco. dada a 

conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 de 

diciembre de 2015, se le hace saber a las partes que: aJ La sentencle que se dicte en el 

presente ssvnto e.stará a disposición de{ püblico pare sv consvlta, cuando asi Jo soli citen 

conforme si procedimiento de acceso a la información. b) Le asiste el derecho para oponerse 

a la publícación de sus datos personales en la sentencie. c) Deberá manifestar en forma 

ex()res;¡ al momento de allegar prueb;¡s o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidencia/es. con base en lo dispu_~sto en afg!,n /talado 

internacional en Ley General o Estala/ de Transparencia y Acceso a 1a /~formación Pública 

y/o la Ley General de Protección de Dalos Personales en posesión de los sujetos obligados. 

d) Manifestaciones que deberá realizarse denfto del presen!e -:tsunto, hasta antes que se 

dicte el fa(lo; en la tntellgencfa que será tacuitaá de la Unidad Administrativa correspondH1nte 

determinar :¡i tal oposición surto su.s efectos. cv:mdo se presente vns $Ohcllvd de .1cceto e 

algunas de las resoluciones públicas o pruebas y constancias aue obren en el expedienle. en 

ta medida que no imp ida conocer el criterio sostenido por et órgano Jurisdicdone!. 

Asimi$mo se le hace saber a l as p~rtes que en caso de no m anites.tar con respecto $9 

le tendrá por oponiéndose a la p ub licación de sus datos personales en la sentencia. 

OÉCIMO.· Por olro lado, se avlori2a a las partes. para que si asi lo desean lomen 

fijaciones fotograiieas, puesto que no hay obsl3culo tegal que implique la utf.ización de 

medios tecnológicos sea digital o e!ectrómca o de cualquier otra forma. se tiene por hecha la 

au!orización, eon ta Unica salvedad que esas herramientas sean utillzadas con lealtad 

p;ocesal y que no se reproduzcan textos o documentos cuya difusión es1e reserva.da por 

d1sposfción expresa de la ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el crilerio aislado l ,3o.C.725 C .. emitido por el Tercer 

Tribunal Co)egiado en Materia Civil del Pñmer Circuito, que aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: X.XIX. Marzo 2009. Mater ia Civil. 

Novena Época. Pagína 2647, Registro 167640. de iubro: "REPRODUCCIÓl>I 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA". 

DÉCIMO PRIMERO.· La promovenle se~a1. como dcm,cíio para toóa clase de citas, 

notificaciones y docurr,enfo¡ aun los dé carae1er personal, el obi~do en la calle Suenos 

Aires número 204, colonia centro, de Paralso, Tabasco. y autorizando para recibirlas al 

ciudadano JAVIER MONTEJO DIONICIO Y LICENCIADO HECTOR DONIZETII Pi:REZ 

MAGANA y nombrando como abogados patronos a l~s lioenci.:idos FABIOlA MONTEJO 

DIONICIO Y I/IARCEUNO GUILLERMO DE LA CRUZ. personalidad que se les liene por 

reconocida de conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 85 del Código de 

Proceoímienlos Civiles en vigor. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Asf to pcoveyó. manda y firma la ciudadani licenciada Martha Maria Sayona Arias, 

Jueza- paz de P~r;)iso, T~b.)$CO, ante la secretaria judicial licenciada Cecilia Oominguez 

Pérez, con quien legalmente actúa. Que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
OE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (23) VEINTITRES DE OCTUB RE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO (2018), EN LA CIUDAD DE PARAISO. TABASCO. 
HACIENDOLE SABl::K A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍA$ HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICA IÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS 
DE LA PRENSA. . 

No.- 640 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 512/2016, RELATIVO AL JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR ALMA LILIA HERNÁNDEZ GÓMEZ. CON FECHA CATORCE DE 
OCTUBRE DE 00$ MIL DIECISÉIS, SE DICTO UN PROVEÍDO, QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: 

" •.. JUZGADO. DE PAZ. DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DE MACUSPANA, TABASCO; A CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTA; la razón con que- da cuenla la sectetaria, $e acuerda: 
PRIMERO. Se tíene ,por presenlado al LicMciado ADALBERTO GIL PEREZ, 

Abogado Patrono de la par1e actora. con el escrito de cuenta, dando con1es1ación a la 
prevención que se le hizo a su rep,esenlada medianle auto del tres de oc1ubre, dentro del 
término legal concedido. se9ún el computo que antecede, manifestando para tates efecios 
que los colindantes del predio objeto del presente juicio, tiene como domicilio para ser 
debidamente notificados en la Calle t.Jveva del Poblado Aquiles Serdán de este M unicipio 
de Macuspana, Tabasco, e n tal virtud con lo anterio1 se le tiene por hecha y subsanada la 
prevención, agregando el esct110 de cuenta para que surta sus electos legales 
corresoondienle. 

SEGUNDO. Por presentada a la promovente ALMA LILIA HERNANOEZ. GOMEZ 
con su esenio inicial de procedimiento no contencioso de Información de Dominio }' 
conlestadón a la prevención este u11imo sig nado pcr su patrono, y anexos coosistenl es 
en: 

1. Copia Certificada de la Constancia de Derecho de Posesión a nombre de A LMA 
LILIA HERNANDEZ GOMEZ, expedida por el Subdireclor del Catastro Munícípal 
lng . Miguel Luna Zurila 

2. Copia Certificada cle recibo de pago numero 144718 por concepto de impuesto 
predial a nombre HERNANDEZ GOMEZ ALMA LILIA. expedida POr el Subdirector 
del Cataslro Municípal lng. Miguel Luna Zurita 

3. Copía Certificada de recibo de pago numero 12214 por concepto de impueslo 
predíal a nombre HERNANDEZ GOMEZ ALMA LILIA, expedida por el Subdirector 
del Catastro Municipal lng. Miguel Luna Zurita 

4. Copia Certificada de la Cedula Catastral a nombre de HERNANDEZ GOMEZ 
ALMA LILIA, expedida por el Subdirector del Catastro Munícipal lng. Miguel Luna 
Zurita. 

5. Copia Certificada de Minuta de Promesa de Compraventa celebrada el l res de 
man:o de mil novecienlos novema por el Vendedor GABRIEL HERNANDEZ 
JIMENEZ y la compradora ALMA LILIA HERNANDEZ GOMEZ •• expedida por el 
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Subdirector del Catastro Municipal lng. Miguel Luna Zurita 
6. Copia Simple de la Manifestación de la Nueva Inscripción de Derechos de 

Posesión a nombre de HERNANDEZ. GOMEZ ALMA LILIA, expedida por la 
Subdirección de Catastro Municipal. 

7. Copia Simple del Oficio números OFM/SUBCM/~5812016. del dos efe septiembre 
de dos mil dieciséis, signado por el Ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA. Sub<!irector 
de Catastro Municipal de Macuspana, Tabasco, en el que se hizo co,1star qve 
realizada la búsqueda en los Archivos de esa Subdirección se encontró registro de 
un predio urbano ubicado en la calle Nueva del poblado Aquiles Serdán del 
municipio de Macuspana. Taba seo, con una superficie de 1,170.00 m2 .. inscrito en 
ta cuenta predial 014165-MACU. clave calaslral 020-0000-014165, a nombre de 
ALMA LILIA HERNANDEZ GOMEZ. 

8. Original de Certificado de negativa de predio de fecha seis de septiembre del dos 
mil dieciséis, en donde se nace constar que realizada la búsqueda 
correspondiente no se encontró inscrito predo alguno a nombre de ALMA LILIA 
HERNANOEZ GOMEZ Y/O A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA. expedido por el 
Regis1rador Publico de la Propiedad en el Estado de Tabasco. 

9. Original de Plano Topográfieo a nombre de la Sra. ALMA LILIA HERNANDEZ 
GOMEZ, debidamente autorizado por ArQ. JAVIER ARTURO RUBEN RUIZ. 

1 O. Y tres traslados que acompaña 

Con tos cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN DE DOMINIO. sobre el predio urbano ubicado en la 
Calle sin número del Poblado Aquiles Serdán de este municipio de Macuspana Tabasco: 
constante de una supeñicie total de 1170.00 M2 (mil ciento setenta metros cuadrados). 
con tas siguientes medidas y cotindancias: Al Norte, 15.00 mts., con Calle Nueva; Al Svr, 
15.00 mts .. an1es con Matia$ Montero Hemández: Al Este 78.00 m1s .. con Gabriel 
Hemández Jiménez y N Oeste. 78.00mts .. con Doris Hernán<:!ez Hidalgo. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890. 900 901. 902, 903, 
906. 907. 924, 935. 938, 939, 940, 941. 942. 1318 y rela!ivos del Código Civil vigente en 
el Esládo, en relación con los numerales 16. 710. 71 1. 712 y 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la via y -forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respecUvo. registrese en el fibro de gobiemo ba}o e1 
número que le corresponda. dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. y ta intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado: asi como al Registrador Público del tnsti\u\o Regístral del Es1ado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto. dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico O ficial del Estado y en vno de los Diarios de mayor circ-utación 
de los que editan en la capital del Estado. por tres veces, de tres en tres dias 
consec1.1tivamente, asi mismo fijense los avisos en los lugares públicos más concurri<tos 
de esta ciudad incluyendo a este juzgado: haciéndose del conocimiento al público en 
general, que si alguna pe,sona tiene interés en el presente procedimiento. comparezca 

1 ante este juzgado a hacertos valer en un termino efe quince dias habiles. mismo que 
empe2.ará a cor,er a partir del di~ siguiente de la Ultima publicación que se realice, lo 
anterior de conformidad con los aniculos 139 y 755 fracción 111 del Código <Je 
Procedimientos Civiles en vigor. agregados Que sean los periódicos, y a petición del 
promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de 
LUIS ALBERTO HERNAl~DEZ GOMEZ, LOURDES HERNADEZ JIMENEZ Y JOEL 
FLORENTINO GARCIA OSORIO. 

CUARTO. Hágasele saber a l Registrador Públ ico del Insti tuto Regis1ra1 del 
Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco. ta radicación de la presente diligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho conesponda. si los tuviere. Asimism~. ,equiérasele para 
que dentro del término de TRES DIAS HABILES conlados al d,a s,gu,enle de la 
notificación que se le haga del presente proveido señale domicilio en esta ciudad para oir 
y recibir cilas y nolificaciones. advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirá, sus efectos por la lista fijada en los 
t ableros de aviso de este juzgado: lo anterior con fund~men\o en el articulo 136 del 
Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el lnstitvlo Registrar del Estado de Tabasco. tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene ·su domicilio en el rnunicipio de Jalap.a, 
Tabasco. el ubicado en la calle Tiburcio Torres, número doscientos veintinueve, 
Fraccionamiento Jalapa de ta mencionada municipalidad, por lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144, del Código de Pcocedimientos Civiles vigente en et Estado. gírese 
~tento exhorto con las inserciones necesarias al Jo-e! de Paz de aquella localidad. para 
los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado. orden~ a quien corresponda 
notifique este acuerdo al f1.1ncionario antes mencionado. 

SEXTO. PO< o tra parte y con fundamento en tos artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles. en vigor. girese atento oficio a la Subdirección de Catasti'O 

Municipal de ésta Ciudad de Macuspana. Tabasco. para los e fectos de que informe 2 

este- ju:zgado. si el predio urbano ubicado en la Calle sin número del Poblado Aquile$ 
Serdán de este municipio de M acuspana Ta basco; constan1e de una supeñicie total de 
1170.00 M2 (mil ciento setenta metros cuadrados). con tas siguientes medidas y 
colindancias: PJ Norte. 15.00 mis .. con CaNe Nueva: Al Sur. 15.00 mts .• antes con Matías 
Montero Hernández: Al Este 78.00 mis .. con Gabriel Hernández Jiménez y Al Oeste. 
78.00 mts .. c-00 Ooris Hernández Hidalgo; se encuentra e.alastrado el predio mencionado 
en lineas anteriores a nombre de persona algvna. Dese al Agente del Ministerio Público 
Adscrito al Juzgado, ta inleivención que por derecho le corresponde, quien tiene su 
domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Soutevard Carlos A. Madrazo 
sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el !rámite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir k,s acuses corresponcúentes para 
qVe sean glosados at e:xpedienle para lo$ efecto$ lega1e$ corre$pond~ntes, excep:o et de 
este juzgado que lo fijará el actuario Juólcial de esta adscripción. 

OCTAVO. Nolifiquese a los Colindantes MATIAS MONTERO HERNANDEZ en el 
domicilio ubicado en Poblado Aquiles Serdán. de esta municipalidad de Macuspana, 
Tabasco: GABRIEL HERNANDEZ JIMENEZ en el domicilio ubicado en Poblado Aquiles 
Se1dán. de est~ municipalidad de Macuspana, Tabasco y DORIS HERNANDEZ 
HIDALGO en e1 domicilio ubicado en Poblado Aquiles Serdán, de esta municipalidad de 
Macuspan.a, Tabasco: en consecuencia. túrnense ios autos al actuario iudicial adscrito al 

i·)Q?.gado, para que se traslade y constituya en et domicilio del colindante, haciéndoles 
"::"s'a~er la radicación de la presente causa. 
·-~ /1 Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
-tR.sJ1ir del dia siguiente al en que le sean legatmen1e nolificado del presente proveido, para 
S!,,«e manifiesten lo que su derecho corresponda, y señale domicilio en esta ciudad para oir 
/9 recibir citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le 1endrá por perdido e1 

derecho para hacerlo valer con posterio,í dad. de conformidad con lo establecido en el 
11umeral 90 y 118. del Código Procesal Civ~ del Eslado: asimismo en caso de no 
corr1pareoer las subsecuentes notificaciones aún I¡¡¡ de e;sr~eter petsonal les sur.i,án sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. lo anterior con fundamento 
en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Se tiene al promovenle por señalando como domicilio para recibir ci1as y 
notificaciones. e n la casa marcada c on el numero 4 9'1 d e la calle Agustin Día1 del 
.C::.stillo cle la Colonia Centro de esta Ciudad de Macuspana Tabasco . autorizando 
para que en su nombre y representación las reciban los Licenci3dos. AOALeERTO GIL 
PEREZ y FRANCISCO DIAZ ZURITA, designado desde este momento al primero de los 
mencionados como su Ab-Ogado Patrono, nombramiento que surtirá sus efectos legales 
siempre y cuando tenga registrada su cedula profesional en el libro que para tal eiecto 
lleva esta judicatura, de conformidad con lo establecido en los diversos numerales B4. 85. 
136 y 137 del Ordonamien1o Juridico en C ita. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMF.NTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DOLORES 
CAMARGO RODRIGUEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY 
DEL JUZGADO DE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIOA DE LOS TESTIGOS DE 
ASISTENCIA LICENCIADOS ELSY MAGNOLIA AQUINO RAMIREZ AOUJNO Y JOSE 
DEL CARMEN OCAÑA GUZMAN CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE, .. ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓI-I EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OE LOS QUE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAO DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS DOCE OÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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